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EmSer SOMOS
Nit: 900.124.654-4

FORMATO No. 1

FORMATO ÚNICO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

FUERZA!

imSer
Nit: 900.124.654-4

FORMATO ÚNICO DE
PRESENTACIÓN DE
PROPUESTA DE
PERSONAS JURÍDICAS

Versión 1.0
Fecha: AGOSTO-2013- NO

MODIFICAR

NIT.
NOMBRE PERSONA JURÍDICA
Consorcio Redes de Cota
DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA: Carrera 14 # 76-11 of 503
CIUDAD Bogotá
TELÉFONO FIJO: 5550749 TELÉFONO
CELULAR: 3006146243 FAX:

CORREOELECTRÓNICO: gerencia. novo@gmail. com

NOMBRES Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL:
César Mauricio Jurado Toro

CÉDULA No: __
EXP. Medellín

71799335 LUGAR DE
TELEFONO FIJO: 8050749 TELÉFONO

CELULAR: 3006146243 CORREO
ELECTRÓNICO: cesar_mauricioj@hotmail.com
Fecha Presentación: DD 12 MM 02 AA 2015

El valor económico de la propuesta es: (valoren
letras) Trescientos sesenta y ocho millones novecientos catorce

mil ochocientos pesos moneda corriente

(valoren números)$ 368-914 ,800 Pesos M/cte.

El tiempo de ejecución será de: cinco (5) meses y quince (15) días

De acuerdo con la propuesta anteriormente presentada y en caso de que me sea
aceptada por EMSERCQTA S.A E.S.P, me (nos) comprometo (emos) a firmar el contrato

Comprometidos con el medio ambiente.
Imprimimos por ambas caras.

C a l l e 12 #4 3 5 f f ] jnfo@emsercota.com
Tels: 8641425 - 8777148 J
Emergencias: 3208377877 || emsercota sa esp
www.emserco ta . com



3

Nit; 900.124.654-4

SOMOS

FUERZA!
u Orden correspondiente. Asimismo, declaro (amos):

1. Que conozco (cemos) la información general y demás documentos y que acepto
(amos) los requisitos allí contenidos.

2. Que el término de validez de la oferta es de cinco (5) meses y quince UBÍ días

3. Que esta propuesta y la Orden que llegare a celebrarse compromete sólo al (los)
firmante(s) de esta carta.

4. Que ninguna persona distinta al (los) firmante(s) tiene interés comercial en esta
propuesta ni en la Orden que de ella se derive.

5. Que no me (nos) hallo (amos) incurso(s) en causal alguna de Inhabilidades o
Incompatibilidades señaladas en la Ley y que no me (nos) encuentro
(encontramos) en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para
contratar.

6. Que si se me (nos) adjudica la Orden, me (nos) comprometo (emos) a constituir
las garantías requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos
señalados para ello.

7. El Proponente ni los miembros que lo integran son deudores morosos del Estado,
de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 4° de la Ley 716 de
2001.

8. El Proponente ni los miembros que lo integran están reportados en el último
Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la
República, vigente a la fecha de presentación de la oferta.

9. Que la presente propuesta y sus anexos constan de
folios, debidamente numerados.

Fotocopia de la cédula
• RUT actualizado
• Afiliación a pago del sistema de seguridad social y pensión o certificación
• Certificado de antecedentes de policía*
• Certificado de antecedentes disciplinarios*
• Certificado de antecedentes fiscales*
• Certificado de existencia y representación.
• Compromiso anticorrupción, firmado por persona Natural y/o Jurídica.

Formato 1 -A-
*Para las Personas Jurídicas se deberá aportar igualmente la Certificación expedida
para el Representante Legal y la Persona Jurídica.

Comprometidos con el medio ambiente.
Imprimimos por ambas caras.

C a l l e 12 # 4 35
Tels: 8641425 - 8777148
Emergencias: 32Ü8377877
w w w . e m s e r c o t a . c o r n

¡nfo@)emsercota com

emsercota sa esp
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EmSer
Nit: 900

SOMOS
tmftiMW
FUERZA!

FIRMA

C.C. 71799335

A DEL REPRESENTANTE LEGAL
NIT

Expedida en: Medellin

Comprometidos con el medio ambiente.
Imprimimos por ambas caras.

Emergencias: 3208377877 | emsercota sa esp
w w w . e m s e r c o t a . c o m



DOCUMENTO CONFORMACIÓN
DEL CONSORCIO



EmSer
Nit: 900.124.654-4

SOMOS

FUERZA!
DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN

DE CONSORCIO

Señores
EMSERCOTA S.A. E.S.P.
Cota, Cundinamarca

REFERENCIA: C.PR.- EMSERCOTA-001-2016

Los suscritos, César Mauricio Jurado Toro y Jaime César Prieto Moreno, debidamente autorizados

para actuar en nombre y representación de Novo Ingenieros SAS Nit 900396776-0 y Jaime
César Prieto Moreno ce 19141025, respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos

convenido asociarnos en Consorcio, para participar en la Invitación cuyo objeto es "REALIZACIÓN

DE LOS ESTUDIOS PARA: I) EVALUACIÓN DEL SISTEMA ACTUAL DEL ACUEDUCTO (INCLUYE
ANÁLISIS DE PRESEIONES, MICRO MEDICIÓN Y MAGRO MEDICIÓN) II) AJUSTES AL PLAN
MAESTRO DE ACUEDUCTO III) DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN
GEOGRÁFICA IV) ESTUDIOS HIDROGEOLÓGICOS Y GEO ELÉCTRICOS Y V) ESTUDIOS
PARA LA REDUCCIÓN DEL ÍNDICE DE AGUA NO CONTABILIZADA, SEGÚN CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO Nro. 10 de 2014.", expresamos que cumplimos con cada uno de
los aspectos que a continuación se relacionan:

1. Cada una de las personas jurídicas que conforman este consorcio se hallan legalmente
constituidas y su término de vigencia no es menor al del plazo de ejecución del contrato y
CINCO (5) años más.

El objeto social principal de la(s) persona(s) jurldica(s) que integran el presente consorcio, se
encuentra directamente relacionado con el objeto contractual del presente proceso de
Convocatoria Privada.
El (Los) representante(s) legal(es) de la(s) persona(s) jurídica(s) integrante(s) del presente
consorcio, es (son) capas(ces) jurídicamente para unirse en consorcio con otras personas
naturales y/o jurídicas, así como para presentar propuestas, celebrar y ejecutar contratos de
mínima, menor y mayor cuantía.
Las personas naturales que hacen parte del presente consorcio, son legalmente capaces para
consorciales y cumplir con cada una de las obligaciones derivadas de la adjudicación del contrato.
De ser adjudicatarios del presente proceso de selección, la duración de este Consorcio será igual
al término de la ejecución y liquidación del contrato.
El Consorcio está integrado por:

NOMBRE

Jaime César Prieto Moreno
Novo Ingenieros S.A.S.

PARTICIPACIÓN

30%
70%

7. El Consorcio se denomina CONSORCIO REDES DE COTA

info@emsercota.com

Comprometidos con el medio ambiente.
Imprimimos por ambas caras.

C a l l e 12 # 4 - 3 5 ( 3
Tels: 8641425 - 8777148 ¡í
Emergencias: 3208377877 | | emsercota sa esp
w w w . e m s e r c o t a . c o m



Nit: 900.124.654-4
8. Los Integrantes del Consorcio son solidaria y mancomunadamente responsables.
9. El representante de cada uno de los integrantes del Consorcio es

César Mauricio Jurado Toro, identificado con C. C. No. 71.799.335 de Medellín, quien está
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con
la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. Así mismo
representará a los integrantes del consorcio judicial y extrajudicialmente, para lo cual estará
facultado en nombrar y suscribir poder para designar apoderado cuando a ello hubiere lugar.

10. En caso de falta temporal o absoluta, será reemplazado por el suplente, quien para e! caso en
concreto es César Alberto Niño Méndez, identificado con C. C. No. 80.048.103 de Bogotá D.C.

SOMOS
¿MESE!
^FUERZA!

11. La sede del Consorcio es
Dirección de correo
Dirección email
Teléfono
Telefax
Ciudad

Cr 14 N 76-11 of 503 Edificio Kuala
gerencia.novo@gmail.com
8050749

Bogotá D.C.

En constancia, se firma en Bogotá D.C., a los 10 días del mes de febrero de 2015.

Jaime César Prieto Moreno en representación de Jaime César Prieto Moreno
(Nombre y firma de cada uno de los integrantes)

Acepto

César Mauricio Jurado Toro en repreentación de Novo Ingenieros S.AS.
(Nombre y firma del Representante Legal x? , .
de cada uno de los integrantes) " *
Acepto

César Mauricio Jurado Toro
(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio)

Acepto
César Alberto Niño Méndez
(Nombre y firma del Suplente del Coraforcio)

Comprometidos con el medio ambiente.
Imprimimos por ambas caras.

C a l l e 12 # 4 - 35
Tels: 8641425 - 8777148
Emergencias: 3208377877
w w w . e m s e r c o t a . c o m

info@emsercota.com

emsercoía sa esp
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INFORMACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL

CONSORCIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACIÓN PERSONAL

CÉDULA DE CIUDADANÍA

71799335

JURADO TORO

CESAR MAURICIO

1=6 CM A OE MACIMIENTO
MEDELLIN
(ANTIOQUIA)

IUQAR DE NACIMIENTO

1.75 CH
ESTATURA G.S. RH

26-MAR-19M MEDELUN

FECHA Y LUOAH DE EXPEDICIÓN

18-FEB-1980

M
SEXO

A-0104900- 1000MOI -M-007179KW5-20Q2012Í 0073102024A 01 tCOIOOWe
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HfcHUBLICA PE COIOMBIA
Ai MA*.II>HAI DI

v sus pnortsioNrs AUXIUARES

IN^ENITBO SANITARIO

Í, iH/f)9/2003
ro«o

CfSAR MAURICIO

ANT1OQUIA

HTR OtiL CONSP.IO



CERTIFICADO DE VKJENCU Y
ANTECEDENTES!

Mftl ff ' O
í t ru lUCA D S C O L O M l l f e -

COPNIA
"'IfftÜiiiPt^tliWfiá^Jí , i .i- • < - , : • <:. a

REPÚBLIC4DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL I^CIONAL D "

COPNÍA
" X ''J*

" .-DIRECTORA GENERAL (E)

^CERTIFICA: \

" í"1'"'•"", , \*

LkQue JURADO TORO, CESAR MAURtCl̂  con Cédula de Ciudadanía N° 71799335, se
* encuentra inscrito (a) en el Registro Profe^onal Nacional cjue Itafe ésta entidad, como

INGENIERO SANITARIO, con Matrtota Provisional No. 05237-100337 ANT desde;el (los)
dieciocho (18) día(s) de! mes de septiembre dft afto dos mil tres (2003),

2. Que la Matrícula Profesional es la autorización que expide el Estado para que el titular ejerza
su profesión en todo el territorio dé la República de Colombia, de conformidad opn lo
difpu«sto en la ley 842 de 2003. \ \ , 5-

3. Que la referida Matrícula Profesional se encuentra vigente,, por lo cual el profesional
^certificado actualmente NO está impedido para ejercer la pfofesión.

4. Que el profesional NO tiene antecedentes disciplinarios éHco-profesionaleí. >¿
-. í *

5. Que la presente certificación tiene una validez de seis (6) meses y'se expide en Bogotá, C|C., a
los dieciseis (16) día($) del nfies de enero del año dos mil quince {2015).

LUZ MAtóNA DESTREPO TRUOS

^" , FhfQft del Titular (*)

el fin de verificar que el.Ütuter autoriza su participación 0íi procesos estatales de selección d^contrati!
falta de firma del titular no Calida el Cer*1*-̂ -

El presente es un documento público expedido electrónicamente flím firma mecánica 0raculo 12, Decreto ílSflftte 1996)yc€^ftrma
digital que garantiza su plena validez jurídica «ffílbatoria según lo efl|IÉ)lec¡do en la Ley 527 ̂ é 1999. ^

Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente doCMBpÉO consulte en el sitkpwto: www.copnia.gov,cotllBÍtando el afgtttBnte número de
, certificado; 1»É»m y el código de v«$pclón: O330356I ,* /

t .̂ '?i
Calle 78 N°9 - 57 PtoO f3- Sogotá D C. Pbx: 3220W* correc-e: info@copnla^ffiíxo

• « . , . - . . . ,



12.

CONTRALORIA
GfNFRAl Df HRFPUfMiCA

EL CONTRALOR DELEGADO PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y
JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información de! Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR'. hoy viernes 16
de enero de 2015. a las 20:24:32. el número de identificación de la Persona Jurídica y el Representante Legal
respectivamente, relacionados a continuación. NO SE ENCUENTRAN REPORTADOS COMO
RESPONSABLES FISCALES.

No. Identificación P/J

No. Identificación R/L

Pbdkjo de Verificación

900396776

71.799.335

2742314962015

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando los números consignados en los
respectivos documentos de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004. la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

SILVANO GÓMEZ STRAUCH

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado

Páoina 1



P'ROCURADURIASKMLDEU»

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 67029513

Bogotá DC, 17 de enero del 2015

La PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) NOVO INGENIEROS SAS identificado(a) con NIT número 9003967760:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en lodo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuates con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCH

Wsi

ATENCIÓN :
CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD- VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D,C.

www.Drocuraduria.gov.co
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SOMOS

Nit: 900.124.654-4

Anexo No. 3

Cuando se requiera abonar la propuesta debe incluirse la siguiente información:

FUERZA!

Cota, IQde febrero de 2015

Señores
EMSERCOTA S.A. E.S.P.,
Cota

REF. PROCESO C.PR.EMSERCOTA-001-2015.

Apreciados señores:

Yo, César Alberto Niño Méndez, Ingeniero Civil en ejercicio, identificado con la C,C. No. 80.048.103

expedida en Bogotá con matricula profesional No. 25202164196CND, expedida por el

Consejo Profesional de Ingeniería COPNIA, ABONO la presente propuesta presentada por el
^-

_Consorcio Redes de Cota, para adelantar las labores objeto de la Contratí

FIRMA DEL PROFESIONAL QUE ABONA LA PROPUESTA

NOTAS:
Anexo a este formato debe incluirse fotocopia de la tarjeta profesioYlál del representante legal del
proponente o del profesional que Abona la propuesta (según corresponda)

Esta carta debe venir firmada por el proponente o por el representante legal debidamente
facultado, en caso de personas jurídicas, Consorcios o Uniones Temporales, so pena de ser
evaluada como NO CUMPLE JURÍDICAMENTE.

Firma del Propon/nte
NIT.

Comprometidos con el medio ambiente.
Imprimimos por ambas caras.

C a l l e 12 # 4 - 35
Tels: 8641425 - 8777148
Emergencias: 3208377877
w w w . e m s e r c o t a . c o m

fnfo@emsercota.corn

emsercota sa esp
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INFORMACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL NOVO

INGENIEROS



ÍNDICE DERECHO

FECHA DE NACIMIENTO
MEDELLIN
(ANTIOQUIA)
LUGAR DE NACIMIENTO

1.75 O+
ESTATURA G,S. RH

26-MAR-1998 MEDEUIN
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIÓN

18-FEB-1980

M
SEXO

R NACIONAL

A-0104900-16093601-M-0071790335-20020I24 0073102024A 01 103200646

REPÚBLICA DE COLOMBIA
ÍDENTIFÍCACION PERSONAL

CEDUU DE CIUDADANÍA
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CONTRALOR!-
rtf -r '-AI nr i ¿ tirr ,[•-. ~

EL CONTRALOR DELEGADO PARA IN\'ESTIGAC1ONES, JUICIOS FISCALES Y
JLTUSDICC1ÓN COACTIX'A

CERTIFICA:

Que mía vez consultado el Sistema de Inlonuacion del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR'. hoy viernes 16
de enero de 2015. a las 20:24:32. el muñere de identificación de la Persona Jurídica y el Representante Leeal
respectivamente, relacionados a continuaciou. NO SE ENCUENTRAN" REPORTADOS COMO
RESPONSABLES FISCALES.

No Identificación P/J

No Identificación R/L

flkigo de Verificación

900396776

71.799335

2742314962015

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y citando los números consignados en los
respectivos documentos de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con e! Decreto 2150 de W5 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004. la fuma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para iodos los efectos legales.

J> N

SILVANO GÓMEZ STRAUCH

fon e] Código d? Verificación fniede causista! ía autenticidad del Cwüficado



CERTIFICADO DE'
ANTECEDEN!

COLOMI
CONSEJO PROFESIONAfcONAL DI

COPÍ

«RECTORA GENI (E)

rENIERIA

LTIFIC;

Te JURADO TORO.
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¡ fin de verificar i

FWtel Titular (*) J

íütoriza su partí cipa ciónjp'procesos estgpfles de selección
"falta de firma del titular nc^Palida el CertM

itrati:

El presente es un documento público expedido electrónicamen^BPs"rma mecánic^pgbulo 12, Decreto 21SRP* 1995) y.
digital que garantiza su plena validez jundk^áipiatoría según lajÉHiecido en la Ley

consulte en el siüqe^b: www.copnia.gov.cQando el
y el código de variÉpüón: O33035G1

Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente do
certificado:

te número de

Calle 78 N°9 Jogotá D.C. Pbx:
www.copnia^

: info@copniqjpbb
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Novo Ingenieros S.A.S.
NIT 900396776-0

• ...
' •*

LACT01
17

ACTA N° 7 de la Asamblea extraordinaria de Accionistas de la sociedad

Novo Ingenieros S.A.S.

la ciudad de Bogotá D.C domicilio de la sociedad en la Cr 14 No. 76-11 of 503, el día 10 del mes

e febrero de 2015 a las 3:00 pm en virtud de convocatoria efectuada por el Representante Legal,

rfiediante comunicación escrita enviada el 09 de febrero de 2015, se reunieron en Asamblea

eneral de Accionistas con carácter extraordinaria los siguientes socios;

Usta de socios:
César Mauricio Jurado Toro
César Alberto Niño Méndez

Representado por:
César Mauricio Jurado Toro
César Alberto Niño Méndez

Acciones
75
75

>tal acciones de interés representadas: 150

ciones suscritas a la fecha: 150

esidió la reunión César Mauricio Jurado Toro como presidente y actuó como secretario César

berto Niño Méndez quienes fueron elegidos por 150 votos.

fl\n se abrió la sesión y se dio lectura al orden del día contenido en la convocatoria, el

al se llevó a cabo de la siguiente manera:

1. Verificación de Quorum

Se verificó el quorum.

2. Aprobación de la Junta de Socios para presentar y contratar con la Empresa de Servicios

Públicos de Cota - Emsercota S.A. E.S.P. el proceso CPR - EMSERCOTA 001-2015

"Realización de los estudios para: " REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS PARA: I) EVALUACIÓN

DEL SISTEMA ACTUAL DEL ACUEDUCTO (INCLUYE ANÁLISIS DE PRESIONES, MICRO

MEDICIÓN Y MACRO MEDICIÓN) II) AJUSTES AL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO III)

DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA IV)

ESTUDIOS HIDROGEOLÓGICOS Y GEO ELÉCTRICOS Y V) ESTUDIOS PARA LA REDUCCIÓN DEL

ÍNDICE DE AGUA NO CONTABILIZADA, SEGÚN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NRO. 10

DE 2014."
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Novo Ingenieros S.A.S.
NIT 900396776-0

LACT01
18

Lo junto do socios opruoba por unanimidad y faculto oí Representante Loga!, el soñar César

Mauricio Jurado Toro a contratar con la Empresa de Servicios Públicos de Cota - Emsercota

S.A. E.S.P. el proceso CPR - EMSERCOTA 001-2015

Lo anterior se hace para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 29° de los estatutos

de la sociedad Novo Ingenieros S.A.S, sobre las Facultades del representante legal.

fi probación del acta: La presente acta fue leída y aprobada por unanimidad.

P 3r no ser otro el objeto defa reunión a las 3:30pm 10 de febrero de 2015 se levanta la sesión.

Presidente
Mauricio Jurado

Seccrapio
César Albert&roiño Méndez
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 67028687

Bogotá DC, 17 de enero del 2015

La PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CESAR MAURICIO JURADO TORO identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 71799335:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momenlo.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

i

NC1ÓN:

CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

feS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES WEB

PROCURADURÍA CERTIFICADO ORDINARIO ^ í <* 01
GEeiiMUn No. 67029513
Bogotá DC, 17 de enero del 2015

La PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señoría) NOVO INGENIEROS SAS identificado(a) con NIT número 9003967760:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http:/Avww.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

FENCION •.
"ESTÉ CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuradurta.gov.co
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DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O INSCRIPCIÓN DECERTIFICADO
DOCUMENTOS.
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:
NOMBRE : NOVO INGENIEROS SAS
N.I.T. : 900396776-0, RÉGIMEN COMÚN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

CERTIFICA:
MATRICULA NO: 02044310 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2010

CERTIFICA:
RENOVACIÓN DE LA MATRICULA :25 DE MARZO DE 2014
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2014

CERTIFICA:
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL : Cr 14 N 76-11 of 503 Edificio
Kuala
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL : gerencia.novo@gmail.com
DIRECCIÓN COMERCIAL : Cr 14 N 76-11 of 503 Edificio Kuala
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : gerencia.novo@gmail.com

CERTIFICA:
CONSTITUCIÓN: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
17 DE NOVIEMBRE DE 2010, INSCRITA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 BAJO EL
NUMERO 01429312 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
DENOMINADA NOVO INGENIEROS SAS.

CERTIFICA:
REFORMAS:
E.P. NO. FECHA NOTARÍA CIUDAD FECHA NO.INSC.
1 2011/01/31 0000 BOGOTÁ D.C. 2011/02/01 01449348

CERTIFICA:
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO

CERTIFICA:
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL, LAS
SIGUIENTES ACTIVIDADES DE INGENIERÍA CIVIL, INGENIERÍA SANITARIA Y

E INGENIERÍA DE SISTEMAS A SABER: A. PROGRAMACIÓN,
CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE TODO TIPO DE OBRAS CIVILES DI
B. ELABORACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES. C. EXPLOTACIÓN DE
RAMAS DE LA INGENIERÍA CIVIL. D. EXPLOTACIÓN DE TODAS LAS

RAMAS DE LA INGENIERÍA SANITARIA. E. EXPLOTACIÓN DE TODAS LAS RAMAS DE
LA INGENIERÍA DE SISTEMAS, F. EXPLOTACIÓN DE TODAS LAS RAMAS DE LA
INGENIERÍA AMBIENTAL G. EXPLOTACIÓN DE TODAS LAS RAMAS DE LA
INGENIERÍA INDUSTRIAL. H. LA REALIZACIÓN DE TODA CLASE DE ACTIVIDADES
DE CONSTRUCCIÓN, CONSULTORÍA Y PROVISIÓN RELACIONADAS CON LA
INGENIERÍA CIVIL. I. LA REALIZACIÓN DE TODA CLASE DE ACTIVIDADES DE

AMBIENTAL
DIRECCIÓN,
INGENIERÍA
TODAS LAS



CONSTRUCCIÓN,
AMBIENTAL.1.
CONSTRUCCIÓN
SANITARIA.
CGNSULTORÍA,

CONSULTORIA Y PROVISIÓN RELACIONADAS CON LA INGENIERÍA
LA REALIZACIÓN DE TODA CLASE DE ACTIVIDADES DE
CONSULTORÍA Y PROVISIÓN RELACIONADAS CON LA INGENIERÍA

K. LA REALIZACIÓN DE TODA CLASE DE ACTIVIDADES DE
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE,

ADMINISTRACIÓN DE BASES DE DATOS, CAPACITACIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON LA INGENIERÍA DE SISTEMAS. L. DISEÑO Y PROGRAMACIÓN
DE RECURSOS EN LÍNEA, SOPORTE TÉCNICO. M, LA REALIZACIÓN DE TODA CLASE
DE ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN, MONTAJE, CONSULTORÍA Y PROVISIÓN
RELACIONADAS CON LA INGENIERÍA INDUSTRIAL Y MECÁNICA. EN DESARROLLO
DEL OBJETO SOCIAL MENCIONADO LA SOCIEDAD PODRÁ CUMPLIR LAS SIGUIENTES
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 1. COMPRAR, VENDER, TOMAR EN ARRIENDO Y
DARLOS A ESTE TÍTULO, TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 2.
ADQUIRIR, ENAJENAR, EXPLOTAR, TODA CLASE DE BIENES INCORPORALES, TALES
COMO ACCIONES, DERECHOS DE PARTES SOCIALES, TÍTULOS VALORES, BONOS,
OBLIGACIONES, ETC. 3. ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE CASAS NACIONALES O
EXTRANJERAS QUE TENGAN ACTIVIDADES IGUALES O SIMILARES A LAS DEL
OBJETO AQUÍ PREVISTO. 4. ASOCIARSE O FUSIONARSE CON EMPRESAS
NACIONALES O EXTRANJERAS. 5. HACER PARTE DE CONSORCIOS O UNIONES
TEMPORALES DE CARÁCTER PÚBLICO O PRIVADO. 6. INTERVENIR COMO SOCIO EN
LAS COMPAÑÍAS DE SIMILAR OBJETO SOCIAL QUE TIENDAN A OBTENER,
ENSANCHAR O COMPLEMENTAR. 7. DAR Y RECIBIR DINERO Y OTROS VALORES
MOBILIARIOS A TÍTULO DE MUTUO CON O SIN INTERÉS, CON GARANTÍAS REALES
O PERSONALES, DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS ENTENDIDAS
GUBERNAMENTALMENTE O DE CUALQUIER OTRA. 8. ASI MISMO PODRA REALIZAR
CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD LICITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL
EXTRANJERO.

CERTIFICA:
CAPITAL:

VALOR
NO. DE ACCIONES
VALOR NOMINAL

VALOR
NO. DE ACCIONES
VALOR NOMINAL

** CAPITAL AUTORIZADO **
$300,000,000.00
3,000.00
$100,000.00

** CAPITAL SUSCRITO **
$15,000,000.00
150.00
$100,000.00

VALOR
NO. DE ACCIONES
VALOR NOMINAL

** CAPITAL PAGADO **
$15,000,000.00
150.00
$100,000.00

CERTIFICA:
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR
ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O
JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ UN SUPLENTE, DESIGNADOS PARA
UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

CERTIFICA:
** NOMBRAMIENTOS **

05 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 13 DE JUNIO DE
19 DE JUNIO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01643376 DEL

QUE POR ACTA NO.
2012, INSCRITA EL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE
REPRESENTANTE LEGAL
JURADO TORO CESAR MAURICIO

IDENTIFICACIÓN

C.C. 000000071799335
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DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 17 DE
NOVIEMBRE DE 2010, INSCRITA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 BAJO EL NUMERO
01429312 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
JURADO TORO CESAR MAURICIO C.C. 000000071799335

CERTIFICA:
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD,
PREVIA APROBACIÓN DE LA JUNTA DE SOCIOS. EL REPRESENTANTE LEGAL SÉ
ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS
LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS
FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO
LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD
QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL
REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS
DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SÍ O POR INTERPUESTA
PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS
POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL,
FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES
PERSONALES.

CERTIFICA:
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.

* * *
* * *

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE
FUNCIONAMIENTO EN NINGÚN CASO

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
,OS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCIÓN : 8 DE AGOSTO DE 2011
FECHA DE ENVIÓ DE INFORMACIÓN A PLANEACION DISTRITAL : 7 DE ENERO DE

2015

qpÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30
UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

KENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALE
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCIÓN DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL



SEGUNDO ANO Y DE 25% EN EL TERCER ANO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009,

RECUERDE INGRESAR A www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LA **
** SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN... **

EL SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 4,500
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACIÓN IMPARTIDA
POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO
DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECÁNICA QUE APARECE A
CONTINUACIÓN TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN REGISTRO ÚNICO DE
PROPONENTES

CERTIFICA:
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 6.1 DE LA LEY 1150 DE 2007, REGLAMENTADA POR DECRETO 1510 DE
2013, CON BASE EN LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL INSCRITO Y POR
LAS ENTIDADES ESTATALES.

CERTIFICA:
IDENTIFICACIÓN

QUE: NOVO INGENIEROS SAS
NIT: 00000900396776-0
NUMERO DEL PROPONENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO: 00049709

CERTIFICA:
INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN

FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LOS PROPONENTES: 2014/06/25
CERTIFICA:

CONSTITUCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL

PERSONAS JURÍDICAS INSCRITAS EN EL REGISTRO MERCANTIL O EN EL REGISTRO
DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO.

INFORMACIÓN CONSTITUCIÓN.

CONSTITUCIÓN: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
17 DE NOVIEMBRE DE 2010, INSCRITA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 BAJO EL
NUMERO 01429312 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
DENOMINADA NOVO INGENIEROS SAS.
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR
ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O
JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ UN SUPLENTE, DESIGNADOS PARA
UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. **
NOMBRAMIENTOS **
QUE POR ACTA NO. 05 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 13 DE JUNIO DE
2012, INSCRITA EL 19 DE JUNIO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01643376 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL
JURADO TORO CESAR MAURICIO C.C. 000000071799335

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 17 DE



NOVIEMBRE DE 2010, INSCRITA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 BAJO EL NUMERO
01429312 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
JURADO TORO CESAR MAURICIO C.C. 000000071799335

FACULTADES:
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD,
PREVIA APROBACIÓN DE LA JUNTA DE SOCIOS. EL REPRESENTANTE LEGAL SE
ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS
LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS
FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO
LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD
QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL
REPRESENTANTE LEGAL, LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS
DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SI O POR INTERPUESTA
PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS
POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL,
FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES
PERSONALES.

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL REGISTRO
MERCANTIL O DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO

CERTIFICA:
DOMICILIO

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL
Cr 14 N 76-11 of 503 Edificio Kuala
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C.
DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA
BARRIO: El Lago
TELEFONO 1: 8050749
TELEFONO 2: 3002086448
CELULAR: 3002086448
CORREO ELECTRÓNICO: gerencia.novo@gmail.com
FAX: 3002086448
A.A.: O

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL
Cr 14 N 76-11 of 503 Edificio Kuala
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C.
DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA
BARRIO: El Lago

TELEFONO 1: 8050749
TELEFONO 2: 3002086448
CELULAR: 3002086448
CORREO ELECTRÓNICO: gerencia.novo@gmail.com
FAX: 3002086448
A.A. : O

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL REGISTRO
MERCANTIL O DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO
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CERTIFICA:
CLASIFICACIÓN POR TAMAÑO DE LA EMPRESA

QUE EL INSCRITO SE CLASIFICO COMO:

MICROEMPRESA
CERTIFICA:

INFORMACIÓN FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA
FECHA DE CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA
ACTIVO CORRIENTE:
ACTIVO TOTAL:
PASIVO CORRIENTE:
PASIVO TOTAL:
PATRIMONIO:
UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL:
GASTOS DE INTERESES:

CERTIFICA:
CAPACIDAD FINANCIERA

EL PROPONENTE REPORTO
2013/12/31

$42.335.344,00
$127.761.657,00
$29.198.135,00
$84.522.272,00
$43.239.385,00
$17.770.273,00
$0, 00

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA EL
PROPONENTE REPORTO:

ÍNDICE DE LIQUIDEZ:
ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO:
RAZÓN DE CORBERTURA DE INTERESES:

1,44
0,66
INDETERMINADO

ESTA INFORMACIÓN FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ.

CERTIFICA:
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL
PROPONENTE REPORTO:

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO:
RENTABILIDAD DEL ACTIVO:

0,41
0,13

ESTA INFORMACIÓN FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ.

CERTIFICA:
CLASIFICACIÓN



QUE EN RELACIÓN A LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECERÁ A LAS
ENTIDADES ESTATALES, IDENTIFICADOS CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL (CLASE), EL PROPONENTE REPORTO:

|Segm|Fami|Cías Prod

30 18 15 00

Descripción

Porcelana sanitaria

30 18 16 00

41 | 10 32 00

47 10 | 15 00

72 | 10 | 15 | 00

72 12 15 00

Instalaciones residenciales no sanitarias

Equipo de lavado de laboratorio

Equipo para el tratamiento y suministro de
agua

Servicios de apoyo para la construcción

Servicios de construcción de plantas indust
ríales

77

80

12 17

10 1 15

O O

00

Contaminación del agua

Servicios de consultoría de negocios y admi
nistración corporativa

H l

81

81

81

H.1

H l

83

95

LO

i o

11

:i i

12

13

10

14

22

L5

00

00

00

Ingeniería civil

Ingeniería de transporte

Ingeniería de software o hardware

1.7

15

15

as

oo

00

00

00

00

Sistemas de manejo de información MIS

Análisis económico

Metodología y Análisis

Servicios de acueducto y alcantarillado

Edificios y estructuras prefabricados para
fincas

95 14 16 00 Edificios y estructuras prefabricados resid
enciales

1 95

1

14 17 00 Edificios y estructuras
ciales e industriales

prefabricados comer

CERTIFICA:
EXPERIENCIA

QUE EN RELACIÓN A LOS CONTRATOS EJECUTADOS EL PROPONENTE REPORTO:
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NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 1
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA: NOVO INGENIEROS SAS
NOMBRE DEL CONTRATANTE: ESTUDIOS CIVILES Y SANITARIOS ESSERE S.A.
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: $16,80

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

Segm Fami|Cías|Prod

81 10 15 00

NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 2
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: NOVO INGENIEROS SAS
NOMBRE DEL CONTRATANTE: ESTUDIOS CIVILES Y SANITARIOS ESSERE S.A.
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: $14,94
CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

Segm|Fami Cías|Prod

81 10 15 | 00

NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 3
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: NOVO INGENIEROS SAS
NOMBRE DEL CONTRATANTE: INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AMBIENTALES DEL
PACÍFICO
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: $70,58
CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y

SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

|Segm|Fami|Cías|Prod Segm|Fami|Cías|Prod| |Segm|Fami|Cías j Prod|

| 80 | 10 | 15 | 00 | | 81 | 10 | 15 | 00 | | 81 j 11 | 15 | 00 |

81 11 17 00



NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 4
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: NOVO INGENIEROS SAS
NOMBRE DEL CONTRATANTE: INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AMBIENTALES DEL
PACÍFICO
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: $106,07
CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

|Segm¡Fami(Cías Prod[ )Segm|Fami Cías Prod Segm Fami CíasjProd

| 81 10 22 ¡00 81 | 12 15 | 00 | | 81 13 15 00 j

NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 5
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: NOVO INGENIEROS SAS
NOMBRE DEL CONTRATANTE: CORPORACIÓN BIOPARQUE
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: $28,84
CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

|Segm|Fami|Cías Prod| |Segm Fami|Cías¡Prod j ¡Segm|Fami Cías j Prod

í 72 [ 10 15 00 | | 81 10 15 00 | 81 13 15 00

83 | 10 15 | 00 |

NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 6
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: NOVO INGENIEROS SAS
NOMBRE DEL CONTRATANTE: CORPORACIÓN BIOPARQUE
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: $24,70
CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

Segm|Fami¡Cías Prod |Segm Fami[Cías Prod| |Segm|Fami Cías Prod

81 10 I 15 I 00 I I 81 I 13 I 15 I 00 I I 83 10 15 00

ESTA INFORMACIÓN FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ.

*****LA ANTERIOR INFORMACIÓN CERTIFICADA YA SE ENCUENTRA EN FIRME*****
CERTIFICA:

QUE EL DÍA 25 DEL MES DE JUNIO DE 2014 EL PROPONENTE INSCRIBIÓ EL
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL NUMERO 00488531 DEL LIBRO
PRIMERO DE LOS PRO PONENTE S, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICO EN EL
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* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RÚES) EL DÍA 25 DEL MES DE JUNIO
DE 2014.

LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA INSCRIPCIÓN AQUÍ CERTIFICADA, QUEDO
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN
(ARTICULO 6.3 DE LA LEY 1150 DE 2007).

EL SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ,
VALOR : $ 39,000
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACIÓN IMPARTIDA
POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO
DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECÁNICA QUE APARECE A
CONTINUACIÓN TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES



Formulario del Registro nico Tributario
Hoja Principal

! : ' ) !! Hf • ! . ' ! I

2. Conwpto 1113 «dwdizactóti da ofldo

EtpodD rowwdo pw» I* DIAN
142739262864. Número de formulario

(41 )770 CHS55WI 0)00 0142739262

E. Numera da Wentificaoón Tributaria (NIT): fi. OV

9 0 0 3 9 6 7 7 6 - 1 0

14. Buzón electrónico

25. Tipo de documento:24. Tipo de contribuyeme

Persona jurídica

27 Fecha ewedfcion

Lugar de expedición

35. Razón soda).

NOVO INGENIEROS S.A.S.

36. Nombre comercial.

NOVO INGENIEROS S.A.S.

UHCACK1N

L 4a Ctudad/Munluplo

Bogotá, D.C.

38. País:

COLOMBIA

30. Departamento:

Bogotá D.C.

un principal

14 76 11 OF 503 ED KUALA

42. Correo atoarónrco:

gerencia.novo@gmail.com 3 0 0 6 1 4 6 2 4 3
CLA*F1CAC.ON

Aeti <i.-l»j ««unjan.

47. Fscíia inicio actividad:

2 0 1 3 0 1 2 5
HdadM, Calidades y Atributo»

5 7 9 1 1 1 4

OS- Implo, renta y compl. régimen ordinario

07- Retención en la fuente a titulo de renta

03- Retención en la fuente en d impuesto sobre tas ve

11- Ventas régiman común

14- Informante de exogena

35- Impuosto sobre la renta para la equidad - CREE.

U0Ufcrio3 Aduaneros

54. Código:

10

Exportadores

55. Forma

n
Sarvicto

57. Modo

S8.CPC

1

[ |

m
2

.Uen
3

U
nn

.Anexen.. SI [ ] NÚ X

Pan tico exclusivo d» !• OÍAN

60 No. de Fofin:

ió<» contenida on el formularia, ser* responsabilidad efe quien lo suscriba y en
'cuarteta cofrespondo exactamente a la realidad, por lo anterior, cualquier falsedad a

Inexactitud en gua incurre oodr¿ leí sancionada.
Articulo 18 Decreto 2460 de Noviembra f>« 2013
Rima del saJk-Jtonie:

Sin perjuicio de las voriücauones que la DIAN realice.
Firma autorizada.

984. Nombre MORENO RODRÍGUEZ FLOR ALBA

965. Cargo: Gestor II

Fecha generación documento PDF: 16-00-2014 Ot:5S:OBPM



Formulario del Registro Único Tributario

Pígln» 2 ds Hoja 2

14273926286
Espado recorvado para la DIAN

•M

4. Número de formulario

(415)770 2124S99Í4I 0) 00000142?Í92628

S. NiiTiero da ktendficaciór» Tributarte (N!T). 8. DV

9 0 0 3 9 6 7 7 6 1 . 1 0
14. Buzón otedrtnfco

Canider fWlca» y turmm* da lac orgartoitiones

64. Ertwaitos o imlilulos f'a ilBrecho r*lt »co do oftíwi naaoníJ,
inuntdpa; y Óf*contralz»á0s
67. Sociedad-»,

63. Fomias asocial!v«s

BC. Coopeíalivas

OS. Oirás organizaciones no daslflcadaí

62. Naturaleza

BS. Fondos

S8. Sin personerta

Conttnudún. Regtolro y UHma ftafemu

71. Clasa:

72. Número-

73. Focha:

74. NúmoTO do Notafia:

75. Entidad de rogislro

7B. Fecha de nsgtatra;

77. No. Matricula mercantil

78. Departamento.

78. Ciudad/Municipio

|2 O 1 O 1 1 1 7j S3. Nacional púbfco.

84. Nacional privado:

|2 0 1 0 1 1 ,1 7|
1 ,4 ,2 ,9 ,3 ,1 ,2

86. Extrartjaro público

87. Extranjero privado

Entidad da vtgltatrit y control

08. Entidad do vigtfancia y control

Ettado y Baneflda

91. Número de Identificación Tributarla (NIT):

¡2 O 1 1 ¡O 5|2 6

94, Nombro del ampo oconémico y/o emprsMrial

97. Nombre o raión social do la matriz o contratarte

Colombia, un compromiso que no podemos evadtr.
Focha generación doaimento PDF. 16-06-2014 01 55:OBf>M
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Formulario del RcgWw lírico Tributario
Representación

Pagina 3 de 3 Hoja 3

4. Número üe formulario 14273926286
Espacio reservado para la DIAN

41 )770 212 899¡M(

5. Número da Idanttffrjición Tributaria (NIT): 0. DV

9 0 0 3 8 6 7 7 6 - O

;
9. Fecha inicio «forcteio representación.

[2 O 1 attkeJA

96. Rsprascnlación

REPRS LEGAL PRIN

100. Tipo de documenta Número de tarjeta profesional

Cédula de dudadaní 3 7 1 7 9 9 3 3 5
< 05- Segundo apellido

¡TORO
107, Otroe nombre»

MAURICIO

1 04. PriniBf •nelkto

JURADO
IOS NiiniMiirtí» |ri»nWi(JCtwi InbULlria (NIT) 110. Rajón social mcfosontarna legal

B9. Fecha Irtóo oJerctcJo rnpfcf .aifactAn:

102. OV 103. Número de tarjeta profesional100. Tipo de documento.

105 Segundo apdfcdo

Número de Identlflcadón Tributarla (NIT):

98. Representación:

100. Tipo do documento: 102. DV í 103. Númaro de lorjela ptolosionat:

CTIT

108. Ngmefo de Idertlficsdór. Tributwia (NIT): 110. Kvín hndal reproftentanle legal

ü3. Ffí-a inicio ejeratio reprosenladón.

103. Número de tárjela proletiooal.100. Tipo d* documento:

110. Razón social representante bg*l

99- Fecha hiltío ejercido fepre«entactó<i:

103- Numero da tarjeta profesional100- Upo de documento.

105. Segundo apellido

1 09. DV 110. Razón social represwMantB legal1 08. Numero de Idantfflcadón Tributarla (NfT):

Colombia, un compromiso que no podemos evadi



Nit: 900,124.654-4

SOMOS

FUERZA!

FORMATO No. 2

MODELO DE CERTIFICACIÓN ACREDITANDO PAGO DE APORTES fART. 50 LEY
789/02)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPONENTE: Novo Ingenieros S . A . S .

CERTIFICACIÓN

Certifico que Novo Ingenieros S . A . S . con NIT No.
900396776-0 _, ha cumplido con el pago de los aportes de sus

empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las
Cajas de Compensación Familiar, Instituto de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de
Aprendizaje -SENA, durante sesenta C_60_J meses, incluyendo los últimos
seis meses anteriores a la fecha de cierre de esta convocatoria.

Expedía^) a los diez ú\a$/ del mes de^febrero >de 2015.

/,
N(DMBRE:César Matíricio Jurado Toro
FIRMA:
(Proponente a Representante Legal o Revisor Fiscal, según el caso)

Comprometidos con el medio ambiente.
Imprimimos por ambas caras.

C a l l e 12 # 4 - 3 5

Tels: 8641425 - 8777148
Emergencias: 3208377877
w w w . e m s e r c o t a . c o m

¡nfo@ernsercota.corn

emsercota sa esp



INFORMACIÓN JAIME CÉSAR
PRIETO



08 CHJCWLAfthA

a^o 19.141 X*

PRIETO MORENO
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CERTIFICADO DE'
ANTECEDEN!

REPUBL!l|j|ECOLOr
CONSEJO PROFESIONALliptaONAL D]

COPÍ
rENIERJA

[RECTORA GEN«L (E)

iifpe PRIETO MORENO,
inscrito (a) en el
CIVIL, con Matrís
del mes de aj

2. Que;

su
di

ici

-ochití

cion
^o «la Repuja

2003. T

ncaciomtiene

, se :uen t r í
, como I

ficuatro día(s)

S vigen« POÍ
fer la »fesi<

f-prJbionalí

'*íeses He exi

ícrza
lo

mal

:STREP(

Ifn de yerificar̂ î̂ l̂Pütoriza su participacî Wrocesos
•"falta de firma del titular najpalida el Certi!

Titular <*)

de selección itratíi

El presente es un documento público expedido electrón¡camen|Éap%TTia mecánicaJpBculo 12, Decreto 2tJHPt'1995} Ym
digital que garantiza su plena validez jurídiqyÉipiatoria según lo sjjjiljecido en la Ley

Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente dqaJglHpconsulte en el &JJJJJJO' www.copnia.gov,C£4Íffiftando el SüHPlte número de
certificado; IHIütfPF ni código de veiÉRón: 4NFLC63T

Calle 78 N°9 otá D.C. Pbx:
www.copnia^

info@copnra|̂ ;o



CONTRALORIA
Df t » WPt»a iCA

EL CONTRALOR DELEGADO PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y
JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR1. hoy martes 13 de
enero de 2015. a las 17:24:18. el número de identificación, relacionado a continuación. NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento

No. Identificación

^ódtgo de Verificación

C.C.

19.141.025

1915591562015

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado en el respectivo
documento de identificación, coincida con el aquí registrado.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004. la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

SILVANO GÓMEZ STRAUCH

Dígito y Revisó: Vía Web

Con el Código de V rnncacioa puede constatar la autenticidad del Certificado.



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

ROCURADURIA CERTIFICADO ORDINARIO
GENHALDEUNACION No. 67029384
Bogotá OC, 17 de enero del 2015

La PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JAIME CESAR PRIETO MORENO ¡dentificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 19141025:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en si registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la
Entidad, validar la información que presente el aspirante en fa página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCIÓN :
ERTIRCADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VA U DO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.Drocuraduria.oov.co



IAN Fonnularw <W Registro Único Tributario
Hqa Principal

,

i Concepto • O 2 [Actualización

1 I

, 4 Nutwo oe tomnulano 14325513078

S. Numera o* MenMncrtn Tntwum ÍNtT) t OV 12 Dirección tKconal

1 9 1 4 1 O 2 5 - i 8

14. B«ón MtcMnco

PDENTIFICACION

25 TipP fV> ílcx-urnonln

P«-*ona nam'* o sucewon i(k»uK)« 2 C*dul» O* c.udaaanl» flT l̂ I 9'l 4 1 O 2 5 1 9 7 3 0 2 1 2
^ J .

Lugar de expedición 28 Paw. 29 OepwUmenW

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá DC. 1

31 Segundo apaMO • 33 Primer non*»*

PRIETO MORENO IAIM

Bo((«á.DC

. Olio nombre*

CESAR

O O i

\mc*aon
"*"• 39 Departamento

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá DC

i [Cocción principal

CR16A78 79 EDIFICIO PORTOS OF 202

47 Correo medran.™ «3 Aperlado aw*o

dirnucpnelo@9maii.com

«O CudM'Munopio

1 "• Bastóla. O C

2 2 5 4 7 2 3 TO 2 « 8.9 5 3 6
CLAUDICACIÓN

AcllvKl>d pnnclp»

AdtVHted K0n¿«nic«

ActoUed «cuf̂ v.*

1 SO Caaoo _ f __^f

1 4 2 2 0 0 1 4 90 8 1 1 2 0 1 5 0 1 2 7 4 2 9 0 2 0 0 8 0 8 0 , • , * * „ « , - , = .

!«•; ixx»*ti.! .dadM, C«lhtt<tt« y Atributo»

SI Cíxfcoo

2 1 , 4 . 2

Sí Numero
•eUbleciftiiBnli

•

w coogo e 1 1 2 2a i i ¿ ¿

i» 11 : ti ¡ 11 i M i*

Qí>- implo renta y cornpl régirnen oroinwio

'. 1 • Venias régimen común

22- Ooiigaou a cumplir OeDares fórmale* a nombie de (

M ««90

1 • SS Fom» 5«. Tlp* Serwto
't'" ~—

D 5« CPC
.. LU

Per» IMO «icluiivo (M )• OMN

. x «nS« At'wun SI

1 < inujfmítion contenida en el lornxil*nD tera roioontaortfilao ae ou«" o HKcnoe . *n Sil perjmno de IH <enficac»nei qu> la OÍAN 1
ujn»r.uL"icifl coneiDoii* euc(a»wnla • la realidad, por lo ananor ru»<ju*- <alMdaa a Frte* euKvuada
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: 31 19141025
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11 Pjztrtxji
PRIETO MORENO JAIME CESAR

•3

CR 16 A 78 79 EDIFICIO PORTOS OF 202

' Cuto: ¡.

BOGOTÁ
-

2275 2014 12 03

COMPETENCIA

E ;:r«:to
AUTORIZACIÓN

El Jefe de la División y/o Grupo de Gestión de Asistencia al Cliente o quien haga sus veces de la Dirección
Seccional de IMPUESTOS BOGOTÁ en uso de sus facultades legales y en especial las otorgadas por el Decreto
4048 del 22 de Octubre de 2008,las Resoluciones 007 y 009 del 04 de noviembre de 2008 de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, y considerando que:

CONSIDERACIONES

Que presentada en debida forma la petición del contribuyente y previo estudio y verificaciones adelantadas
por el área de Gestión de Asistencia al Cliente de esta Dirección Seccional determina que:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al solicitante de la presente Resolución, la numeración de facturas y/o
documento equivalente en la forma que a continuación se relaciona;

Tipo

•

Factura

Papel

Prefijo Desde el No.

S30

Hasta el No.

E 10

Autoriza/Habilita

HABILITA

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante esta Dirección
Seccional, el cual se deberá interponer dentro de los diez (10) dtas siguientes a la notificación de esta
Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notifíquese personalmente o por correo conforme lo establece los artículos 565 y 569 del
Estatuto Tributario, Para todos loa efectos legales, con la entrega de la presente comunicación se surte
su notificación.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución tiene vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su
Notificación. Si transcurridos los dos años de la vigencia, no se hubiere agotado la numeración autorizada
se debe solicitar una nueva Resolución habilitando la numeración anterior.

Proyectó:REY MORALES MARÍA TERESA

EL JEFE DE LA DIVISIÓN Y/O GRUPO DE GESTIÓN DE ASISTENCIA AL CLIENTE O FUNCIO

EXPIDA LA FACTURA. SXIJA LA FACTURA

10 DELEGADO
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"U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIÓN AL ES

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ
DIVISIÓN DE GESTIÓN DE ASISTENCIA AL CLIENTE

PUNTO DE CONTACTO B1MA

NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN DE FACTURACIÓN

Ciudad: Bogotá. D. C.. Fecha: DíaO^det mes de DICIEMBRE de 2014.

Se notifica personalmente a: IH&fHíg Cts. s cvQ. y&V~t<^

En calidad de: Interesado / Apoderado _ Representante Legal_ Delegado

Acto administrativo que se notifica: Resolución.

Procede recurso de Reposición, /ante la División de Gestión Jurídica, dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación de estfa resolución.

FIRMA NOTIFICADO:
C.C. No. ^I'^^'ÜZS.

FIRMA DEL FUNCIONARIO NOTIFICADOR:
C.C. No.
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Nit: 900.124.654-4

SOMOS

FUERZA!

FORMATO No. 2

MODELO DE CERTIFICACIÓN ACREDITANDO PAGO DE APORTES (ART. 50 LEY
789/021

CERTIFICACIÓN

Yo Jaime César Prieto Moreno identificado con C.C. 19141025 de Bogotá. Certifico bajo
la gravedad de juramento, que me encuentro al día en el pago de aportes al sistema
de seguridad social integral.

Expedida a los diez días del mes de febrero de 2015.

NOMBREJaime César Priet
FIRMA:

Comprometidos con el medio ambiente.
Imprimimos por ambas caras.

C a l l e 12 # 4 - 3 5 P!
Tels: 8641425 - 8777148 ~
Emergencias: 3208377877 §
w w w . e m s e r c o t a . c o m

info@emsercota.corn

emsercota sa esp
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INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN REGISTRO ÚNICO DECERTIFICADO DE
PROPONENTES

CERTIFICA:
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 6.1 DE LA LEY 1150 DE 2007, REGLAMENTADA POR DECRETO 1510 DE
2013, CON BASE EN LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL INSCRITO Y POR
LAS ENTIDADES ESTATALES.

CERTIFICA:
IDENTIFICACIÓN

QUE: PRIETO MORENO JAIME CESAR
NIT: 00000019141025-8
C.C.: 000000019141025
NUMERO DEL PROPONENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO: 00031136

CERTIFICA:
INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN

FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LOS PROPONENTES: 2014/07/07
CERTIFICA:

ESTA INFORMACIÓN FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ

CERTIFICA:
DOMICILIO

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL
CARRERA 16A # 78-79
MUNICIPIO; BOGOTÁ D.C.
DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA
TELEFONO 1: 6225472
CELULAR: 3102889536
CORREO ELECTRÓNICO: j aimecprieto@gmail.com
FAX: 6225392
A.A.: NO REPOR

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL
CARRERA 16A # 78-79
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C.
DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA
TELEFONO 1: 6225472
CELULAR: 3102889536
CORREO ELECTRÓNICO: jaimecprieto@gmail.com

CERTIFICA:
CLASIFICACIÓN POR TAMAÑO DE LA EMPRESA



QUE EL INSCRITO SE CLASIFICO COMO:

PEQUEÑA EMPRESA
CERTIFICA:

INFORMACIÓN FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTO:
FECHA DE CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA: 2013/12/31
ACTIVO CORRIENTE: $571.656.300,00
ACTIVO TOTAL: $976.656.300,00
PASIVO CORRIENTE: $21.500.000,00
PASIVO TOTAL: $21.500.000,00
PATRIMONIO: $955.156.300,00
UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL: $150.306.000,00
GASTOS DE INTERESES: $1.398.000,00

CERTIFICA:
CAPACIDAD FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA EL
PROPONENTE REPORTO:

ÍNDICE DE LIQUIDEZ: 26,58
ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO: 0,02
RAZÓN DE CORBERTURA DE INTERESES: 107,51

ESTA INFORMACIÓN FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ.

CERTIFICA:
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL
PROPONENTE REPORTO:

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: 0,15
RENTABILIDAD DEL ACTIVO: 0,15

ESTA INFORMACIÓN FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ.

CERTIFICA:
CLASIFICACIÓN

QUE EN RELACIÓN A LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECERÁ A LAS
ENTIDADES ESTATALES, IDENTIFICADOS CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL (CLASE), EL PROPONENTE REPORTO:

Segm Fami|Cías|Prod( Descripción

11 11 | 15 | 00 | Barro y Tierra

30 | 10 24 | 00 | Varillas

30 10 | 28 | 00 | Pilotaje
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', O L2 17 00 Materiales de construcción de caminos y car
rileras

72

72

72

72

72

77

77

77

80

H i

93

95

Id 00 Servicios de mantenimiento y reparación de
infraestructura

14

14

14

15

10

10

LO

10

12

15

00 Servicios de construcción de autopistas y c
1 arreteras

19

16

17

18

I (i

10

14

12

16

15

16

15

00 | Servicios de construcción marina

00 | Servicios de preparación de tierras

00 | Servicios de albañilería y manipostería

00 | Planeación ambiental

00 | Servicios de asesoría ambiental

00 | Auditoría ambiental

00 | Gerencia de proyectos

00 | Servicios de acueducto y alcantarillado

00 Población

00 | Edificios y estructuras comerciales y de en
tretenimiento

CERTIFICA:
EXPERIENCIA

QUE EN RELACIÓN A LOS CONTRATOS EJECUTADOS EL PROPONENTE REPORTO:

NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 1
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: JAIME CESAR PRIETO MORENO
NOMBRE DEL CONTRATANTE: CORPOGUAVIO
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: $194,44
CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:



SegmIFamiI Cías IProd |Segm|Fami Cías|Prod |Segm|Fami|Cías Prod

77 10 17 00

80 10 16 00

77 12 16 i 00

81 10 15 00

80 10 15

86 14 15

00

00

NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 2
CONTRATO CELEBRADO POR:
CONSORCIO, UNION TEMPORAL O SOCIEDAD EN LAS CUALES EL PROPONENTE TENGA
O HAYA TENIDO PARTICIPACIÓN
NOMBRE DEL CONTRATISTA: UNION TEMPORAL CONSTRUCCIONES
NOMBRE DEL CONTRATANTE: GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: $457,93
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE
CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 35,00%
CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

Segm

12

27

30

30

30

40

72

72

81

Fami

16

11

11

13

15

17

15

15

10

Cías

23

22

15

15

15

15

27

36

17

Prod

00

00

00

00

00

00

00

00

00

Segm | Fami

22

30

30

30

30

72

72

73

10

10

11

13

16

14

15

12

Cías

16

17

19

16

21

15

29

18

Prod

00

00

00

00

00

00

00

00

Segm

22

30

30

30

31

72

72

81

Fami

10

10

12

13

16

15

15

10

Cías

19

22

17

17

15

19

32

15

Prod

00

00

00

00

00

00

00

00

NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 4
CONTRATO CELEBRADO POR:
CONSORCIO, UNION TEMPORAL O SOCIEDAD EN LAS CUALES EL PROPONENTE TENGA
O HAYA TENIDO PARTICIPACIÓN
NOMBRE DEL CONTRATISTA: UNION TEMPORAL ELVIRREY
NOMBRE DEL CONTRATANTE: ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUADUAS
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: $345,92
PORCENTAJE DE PARTICI PAC ION EN EL VALOR EJECUTADO EN CAS O DE
CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 50,00%
CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

Segm|Fami Cías ProdJ |Segm|Fami)Cías|Prod| ¡Segm¡FamijCías|Prod

81 10 15 00 81 10 16 00 81 10 17 00
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NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 5
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: JAIME CESAR PRIETO MORENO
NOMBRE DEL CONTRATANTE: EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA SA E.S.P.
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: $831,26
CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

|Segm|Fami|Cías|Prod |Segm|Fami|Cías|Prod| |Segm Fami|Cías|Prod

| 12 | 16 | 23 00 | | 22 | 10 | 19 | 00 | | 24 10 16 00

27 11 22 00 I | 30 I 10 | 22 00 30 11 15 I 00

"•! O

-10

72

72

1. I

18

.1 1

15

19

30

L5

29

00

U O

00

00

30

41

72

72

12

11

15

15

17

46

19

32

00

00

00

00

30

72

72

81

13

14

15

10

16

11

27

15

00

00

00

00

NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 6
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: JAIME CESAR PRIETO MORENO
NOMBRE DEL CONTRATANTE: EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA SA E.S.P.
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: $682,27
CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SegmIFami Cías Prod| |Segm|Fami|Cías|Prod

I 81 I 10 I 15 00 83 10 15 00

NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 7
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: JAIME CESAR PRIETO MORENO
NOMBRE DEL CONTRATANTE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRÁNSITO Y

48



TRANSPORTE DE CUNDINAMARCA
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: $292,25
CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR ÜE BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SegmjFamijCías|Prod Segm Fami Cías Prod jSegmjFami|Cías Prod

31 21 | 15 | 00

95 11 I 16 I 00

46 16 15 00 72 10 33 00

ESTA INFORMACIÓN FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ.

*****LA ANTERIOR INFORMACIÓN CERTIFICADA YA SE ENCUENTRA EN FIRME*****
CERTIFICA:

QUE EL DÍA 07 DEL MES DE JULIO DE 2014 EL PROPONENTE INSCRIBIÓ EL
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL NUMERO 00489468 DEL LIBRO
PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICO EN EL
REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RÚES) EL DÍA 07 DEL MES DE JULIO
DE 2014.

LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA INSCRIPCIÓN AQUÍ CERTIFICADA, QUEDO
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN
(ARTICULO 6.3 DE LA LEY 1150 DE 2007).

EL SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ,
VALOR : $ 39,000
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACIÓN IMPARTIDA
POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO
DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECÁNICA QUE APARECE A
CONTINUACIÓN TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES



DOCUMENTOS FINANCIEROS



ANEXO No. 4 LISTA DE ÍTEMS REF. REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS PARA: I) EVALUACIÓN DEL SISTEMA ACTUAL DEL
ACUEDUCTO (INCLUYE ANÁLISIS DE PRESIONES, MICRO MEDICIÓN Y MAGRO MEDICIÓN) II) AJUSTES AL PLAN MAESTRO DE

ACUEDUCTO III) DISEÑO E 1MP LEW! EN TAC ION DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA IV) ESTUDIOS
HIDROGEOLÓGICOS Y GEO ELÉCTRICOS Y V) ESTUDIOS PARA LA REDUCCIÓN DEL ÍNDICE DE AGUA NO CONTABILIZADA,

SEGÚN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NRO. 10 DE 2014

DESCRIPCIÓN

RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN
1. PERSONAL PROFESIONAL

INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO

INGENIERO CIVIL - ESPECIALISTA HIDRÁULICO

INGENIERO ESPECIALISTA HIDROLOGÍA

INGENIERO

2. PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR Y DE PLANILLA

AUXILIAR DE INGENIERÍA

AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN

DIBUJANTES

SECRETARIA (tipo 2)

TOTAL COSTO DE PERSONAL

MICROMEDICION

TOTAL COSTO DE PERSONAL

1. PERSONAL PROFESIONAL

INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO

INGENIERO CIVIL - ESPECIALISTA HIDRÁULICO

INGENIERO ESPECIALISTA HIDROLOGÍA

2. PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR Y DE PLANILLA

AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN

DIBUJANTES

SECRETARIA (tipo 2)

TOTAL COSTO DE PERSONAL

MACROMEDICION

TOTAL COSTO DE PERSONAL

1. PERSONAL PROFESIONAL

INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO

INGENIERO CIVIL - ESPECIALISTA HIDRÁULICO

INGENIERO ESPECIALISTA HIDROLOGÍA

2. PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR Y DE PLANILLA

AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN

DIBUJANTES

SECRETARIA (tipo 2]

TOTAL COSTO DE PERSONAL

ÍNDICE DE AGUA NO CONTABILIZADA

TOTAL COSTO DE PERSONAL

1. PERSONAL PROFESIONAL

INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO

INGENIERO CIVIL - ESPECIALISTA HIDRÁULICO

INGENIERO ESPECIALISTA HIDROLOGÍA

2. PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR Y DE PLANILLA

AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN

DIBUJANTES

SECRETARIA (tipo 2]

TOTAL COSTO DE PERSONAL

MODELACIÓN HIDRÁULICA PRELIMINAR

TOTAL COSTO DE PERSONAL.

1. PERSONAL PROFESIONAL

INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO

INGENIERO CIVIL - ESPECIALISTA HIDRÁULICO

INGENIERO ESPECIALISTA HIDROLOGÍA

2. PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR Y DE PLANILLA

AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN

% OCUPACIÓN MES
HONORARIOS

MES

5%

50%

20%

10%

20%

100%

50%

10%

5.800.000,00

4 500 000,1X1

4500.000,00

1.450.000,00

1.210.000,00

1.300.000,00

1.400.000,00

880.000,00

10%

50%

15%

100%

50%

10%

5.Í400.000.00

4 500.000,00

4 500.000,00

1.300.000,00

1 400 000,00

880.000,00

10%

50%

30%

200%

50%

10%

5.800.000,00

4 500.000,00

4.500.000,00

1.300.000,00

1.400.000,00

880.000,00

10%

100%

50%

200%

50%

10%

5.800.000,00

4.500 000,00

4.500000,00

! 300.000,00

1.400.000,00

880.000,00

10%

100%

30%

100%

5.800.000,00

4.500.000,00

4 500 000,00

1.300.000,00

F.M.

No.
MESES

2,0

2,0

2,0

2,0

2,0

2,0

2,0

2,0

1,0

1,0

1.0

1,0

1,0

1.0

1,0

1,0

2,0

2,0

2,0

2,0

2,0

2.0

1,0

1,0

1,0

1.0

1,0

1,0

2,0

2,0

2,0

2,0

2,0

2,0

1,0

1,0

1,0

1,0

1,0

1,0

2,0

2,0

2,0

2,0

2.0

2,0

1,0

1,0

1,0

1,0

1,0

1,0

2,0

2,0

2,0

2,0

1,0

1,0

1,0

1,0

COSTO MENSUAL
VALORES TOTALES

580.000,00

4.500.000,00

I.KOO.000,00

300 000,00

484 000,00

2 600.000,00

1.400.000,00

176.000,00

7.270 «00,00

4 660 000,00

11.930.0011,0»

1.160.000,00

4 500 000,00

1 350 000,00

2.600.1100,00

1 400.000,00

176.000,00

7.010.000,00

4.176.000,00

11.186.000,110

1 160000,00

4.500.000,00

2 700.000,00

5 200.000,00

1.400000,00

176.000,00

8.360.000,00

6.776.000,00

15.1J6.000.00

1.160.000,00

9.000.000,00

4.500.000,00

5.200.000,00

1 .400.000,00

176.000,00

14660000.00

6.776.000,00
21.436.000,00

1.160.000,00

9.000 000,00

2.700 000,00

2.600.000,00

12860.000,00



DIBUJANTES

SECRETARIA (tipo 2)

TOTAL COSTO DE PERSONAL

AJUSTE AL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO

TOTAL COSTO DE PERSONAL

1. PERSONAL PROFESIONAL

INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO

INGENIERO CIVIL - ESPECIALISTA HIDRÁULICO

INGENIERO ESPECIALISTA HIDROLOGÍA

2. PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR Y DE PLANILLA

AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN

DIBUJANTES

SECRETARIA (tipo 2]

TOTAL COSTO DE PERSONAL

ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS

TOTAL COSTO DE PERSONAL

1. PERSONAL PROFESIONAL

INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO

INGENIERO CIVIL - ESPECIALISTA HIDRÁULICO

INGENIERO ESPECIALISTA HIDROLOGÍA

2. PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR Y DE PLANILLA

AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN

DIBUJANTES

SECRETARIA (tipo 2)

TOTAL COSTO DE PERSONAL

CALIBRACIÓN DEL SISTEMA

TOTAL COSTO DE PERSONAL

1. PERSONAL PROFESIONAL

INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO

INGENIERO CIVIL - ESPECIALISTA HIDRÁULICO

INGENIERO ESPECIALISTA HIDROLOGÍA

2. PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR Y DE PLANILLA

AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN

DIBUJANTES

SECRETARIA (Upo 2)

TOTAL COSTO DE PERSONAL

AJUSTE SUPERFICIE DE PRESIONES

TOTAL COSTO DE PERSONAL

1. PERSONAL PROFESIONAL

INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO

INGENIERO CIVIL - ESPECIALISTA HIDRÁULICO

INGENIERO ESPECIALISTA HIDROLOGÍA

2. PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR Y DE PLANILLA

AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN

DIBUJANTES

SECRETARIA (tipo 2)

TOTAL COSTO DE PERSONAL

DISEÑO DE SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

TOTAL COSTO DE PERSONAL

1. PERSONAL PROFESIONAL

INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO

INGENIERO CIVIL - ESPECIALISTA HIDRÁULICO

INGENIERO ESPECIALISTA HIDROLOGÍA

2. PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR Y DE PLANILLA

AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN

DIBUJANTES

SECRETARIA (tipo 3)

TOTAL COSTO DE PERSONAL

rARflUti Dfl INFORMACIÓN AKSíCl

100%

10%

1 .400.000,00

880.UOO.OO

10%

200%

100%

400%

200%

10%

5.800.000,00

4.500000,00

4.500000,00

I 300.000,00

1 . 400. 000.00

880.000,00

10%

10%

10%

50%

30%

10%

5.800.000,00

4.500.000,00

4.500.000,00

1 300 000,00

1.400.000,00

880. 000,00

10%

100%

0%

300%

0%

0%

5 SOO. 000,00

4 500 000,00

4.500.000,00

1 300.000,00

1 400.000,00

880.000,00

10%

70%

0%

0%

50%

10%

5.800.000,00

4.500.000,00

4.500 000,00

1.300.000,00

1.400.000,00

880.000,00

10%

50%

20%

100%

50%

10%

5.800.000,00

4.500.000,00

4.500.000,00

1.300000,00

1.400.000,00

880 000,00

2,0

2,0

1,0

1,0

2,0

2,0

2,0

2,0

2,0

2,0

1,5

1,5

1.5

1,5

1,5

1,5

2,0

2,0

2,0

2,0

2,0

2,0

1,0

1,0

1,0

1.0

1.0

1.0

2,0

2,0

2,0

2.0

2.0

2.0

1,0

1.0

1,0

1,0

1,0

1,0

2,0

2,0

2,0

2.0

2,0

2,0

1,0

1,0

1,0

1,0

1,0

1,0

2,0

2,0

2,0

2,0

2,0

2,0

1,0

1,0

1,0

1,0

1,0

1,0

2.800000,00

176.000,00 5 576.000,00

18.436.00(1,00

1.740000.00

27.1100.000,00

13 500.000,00

15.600.000,00

8 400 000,00

264 000,00

42.240 000,00

24.264 000.00

66.504.000,00

1 160.000,00

900.000,00

900.000,00

1.300000.00

840.000,00

1 76.000,00

2.960.000,00

2316000,00

5.276.000,00

1 160.000,00

9.000.000,00

0,00

7.800.000,00

0,00

0,00

10 160.000,00

7.800 000.00

17.96(1.000,1)0

1 160.000,00

6.300.000.00

0,00

0,00

1 400 000,00

1 76 000,00

7 460 000,00

1.576.000,00

9.036.000,00

1.160.000,00

4.500000,00

1.800000,00

2.600.1100,00

1 400.000,00

176.000,0(1

7.460 000,00

4 176.000,00

11.636.000,00
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ANEXO No. 6

FORMATO PARA RELACIÓN DE tA EXPERIENCIA GENERAL Y ESPEdf ICA DEL PROPONENTE

Proponente: Consorcio recles de Cota

No. DE

ORDEN

1

2

3

NÚMERO DEL CONTRATO Y ENTIDAD

CONTRATANTE

PDA-C- 120-20 11 Empresas Públicas de

Cundinamarca S.A. E.S.P.

0031-2009-EPC Empresa Públicas de

Cundinamarca S.A. E.S.P.

037-2009-EPC Empresas Publicas de

Cundinemarca SA E.S.P.

OBJETO DEL CONTRATO

Revisión y ajuste a los diseños de la segunda etapa del proyecto de

la construcción redes de acueducto y alcantarillado sanitario y

pluvial para el proyecto de vivienda de interés social La Esperanza

en el municipio de Puerto Salgar - Cundinamarca.

Consultoria para la realización de los estudios y diseños de

acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial para el proyecto de

vivienda de interés social La Esperanza del municipio de Puerto

Salgar en el departamento de Cundinamarca

Ejercer la interventora a los contratos de consultoría 033-2009-

EPC. 034-2009-EPC. 035-2009-EPC y 036-2009-EPC. Plan

Departamental de Agua.

FECHA DE

INICIO O

SUSCRIPCIÓN

Junio 21 de

2011

Julio 22 de

2009

Julio 31 de

2009

FECHA DE

TERMINACIÓN

DEL CONTRATO

Octubre 08 de

2013

Diciembre 12 de

2009

Junto 7 de 2013

H DE PARTICIPACIÓN EN

UNIONES TEMPORALES O

CONSORCIOS ANTERIORtS

VALOR TOTAL DEL CONTRATO,

INCLUYENDO ADICIONALES V

AJUSTES EN PESOS/SMLMV

53. 08 1.890 COP

99,11 SMLMV

117.334.580 COP

236.13SWl.MV

327.625.937,21 COP

659,34 SMLMV

EXPERIENCIA

GENERAL

X

X

X

EXPEQFICA

X

X

En los contratos ejecutados o en ejecución de Consorcios o Uniones Temporales anteriores, debe relacionarse el contrato en la proporción deí porcentaje de participación correspondiente.

Declaro que la información aquí consignada es veraz y autorizo a EMSERCOTA S.A. E.5.P., para que verifique dicha información

NOTA- El proponente manifiesta bajo la gravedad derrámenlo que los soportes adjunios y que corresponden a la Experiencia de( proponente; asi como la información aquí consignada es verídica y corresponde con la realidad.

FIRMA DEL PROPONENTE
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CONTRATO DE CONSULTORIA SUCRITO ENTRE EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A, ES.P. Y
JAIME CESAR PRIETO MORENO

N" PDA-C- fc - - 1 2 O
CONSULTOR JAIME CESAR PRIETO MORENO
C. C. 19.141.025 EXPEDIDA EN BOGOTÁ D.C.
NIT. 19141025-8

OBJETO: REVISIÓN Y AJUSTES A LOS DISEÑOS DE LA SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO DE
LA CONSTRUCCIÓN REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO Y
PLUVIAL PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL LA ESPERANZA EN
EL MUNICIPIO DE PUERTO SALGAR- CUNDINAMARCA

VALOR CINCUENTA Y TRES MILLONES OCHENTA Y UN MfL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS
MTCE ($53.081.890.00)

PLAZO UN (1) MES Y CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS

Entre los suscritos, de una parte, EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNCXNAMARCA SA ESP, sociedad comercial del tipo
de las anónimas de servicios públicos de carácter oficial, dotada de personería jurídica al tenor del inciso 2° del articulo
98 def Código de Comercio, con NIT 900.222346-0 representada tegalmente por FÉLIX EDUARDO GUERRERO
OREJUELA, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 19,337.898 expedida en Bogotá, quien obra
en su calidad de Gerente, tal como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por ía
Cámara de Comercio de Bogotá, debidamente facultado por las normas que regulan sus funciones y competencias para
cetebor esle cofiíraiü y en particular e! artículo 19b del Código de Comercio, que para tos efectos del presente contrato
se denominará EPC SA ESP, por una parte, y por otra JAIME CESAR PRIETO MORENO ídenttficado con cédula de
ciudadanía No. 19.141.025 expedida en Bogotá; quien en adelante y para efectos de este documento se denominarán
el CONSULTOR, quien bajo la gravedad del juramento dedara no estar incurso en causa! alguna de inhabilidad e
incompatibilidad para contratar de que trata el artículo 8°, numerales 1 y 2 de la Ley 80 de 1993, juramento que se
entiende prestado con la firma de éste documento, hemos convenido celebrar el presente contrato de Consultaría,
previas las siguientes consideraciones: 1. Que EPC SA ESP es una Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios, del
orden Departamental y se encuentra conformada en su totalidad por capital púbfco, de conformidad con lo señalado en
el artículo 14. numera! 14.5 de la Ley 142 de 1994, 2. Que EPC SA ESP a través del Decreto 180 de 2008, fue
designada como Gestor del Plan Departamental para ei Manejo Empresarial de tos Servicios de Agua y Saneamiento
(PDA) de Cundinamarca. 3. Que conforme to dispone e! Decreto 4548 de 2009, "¿os procesos de contratación que se
adelanten por el Gestor, en cumplimiento de les funciones asignadas por el articulo 12 del Decreto 3200 de 2008, se
rigen por e! Estatuto Genera! de Contratación de ía Administración Pública.' 4. Que en concordancia con lo anterior
EPC SA ESP estableció Ja conveniencia y oportunidad para adelantar el Concurso de Méritos No. CM-PDA-036-2011
cuyo objeto es 'Revisión y Ajustes a los Diseños de la Segunda Etapa dei Proyecto de la Construcción Redes de
Acueducto y Alcantarillado Sanitario y Pluvial pare el Proyecto de Vivienda de Interés Social La Esperanza en el
Municipio de Puerto Salgar- Cundinamarca" 5. Que conforme a fe anterior, EPC SA ESP ordenó la apertura del
Concurso de Méritos CM-PDA-036-2011,6. Que en cumplimiento del tercer inciso del articulo 54 del Decreto 2474 de
2008 y el cronograma del proceso, se formulo invitación a las siguientes tres (3) personas para participar en el presente
proceso; Jaira Femando Moreno Heredia, María Constanza Muñoz Duran y Jaime Cesar Prieto Moreno. 7. Que el día
16 de Mayo de 2011 presentaron propuestas quienes fueron invitados a participar del presente proceso de selección, 8.
Que las propuestas fueron verificadas y evaluadas por parte de EPC SA ESP, determinándose que la propuesta
presentada por JAIME CESAR PRIETO MORENO es la más favorable para el Empresa. 9. Que del informe de
evaluación de propuestas se corrió traslado a los proponentes que presentaron propuestas, sin que se hubiera
presentado observación alguna, 10. Que mediante Resolución No, 112 de 2011 se adjudicó el Concurso de Méritos
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~cSÜPDA436-2011 a JAIME CESAR PRIETO MORENO, 11. Que eí presente contrato de consultoría se regirá por las
disposiciones contempladas en la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios. De conformidad con las anteriores
consideraciones ¡as partes acuerdan celebrar e! presente contrato de consultorio el cual se regirá por las siguientes
clausulas; CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO: REVISIÓN Y AJUSTES A LOS DISEÑOS DE LA SEGUNDA ETAPA
DEL PROYECTO DE LA CONSTRUCCIÓN REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL
PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA DE ÍNTERES SOCIAL LA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE PUERTO
SALGAR- CUNDINAMARCA. CLAUSULA SEGUNDA.- ALCANCE DE LA CONSULTORÍA: Eí consultor deberá
realizar, conforme tos estudios previos, invitación a presentar propuesta y propuesta presentada por el consultor la
revisión y ajustes a los diseños de la segunda etapa del proyecto de la construcción redes de acueducto y
atcantariliado sanitario y pluvial para el proyecto de vivienda de interés social la Esperanza en el Municipio de Puerto
Salgar- Cundinamarca, CLAUSULA TERCERA OBLIGACIONES DEL CONSULTOR: En desarrollo del objeto del
presente contrato el consultor deberá: 1. Realizar la verificación y/o realizar el levantamiento topográfico, diseños
hidráulicos, estudios de suelos y diseños estructurales de cada uno de tos componentes del sistema y efectuar los
ajustes necesarios para su aprobación. 2. Plantear oportunamente las alternativas antes referidas, las cuales serán
evaluadas para escoger la alternativa más viable que permita la culminación del proyecto, el consultor deberá revisar y
ajustar tos diseños de detalle para la construcción de la segunda etapa de! proyecto de redes de acueducto y
alcantarillado sanitario y pluvial para la urbanización 'La Esperanza* en el municipio de Puerto Salgar, describiendo
claramente cada uno de sus componentes. 3. Asistir a tos comités de obra en tos cuates se requiera aclarar conceptos
técnicos referentes a los diseños objeto de esta consultoria. 4. Presentar el producto final de la consultoría para la
viabilización del proyecto con diseños de detalle por parte de la Ventanilla Ünica del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial; por consiguiente, el Consultor deberá hacer entrega de la constancia de viabiüzacíón por ei
MAVDT. CLAUSULA CUARTA.-:- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Durante la ejecución del presente Contrato el
Consultor deberá tener en cuenta las especificaciones técnicas, la norma RAS y las directrices de ta Ventanilla Única
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT) CLAUSULA QUINTA.- OBLIGACIONES DE EPC
SA ESP: En desarrollo del presente conirato EPC SA ESP, se compromete a: 1. Suministrar, antes de ta iniciación de
tos contratos de obra, toda la información contractual necesana para el normal desarrollo de las actividades relacionadas
con fa Consuttoria. 2. Suministrar, cuando el consultor asi lo solicite, el apoyo que considere necesario para realizar sin
inconvenientes y de manera oportuna su labor. 3. Disponer la intervención oportuna de sus funcionarios en reuniones de
coordinación, apoyo, y corniles. Entregará oportunamente la certificación de etapas cumplidas de tos trabajos, para
efecto del trámite de cuentas de cobro por parte del consultor. 4. Pagar el valor del contrato en la forma estipulada. 5.
Velar por e! cumplimiento de todas las cláusulas contractuales. CLAUSULA QUINTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y
VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente contrato tendrá un plazo de ejecución de UN (1) MES Y CUARENTA Y
CINCO (45) DÍAS contados a partir de la suscripción del acta de iniciación y e! cumplimiento de bs requisitos de
perfeccionamiento y ejecución y podrá ser prorrogado en la medida en que se prorroguen los contratos de obra o
cuando las circunstancias lo ameriten. La vigencia de! contrato será igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más.
CLAUSULA SEXTA.- VALOR; £! valot estillado ü'ef presente contrato para todos los efectos legales y fiscales
corresponde a la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS
MTCE ($53.081.890.00). PARÁGRAFO: Para todos tos efectos legales, presupuéstales y fiscales, se entenderá que eí
valor de la propuesta presentada por el CONSULTOR incluye IVA, cuando el bien y/o servicio contratado no éste
excluido de tal gravamen por la Ley. Las especificaciones técnicas a contratar junto con su costo están discriminadas en
la propuesta presentada por el CONSULTOR la cual hace parte integral de! presente contrato. CLAUSULA SEPTIMA.-
APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: Las obligaciones adquiridas por EPC SA ESP, se imputaren con cargo a!
presupuesto de la vigencia fiscal 2011 conforme a;

CÓDIGO

4410003

PROYECTO ;

REVISIÓN Y AJUSTES A LOS DISEÑOS DE LA SEGUNDA ETAPA
DEL PROYECTO Ob LA CONSIKUCClON REDES DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL PARA EL PROYECTO
DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL LA ESPERANZA EN EL
MUNICIPIO DE PUERTO SALGAR- CUNDiNAMARCA

- -: -* • • • : - '

53.081.890

Í̂ -N* --

20Í1057*

*^f!St3B(ÍX$&

062
VALORTOTAL : «3.W)í89tt)»

FECHA

04/19/2011

N50SGHKFM •

16/065011
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CLAUSULA OCTAVA: FORMA DE PAGO: La Tesorería de EPC S.A. E.S.P pagará al CONSULTOR el valor del
presente contrato, previo cumplimiento de los requisitos exigidos por el Consorcio FIA, de la siguiente forma: Un pago
equivalente al cien por ciento (100%) del valor del contrato, incluidos IVA, previa presentación de factura y acreditación
del pago al sistema integral de seguridad social y parafiscales mediante la planilla integrada de autoliqu ¡dación de
aportes. El pago se hará mediante la presentación de tos informes finales, constancia de la carta de aprobación de la
reformulación de! proyecto expedido por la Ventanilla Onica del MAVDT y e la suscripción de! acta de liquidación.
PARÁGRAFO PRIMERO: Empresas Públicas de Cundinamarca SA ESP no reconocerá, ningún reajuste realizado por el
CONSULTOR en relación cor; los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requería para la ejecución del
contrato y que fueron previsibles al momento de la presentación de la propuesta.. Todo pago está sujeto a la
Programación Anual Mensuafizado de Caja - PAC - de EPC SA ESP. PARÁGRAFO SEGUNDO: En el valor pactado
se entienden incluidos, entre otros, tos gastos de administración tos cuales son comunes a todas las consultoras a
desarrollar, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones deí personal, incrementos salariales y prestacionales,
desplazamientos, transporte, alojamiento y alimentación de la totaídad del equipo de trabajo; desplazamiento, transporte y
almacenamiento de materiales, herramientas y toda clase de equipos necesarios, honorarios y asesorías en actividades
relacionadas con la ejecución del contrato; computadores, licencias de utilización de software; la totalidad de tributos
originados por la celebración, ejecución y liquidación del contrato; las deducciones a que haya lugar; en general, todos tos
costos en los que deba incurrir el CONSULTOR para la cumplida ejecución del contrato. CLAUSULA NOVENA.-
CONTROL SOBRE LA EJECUCIÓN: La Supervisión de la ejecución del presente contrato estará a cargo del
Subgereníe Técnico de ls EPC SA ESP o quien éste designe pot escrito. El supervisor ejercerá el control y vigilancia
de la ejecución de! contrato de Consultaría. Este representará a la EPC SA ESP y por su conducto se tramitarán todas
las cuestiones relativas a su desarrollo y será quien certifique la ejecución del contrato; sus funciones, además de las
que determine la ley y tos respectivos reglamentos serán las siguientes: a) Supervisar y vigilar el cumplimiento del
contrato a ejecutarse, prestando la colaboración que requiera al consultor, b) Revisar las actas parciales y producir los
informes requeridos para soportar los pagos que deba efectuar la EPC SA ESP. c) Exigir al consultor la ejecución
idónea y oportuna del contrato, d} Autorizar los pagos al consultor, previa verificación del cumplimiento de sus
obligaciones referentes a los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales. «) Remitir oportunamente a
la Oficina Asesora Juridica las actuaciones resultantes de la ejecución contractual, f) El supervisor exigirá al consultor el
cumplimiento del pago de los aportes frente a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes al
Servicio Nacional de Aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar a que
haya lugar durante e! periodo de ejecución contractual, requisito sin el cual no se tramitara el respectivo pago, g) Las
demás señaladas en el manual de Interventoria de EPC SA ESP y que se enmarquen dentro del alcance y obligaciones
del presente contrato. PARÁGRAFO: En concordancia con lo establecido en la ley 789 de 2002, el Supervisor deberá al
momento de solicitar modificaciones o de liquidar el contrato, verificar y dejar constancia del cumplimiento de las
obligaciones del CONSULTOR, frente a tos aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a cajas de
Compensación Familiar, Instituto de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje durante la vigencia del
contrato, acreditando el pago de tos aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación
expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal
durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido, el cual
en todo caso no será inferior a to$ seis (6} meses anteriores a la celebración del contrato. CLAUSULA DÉCIMA.-
CESIÓN Y SUBCONTRATACION: B CONSULTOR no podrá ceder el contrato, ni subcontratar la ejecución del mismo a
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras salvo autorización previa y expresa de EPC SA ESP y ésta
puede reservarse las razones que tenga para negar la cesión. CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. LIQUIDACIÓN DEL
CONTRATO: Dentro del término de cuatro (4) meses contados desde la fecha de finalización del contrato, o de la fecha
de expedición del acto que ordene la terminación, o de la fecha del acuerdo que lo disponga, el consultor, el Supervisor
y el Ordenador del Gasto suscribirán un acta de liquidación la que incluirá el estado financiero del contrato, el valor final
del mismo, así como la certificación del cumplimiento por parte del consultor de fas obligaciones adquiridas por ella y la
descripción de los trabajos adelantados con sus respectivas fechas de iniciación y terminación. En eí evento er que no
se hubiera realizado la totalidad de los aportes al sistema íntegra! de segundad social y parafiscales, el supervisor
deberá informar y dejar constancia en el acta de liquidación, a fin de retener las sumas adeudadas al sistema en el
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momento de la liquidación; EPC SA ESP efectuará el giro de dichos recursos a tos correspondientes sistemas con
prioridad a tos regímenes de salud y pensiones conforme lo establece la ley. EPC SA ESP procederá a ¡a liquidación
de! contrato en los siguientes cacos: 1) Por vencimiento del plszo pactado. 2) Cuando las partes den por terminado el
contrato por mutuo acueroo, lo cual podrá hacerse en todos los casos en que tal determinación no implique renuncia a
derechos causados o adquiridos en favor de EPC SA ESP. 3) Cuando se haya ejecutoriado la providencia judicial que
to declaró nulo. 4) Además de tos casos señalados, y si a elto hubiere lugar, e! contrato deberá liquidarse una vez
ejecutado el objeto del mismo y cumplidas las obligaciones pactadas. CLAUSULA DECIM ASEGUNDA.- PERSONAL
DEL CONSULTOR: El personal que requiere el consultor para el cumplimiento del contrato, serán de su exclusiva
responsabilidad y EPC SA ESP declara que no asume responsabilidad labora! alguna con ellos. Será obligación del
consultor cumplir estrictamente todas las obligaciones establecidas en la Ley 100 de 1993 y sus Decretos
Reglaméntanos, asi como con lo dispuesto por la Ley 789 de 2002 y 828 de 2003, y suministrar al Supervisor la
información que este requiera. Así mismo, el consultor deberá tomar las precauciones necesarias para la seguridad del
personal a su cargo o servicio, de acuerdo con las disposiciones de carácter legal, CLAUSULA DÉCIMATERCERA.-
GARANTÍAS: El CONSULTOR constituirá a favor de EPC SA ESP una garantía única que avalará el cumplimiento de
las obligaciones surgidas del contrato, la cual se mantendrá vigente durante su vida y liquidación expedida por una
Compañía de Seguros establecida lega I mente en Colombia, debiendo incluir como riesgos amparados los siguientes: 1.
Buen manejo y correcta Inversión del anticipo: por cuantía equivalente al cien por ciento (100%) del valor total del
anticipo, por el termino de ejecución del contrato del contrato y cuatro (4) meses más, en todo caso el esta garantía
deberá estar vigente hasta ta liquidación de! contrato. 2. Cumplimiento: Esta cobertura también debe incluir el
cumplimiento del pago por el asegurador de las multas y la cláusula penal pecuniaria en tos porcentajes señalados en e!
contrato resultante de este proceso de selección. Por un monto equivalente al Veinte por ciento (20%) de! valor total del
contrato, por el termino de ejecución del contrato del contrato y cuatro (4) meses más, en todo caso el esta garantía
deberá estar vigente hasta la liquidación del contrato. 3. Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales:
Por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del vator total del contrato, por el término de ejecución de! contrato del
contrato y tres (3) años más. 4. Calidad de tos servidos: Por un monto equivalente a! veinte por ciento (20%) del valor
total del contrato por el término de vigencia del mismo y dos (2) años más, contados a partir de la fecha de recibo del
informe final a satisfacción de la totalidad de tos productos objeto de la consuftoria. Su aprobación por parte de EPC SA
ESP, será condición previa para realizar el último pago del contrato. PARÁGRAFO: DISPOSICIONES COMUNES A
LAS GARANTÍAS Y SEGUROS: a) Las pólizas deben contener una estipulación expresa en la que se manifieste que
toda solicitud de cancelación, modificación o renovación a tos términos consignados en las mismas debe contar con el
visto bueno escrito de EPC SA ESP. b) El consultor deberá reponer las garantías o seguros cuando el valor de tas
mismas se vea afectado por razón de siniestros, aumento del valor del contrato o se prorrogue su vigencia, el consultor
deberá ampliar o prorrogar las correspondientes garantías y seguros, c) Dentro de ios términos estipuladas en este
contrato; ninguno de los amparos otorgados, podrán ser cancelados sin la autorización de EPC SA ESP. El consultor
deberá mantener vigente la garantía a que se refiere esta cláusula y será de su cargo el pago de todas las primas y
demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan, se adicione o prorrogue o suspenda el contrato, d} Si
el consultor se demora en modificar las garantías, estas podrán ser modificadas por la aseguradora o banco a petición
de EPC SA ESP, a cuenta del consultor, quien por ía firma del presente contrato autoriza expresamente a EPC SA ESP,
para retener y descontar los valores respectivos de tos saldos que hubiere a su favor. CLAUSULA DEC I MAC U ARTA, -
TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL Da CONTRATO: Cuando surjan motivos
posteriores al perfeccionamiento del contrato que hicieren necesaria ta interpretación, modificación y terminación
unilateral de este, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, artículos que se
consideran incorporados en este contrato. CLAUSULA DECIMAQUINTA.- CADUCIDAD: Si se presenta alguno de los
hechos constitutivos de incumplimiento a cargo dei CONSULTOR que afecte de manera grave y directa la ejecución del
contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, conforme a lo estipulado en el artículo 16 de la Ley 80 de
1993, o por la ocurrencia de alguna de las causales establecidas en e! articulo 90 cíe la Ley 418 cíe 1997, o las
circunstancias previstas en el inciso último del artículo 5 de la Ley 80 de 1993, y el artículo 86 de la Ley 42 de 1993,
EPC SA ESP previo requerimiento por escrito al CONSULTOR declarará la caducidad del contrato mediante acto
administrativo debidamente motivado, to dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre.
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DECIMÁSEXTA- MULTAS-- En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales y/o legales a que haya
lugar por parte del CONSULTOR en la ejecución del contrato o en cumplimiento de sus obligaciones el CONSULTOR
cancelará a EPC SA ESP por cada dia de retraso ei equivalente ai uno por ciento (1) del valor total del contrato, sin exceder
el veinle (20) por ciento del valor del mismo. EPC SA ESP y/o el supervisor verificarán el cumplimiento de cada
Cronograma de Trabajo de los Contratos de obra y las obligaciones a cargo del CONSULTOR, de acuerdo con io
señalado en el pliego de condiciones y cláusulas del contrato, quien deberá informar sobre su cumplimiento o incumplimiento,
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de que ef CONSULTOR cancele los valores por la mora en la ejecución de las
obligaciones no se requiere que EPC SA ESP lo constituya en mora, el simple incumplimiento o retardo imputable al
CONSULTOR dará origen al pago de las sanciones de apremio previstas en esta clausula. PARÁGRAFO SEGUNDO; El
CONSULTOR autorizara a EPC SA ESP para que descuente y compense de las sumas a su favor los valores
correspondientes a la multa. De no existir tales saldos a favor del CONSULTOR o de no resultar estas suficientes para
cubrir la totalidad del valor de las multas, EPC SA ESP podrá obtener el pago total o parcial de la mufla mediante
reclamación de pago ante la compañía de seguros, haciendo efectivo el amparo de cumplimiento otorgado con la
garantía única. CLAUSULA DECIMASEPTiMA: PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento parcial y/o total o
definitivo del contrato o se declare la caducidad del contrato, pagará el CONSULTOR a EPC SA ESP una suma
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, como estimación anticipada y parcial de los perjuicios
que se causen, sin perjuicio de que EPC SA ESP pueda solicitar al CONSULTOR la totalidad del valor de tos perjuicios
causados en lo que excedan del valor de la cláusula pena! pecuniaria. B CONSULTOR autoriza que EPC SA ESP
descuente de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a la cláusula pena! pecuniaria. De no existir (ates
deudas o de no resultar suficientes para cubrir la totalidad de su valor, EPC SA ESP podrá obtener el pago de la pena
mediante reclamación de pago ante la compañía de seguros, dentro del amparo de cumplimiento otorgado con la
garantía única. La aplicación de la pena pecuniaria establecida en el presente numeral deberá estar precedida del
procedimiento establecido en el numeral anterior, y culminará, en cualquier caso, .con la expedición de un acto
administrativo motivado. B acto administrativo, además, declarará el incumplimiento parcial o total de las obligaciones y,
según corresponda, ¡a terminación o caducidad del contrato. PARÁGRAFO: PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN
DE LAS MULTAS.- 1) Advertida cualquiera de las circunstancias anotadas anteriormente, EPC SA ESP, mediante
comunicación escrita, señalaré los hechos y motivos en que se funda el incumplimiento correspondiente y citará al
CONSULTOR y su garante a una audiencia 2) En la fecha y hora señalada, se celebrara la audiencia en la que el
CONSULTOR y su garante podrán intervenir para ejercer su derecho de contradicción y defensa, Culminada la
intervención, será suspendida te audiencia para que EPC SA ESP pueda valorar las pruebas y argumentos presentados por
el CONSULTOR y su garante. 3) En la fecha y hora que determine la entidad, con anterioridad a ta suspensión de la
audiencia, se reanudará la audiencia para comunicar al consultor y su garante la decisión correspondiente. En caso de no
imposición de sanción o que la Entidad decida no ejercer facultades excepcionales, asi se le informara al consultor y su
garante, mediante comunicación escrita. En caso contrario se expediré el acto administrativo correspondiente que sera
notificado personalmente en la audiencia o mediante la aplicación de las reglas contenidas en el Libro Primero del C.C.A
CLAUSULA DtCIMAOCTAVA: INDEMNIDAD DE EPC SA ESP.- El CONSULTOR mantendrá indemne y defenderá a
su propio costo a EPC SA ESP de cualquier oferto, queja o demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza,
incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones del CONSULTOR en el desarrollo de este contrato. El
CONSULTOR se obliga a evitar que sus empleados y/o tos familiares de los mismos, sus acreedores, sus proveedores
y/o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o cxtrajudiciales) contra EPC SA ESP, con ocasión o por razón de
acciones u omisiones suyas relacionadas con la ejecución del presente contrato. Si ello nc fuere posible y se
presentaren reclamaciones o demandas contra EPC ESP, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en
que le sean notificadas o en que se radiquen aquellas, EPC SA ESP podrá comunicarle la situación por escrito ai
CONSULTOR o llamarlo en garantía. En cualquiera de dichas situaciones, si CONSULTOR se obliga a acudir en
defensa de tos intereses de EPC SA ESP para to cual contratará profesionales idóneos que asuman la representación y
asumirá el costo de tos honorarios de éstos, del proceso y de la condena si la hubiere. Si EPC SA ESP estima que sus
intereses no están siendo adecuadamente defendidos, lo manifestará por escrito al CONSULTOR, caso en el cual
acordarán la mejor estrategia de defensa o que si EPC SA ESP lo estima necesario, asuma directamente la misma. En
este último caso, EPC SA ESP cobrará y descontara de los saldos a favor deí CONSULTOR todos tos costos que
implique ese defensa, más un diez por ciento (10%) del valor de los mismos por concepto de gastos de administración.
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En caso~en que el CONSULTOR no asuma la defensa o EPC SA ESP no llame al CONSULTOR en garantía dentro del
proceso, o no le comunique de la existencia del mismo dentro del plazo de cinco (5) días habites a partir del momento en
que fue radicada la redamación c notificada la demanda, EPC SA ESP asumirá su defensa, pero el costo de los
honorarios de los abogados del proceso y de (a condena, si la hubiere, más un diez por ciento (10%) por concepto de
costos de administración, serán descontados de los saldos pendientes de pago a favor del CONSULTOR. Si no hubiere
saldos pendientes de pago a favor de¡ CONSULTOR, EPC SA ESP podrá proceder, al cobro de tos valores a que se
refiere esta cláusula, por la vía ejecutiva, para lo cual este contrato junto con tos documentos en tos que se consignen
dichos valores, prestan el mérito ejecutivo. CLAUSULA DECIMANOVENA.- DOCUMENTOS: Son documentos básicos,
antecedentes y fundamentos de este contrato y que forman parte integral del mismo tos que se enuncian a continuación:
A) Estudios Previos, Invitación a presentar y Anexos. B) La propuesta presentada por el consultor y los documentos
que ella contiene. C) Las actas que durante la ejecución del contrato se redacten y firmen por las partes, incluidas las
relacionadas con cambios o modificaciones en las especificaciones o condiciones del contrato. D) Los Certificados de
Disponibilidad y Registro Presupuestal. E) Los demás que directa o indirectamente se relacionen con este contrato o su
ejecución. CLAUSULA VIGÉSIMA,- PUBLICACIÓN: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 84 inciso segundo
del Decreto 2474 de 2008 en concordancia con el Decreto Departamental No 194 de 2008, el presente contrato no
requiere publicación. CLAUSULA VIGESIMAPRIMERA MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: En el
evento en que se presenten diferencias entre las partes, con ocasión de la celebración del presente contrato, de su
ejecución, desarrollo, terrrtffiación y/o fiquidactón, las partes acudirán al empleo de tos mecanismos de solución de
arreglo directo, transacción o conciliación y en el evento de no poder solucionar las controversias a través de estos
mecanismos se acudirá a la jurisdicción contencioso administrativa. CLAUSULA VfGESJMASEGUNDA.-
INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES: Con la firma de este contrato el CONSULTOR declara bap
la gravedad de! juramento no haber presentado documentación falsa ni encontrarse incurso en causal de inhabilidad,
incompatibilidad o prohibición establecida en la Ley. CLAUSULA VIGESIMATERCERA.- DISPOSICIONES LEGALES:
Le serán aplicables a este contrato tas disposiciones legales establecidas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, que
regula la contratación estatal y las demás normas que ¡a modifiquen, adicionen o complementen. CLAUSULA
VIGESIHACUARTA.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, contractuales y fiscales atinentes a este
compromiso, las partes acuerdan como domicilio, la ciudad de Bogotá Distrito Capital. PARÁGRAFO. Para todos los
efectos legales, se establece como dirección contractual del CONSULTOR la Carrera 161 No. 78-79 Oficina 202 de
Bogotá D.C. DÉCIMA V1GÉSIMAQUINTA: REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN.- B presente
contrato se perfecciona con la suscripción del mismo por las partes. Para su ejecución se requiere; a) Expedición de!
correspondiente registro presupuestal b). Aprobación de las Garantías exigidas; c) Suscripción del Acta de inicio, d)
Verificación del pago de los impuestos a que haya lugar. Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los 7 f ri m *)/)««

. rx . * ' JUN /OH
EPC

HERRERO OREJUELA

ULTOR

CESAR PRIETO MORENO
.141.025 expedida en Bogotá D.C.
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se aclaran los referidos apartes de la mencionada liquidación, que para todos los efectos legales
quedará asi:

1. BALANCE FINANCIERO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO.
VALOR A CANCELAR
SUMAS IGUALES

$53.081.890

$53.081.890
$53.081.890
$53.081.890

2. SE ACUERDA

1. Liquidar el contrato de consultaría EPC-PDA-C-120-2011 cuyo objeto es la "REVISIÓN Y
AJUSTE A LOS DISEÑOS DE LA SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO DE LA CONSTRUCCIÓN
REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL PARA EL PROYECTO DE
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL LA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE PUERTO SALGAR -
CUNDINAMARCA", suscrito entre Empresas Públicas de Cundfnamarca S.A E.S.P y Jaime
Cesar Prieto Moreno,

2. De acuerdo con el balance económico final acordado, ordenar el pago a favor del
COhORATISTA Jaime Cesar Prieto Moreno, de la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES
OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($53.081.890).

3. Debido a que el CONTRATISTA Jaime Cesar Prieto Moreno, no presenta observación o reparo
alguno a los términos de la presente acta, las partes renuncian a toda acción o reclamación
posterior derivada o que tenga relación con el contrato que se liquida mediante el presente
documento.

En conétáncia se firmaürv

JOSÉ SANTIAÓO BJTAM ARANGO
Supervisor \O

JBGERENTE GENERALA
EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNOINAtóARCA.

CESAR PRIETO
Contratista

Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., Sede
Administrativa. AV. CaJle24 51-40. Piso 11. Complejo

Empresarial Capital Towera P.H. Bogóla, D.C. PBX. (1) 7064480.
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ACTA ACLARATORIA
ACTA DE LIQUIDACIÓN EPC-C-120 da 2011

En Bogotá D.C, entre JUAN CARLOS PENAGOS LONDOÑO, Identificado con la cédufa de
ciudadanía número No, 79.655.729 expedida en Bogotá D.C, quien en su calidad de Subgerente
General y en representación de EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. ESP con NIT
900.222.346-0, en adelante LA EMPRESAY JAIME CESAR PRIETO MORENO Identificado con
cédula de ciudadanía No 19.141,025 expedida en Bogotá D.C., quien en su calidad de Contratista
quien se denominará CONTRATISTA y JOSÉ SANTIAGO BITAR ARANGO, Identificado con la
cédula de ciudadanía No 8.355.219 de Envigado, en su calidad de Supervisor, hemos convenido
suscribir la presente acta aclaratoria a la liquidación del Contrato de Consultarla número EPC-PDA-
€-120-2011 , suscrito entre LA EMPRESA y el CONTRATISTA, previos los siguientes
antecedentes.

1. Que en el acta de liquidación del Contrato de Consultarla EPC-C-120 de 2011 suscrita por las
partes 9! día 08 de octubre de 2013 se acordó retener por parte de la EMPRESA una suma por
concepto de obligaciones dejadas de aportar al Sistema General de Seguridad Social por parte
del CONTRATISTA,

2. Que el 03 de marzo deí aflo 2014, la Dirección Jurídica de la EMPRESA emitió concepto sobre la
retención de honorarios por concepto de no pago de aportes a la seguridad social, basado en el
concepto de fecha 28 de febrero de 2014 emitido por la Coordinadora del Grupo interno de
Trabajo de atención de consultas en materia de seguridad social integral de la Oficina Asesora
Jurídica del Ministerio de Trabajo, con radicado 33849, relacionado con el pago de aportes a la
seguridad social y la improcedencia de las entidades para realizar retención en caso de no pago
de los mismos por un contratista, en el siguiente sentido:"... la entidad deberá informar de manen
inmediata a la Unidad Administrativa de Gestión Pensiona! y Contribuciones Fiscales de la
Protección Social (UGPP) indicando todos los detalles del incumplimiento. A este documento se
deberán anexarlos soportes que justifican la omisión o mora para todos los efectos legales...la
entidad no podrá retener honorarios de los contratistas por virtud de la omisión en ios p&gos ai
sistema de seguridad social integral, pues no existe norma que hoy en día lo permita."

3. Que de acuerdo a lo anterior, se procederá a aclarar el acta de liquidación del Contrato de
Consuítoría EPC-C-120 de 2011 en el sentido de no retener los valorea por concepto de no pago
de aportes a ía seguridad social y se informará de manera inmediata a la Unidad Administrativa
de Gestión Pensiona! y Contribuciones Fiscales de la Protección Social (UGPP) indicando todos
ios detalles del incumplimiento anexando los soportes que justifican la omisión o mora para todos
los efectos legales, lo anterior se fundamenta en lo señalado por el artículo 123 de la Ley 1438
de 201, según la cual la Unidad Administrativa de Gestión Pensiona! y Contribuciones Fiscales
de la Protección Social (UGPP) verificará el cumplimiento de los deberes de los empleadores y
otras personas obligadas a cotizar, en relación con el pago de las cotizaciones a la seguridad
social.

4. Que de acuerdo a io anterior, es necesario aclarar el Balance Financiero del acta de liquidación, •,
así como los "Acuerdos" de la referida acta de liquidación, con el fin de que se puedan realizar V.
los trámites presupuéstales y de pagos conforme lo acordado por las partes. La aclaración \e en precisar de manera exacta los valores a reconocer al Contratista. En consecuencia,

Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., Sede
Administrativa. AV. Calle 24 51-40. Piso 11, Complejo

Empresarial Capital Towe<s P.H. Bogotá, D.C. PBX. (1) 7954480.
www.cundtnamarca.aQV.co www.eoc.com.co

•U.K-CMMI*
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ACTA DE LIQUIDACIÓN
CONTRATO No. 0031-2009-EPC

CONTRATO DE CONSULTORA N°.; 0031-2009-EPC

OBJETO: "Consultoría para la realización de ios estudios y diseños de acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial
para el proyecto de vivienda de interés social La Esperanza del municipio de Puerto Salgar en el departamento de
C u nd i ñama rea"

FECHA DE INICIACIÓN : 22 DE JULIO DE 2009

PLAZO DE EJECUCIÓN : DOS (2) MESES~i

FECHA DE VENCIMIENTO INICIAL DEL CONTRATO: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2009

VALOR DEL CONTRATO ; $117.334.580,00

INTERVENTOR : LUIS FERNANDO RAMOS

CONTRATANTE ; EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. ESP

Entre los suscritos a saber FÉLIX GUERRERO OREJUELA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificado
con la Cédula de Ciudadanía No. 19.337.898 expedida en Bogotá, quien actúa como representante legal de las
Empresas Públicas de C u nd inania rea S.A. ESP con NIT 900.222.346-0 con domicilio principa! en la ciudad de
Bogotá D.C. y por otra JAIME CESAR PRIETO MORENO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con
la cédula de ciudadanía No.19. 141.025 de Bogotá, quien actúa en nombre propio, se han reunido para suscribir la
siguiente acta de liquidación del contrato de CONSULTORÍA No 0031-2009-EPC, previas las siguientes
consideraciones:

1. Que entre las partes se suscnbió el contrato de CONSULTORÍA No 0031-2009-EPC suscnto e! 26 de Julio
de 2009, cuyo objeto es: "Consultoría para la realización de los estudios y diseños de acueducto y
alcantarillado sanitario y pluvial para el proyecto de vivienda de interés social La Esperanza del
municipio de Puerto Salgaren el departamento de Cundinamarca".

2. Que el día 26 de Septiembre se suscribió el acta de recibo y terminación con observaciones del contrato en
mención.

3. Que el día 15 de noviembre de 2009, el consultor entregó a satisfacción los productos solicitados en
desarrollo del contrato.

4. Que mediante oficio de fecha 18 de diciembre de 2009, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, emitió viabilidad técnica del proyecto presentado para su posterior ejecución.

Efectuadas las anteriores consideraciones las partes acuerdan:

CLAUSULA PRIMERA.- Liquidar de mutuo acuerdo el contrato de CONSULTORÍA No 0031-2009-EPC, a partir de
la suscripción, con base en lo siguiente:

El consultor hace entrega de los productos solicitados en desarrollo del contrato los cuales se detallan a
continuación:

- Original y dos (2) copias impresas y una copia en medio magnético de las memorias de diseño (incluye
carteras topográficas), presupuesto y especificaciones técnicas.
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ACTA DE1 LIQUIDACIÓN
CONTRATO No. 0031-2009-EPC

Original y dos (2) copia impresa y una copia en medio magnético de planos de construcción.

Al contratista se le canceló únicamente el valor correspondiente al anticipo por un monto de $58.667.290,00

GARANTÍAS DEL CONTRATO DH INTERVENTORÍA:

PÓLIZA

994000005013
994000005013

994000005013

994000005013

994000001674

COMPAÑÍA

Aseguradora Solidaria
Aseguradora Solidaria

Aseguradora Solidaria

Aseguradora Solidaria

Aseguradora Solidaria

AMPARO

Cumplimiento

Manejo de anticipo

Calidad del. servicio

Salario y Prest. Sociales

Resp; Civil extracontractual

VIGENCIA

DESDE
24/06/2009
24/06/2009

24/06/2009

24/06/2009

24/06/2009

HASTA

24/12/2009

24/12/2009

24/08/2012

24/08/2012

24/08/2009

VALOR

ASEGURADO
11.733.458

58.667.290

5,866,729

23.466,916

99.380.000

ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO:

CONCEPTO
VR. INICIAL
CONTRATO
ANTICIPO

PAGO FINAL

TOTALES

VR. INICIAL

117.334.580,00

117.334.580,00

ADICIONES PAGOS

58.667.290.00

POR PAGAR

r
58.667.290.00
58,667.290.00

VR. FINAL

117.334.580,00

117.334.580,00

SALDO A FAVOR DE EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA:

No existe saldo a favor de EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA.

SALDO NETO A FAVOR DEL CONSULTOR :

Empresas Publicas de Cundinamarca adeuda al consultor la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOCIENTOS NOVENTA PESOS CON 00/100 moneda corriente
($58.667.290.00), los cuales.se cancelarán una vez suscrito el presente documento.

Para la liquidación final de este contrato se han tenido en cuenta los siguientes documentos;

1. Contrato-No. 0031-209-epc
2. Acta de iniciación suscrita el día 26 de Julio de 2009.
3. Acta de recibo de estudios por parte de la supervisión.
4. Oficio de viabilización emitido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
5. Los documentos enumerados en la cláusula primera.

CLÁUSULA SEGUNDA: RATIFICACIÓN,- EL CONSULTOR ratifica los pagos que EMPRESAS PUBLICAS DE
CUNDINAMARCA S.A. ESP realizó con los. recursos del mencionado Contrato, y por lo tanto manifiesta que los
estados de cuenta, así como los soportes documentales respectivos fueron debidamente revisados y aceptados por
EL CONCULTOR.
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ACTA DE LIQUIDACIÓN

CONTRATO No. 0031-2009-EPC

65"

CLÁUSULA TERCERA: SALVAGUARDA Y PAZ Y SALVO.- Una vez suscrita el acta, las partes suscriptoras de ía
misma, declaran encontrarse a. paz y salvo por todo concepto emanado del contrato de consultaría No.0031-2009-
EPC, cualquier obligación que surja con posterioridad a la suscripción de la presente acta, estará a cargo dei
CONSULTOR y LAS EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. ESP queda eximido de cualquier pago u
obligación a partir de la fecha de suscripción de la presente acta.

CLÁUSULA CUARTA: TRANSACCIÓN.- Las partes acuerdan que el contenido de la presente acta constituye
transacción sobre los derechos y obligaciones denvados del. contrato de CONSULTORÍA No.0031-2009-EPC la que
tiene efectos de cosa juagada al tenor de lo previsto en el artículo 2469 y siguientes del Código Civil. En
consecuencia el Interventor renuncia a cualquier tipo de reclamación, petición o demanda fundamentada en el
contrato.

Firmado por ias partes a los doce (12) dias del mes de Diciembre de dos mil nueve (2,009).

POR, LAS El •SAS£UBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A . E.S.P.

UÜJ
^FELDdGUERRERO OREJUELA"

OG-13.337.898 de Bogotá

POR-bACONSULTORIA Vo Bo. Supervisor ,

CESAR PRIETO MORENO
C.C-Wíí.025 de Bogotá'

LUIS
Directortor Int

ERNA o RAMOS p.
nterténtoriéEPC
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CONTRATO DE CONSULTORÍA SUSCRITO ENTRE EMPRESAS PÚBLICAS DE
CUNDINAM ARCA SA ESP Y JAIME CÉSAR PRIETO MORENO

CONTRATISTA

VALOR

PLAZO

031-200&-EPC

JAIME CÉSAR PRIETO MORENO
CC 19.141.025 de Bogotá
NIT 19.141.025-8

CIENTO DIECISITE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO
MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS M/C ($117.334 580)

DOS (2) MESES

FÉLIX EDUARDO GUERRERO OREJUELA, identificado con CC N° 19.337.898. expedida en
Bogotá, en su calidad de Gerente de EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA SA
ESP, con NIT 900.222.346-0, debidamente posesionado el 06 de agosto de 2008, persona
natural que obra en su calidad de Gerente, tal corno consta en el Certificado de Existencia y
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, debidamente
facultado por las normas que regulan sus funciones y competencias para celebrar este
contrato y en particular el artículo 196 del Código de Comercio, compañía que para los efectos
del presente contrato se denominará EPC SA ESP, de una parte y de otra, JAIME CÉSAR
PRIETO MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.141,025 de Bogotá, NlT
19.141.025-8, que para efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos
convenido celebrar el presente contrato de consultada, contenido en las siguientes cláusulas,
previas las siguientes CONSIDERACIONES: a) Que EPC SA ESP fue designada medíante
Decreto 180 de 2008 como Gestor del PDA. b) Que en el municipio de Puerto Salgar se
presentó una emergencia por inundación, lo que generó la necesidad de programar la
reubicación de ochocientas cuatro (804) viviendas, proyecto que se denominó La Esperanza.
c) Que ésta emergencia fue priorizada por el Comité Directivo del PDA en sus sesión del 10
de junio de 2009 contenida en el Acta N° 4. d) Que EPC SA ESP, como gestora del PDA
requiere contratar la consultoría para realizar los estudios y diseños de acueducto y
alcantarillado sanitario y pluvial para el proyecto de vivienda de interés social La Esperanza
del Municipio de Puerto Salgar, e) Que acorde con el Manual de Contratación EPC SA ESP,
se invitó al ingeniero Jaime César Prieto Moreno a presentar propuesta, f) Que el invitado
presentó propuesta, la cual una vez evaluada reúne los requisitos exigidos por EPC SA ESP.
g) Que en atención a las anteriores consideraciones y en ejercicio de la autonomía de la
voluntad, las partes deciden suscribir el presente contrato. CLAUSULA PRIMERA: OBJETO:
El objeto del presente contrato es la consultoría para la realización de los estudios y diseños
de acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial para el proyecto de vivienda de interés social
La Esperanza del Municipio de Puerto Salgar. PARÁGRAFO: ALCANCE DEL OBJETO: B
alcance del objeto contractual incluye las siguientes actividades a cargo del CONTRATISTA:
A) Información general del área del proyecto. B) Compilación y estudio de la documentación
existente relacionada con el planeamiento, desarrollo y funcionamiento del sistema de
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acueducto, y análisis y evaluación integral, estructural e hidráulica de todos y cada uno de sus
componentes. C) Localización geográfica, limites, vías de comunicación, hidrología,
hidrogeología. climatología, meteorología, tipos de suelos, topografía, cartografía, sedimentos,
geología, geotecnia y materiales de construcción, pavimentos, servicios públicos, disposición
urbanística, sismología y zonas de potencial riesgo. 0}_.£aracíenst¡cas socioeconómicas:
Población actual, estratificación, índice de NBI, íígoí del suelo ĉondiciones sociales,
disponibilidad de recursos humanos y materiales en la región." E) Pronósticos de demanda:
Adelantar un adecuado pronóstico def crecimiento de la población y de la demanda del
servicio, logrando una precisión razonablemente buena, debido a que éste influye
decisivamente en aspectos tan fundamentales como el dimensionamiento y el costo del
proyecto y el logro de metas previstas de cobertura, continuidad, calidad y sostenibilidad del
servicio. F) Análisis de la capacidad limitante y necesidad de obras o acciones: En función de
los valores finalmente adoptados con respecto a los estudios de la demanda, se identificarán
los cuellos de botella de los diferentes componentes del sistema, utilizando para ello la curva
de demanda establecida previamente y la capacidad hidráulica actual, vida útil residual y
eventuales requerimientos de rehabilitación de dichos componentes. G) Planteamiento de
alternativas posibles de solución al diseño. H) Selección de la alternativa que garantice la
mayor relación beneficio-costo para el poyecto. I) Aspectos ambientales: E! consultor deberá
contemplar todos y cada uno de los aspectos ambientales que incidan en el desarrollo del
proyecto que se piensa construir, especialmente lo que tiene que ver con el manejo de las
aguas residuales domesticas y las aguas lluvias de escorrentia J) Estudios y diseños
definitivos: Elaboración de todos los diseños técnicos detallados y definitivos correspondientes
a la solución integral recomendada por el Consultor y aceptada por EPC SA ESP, relacionada
con todos y cada uno de los componentes del sistema de acueducto del proyecto.
CLAUSULA SEGUNDA: ESPECIFICACIONES: El CONTRATISTA se obliga a realizar la
consultoría objeto del presente contrato, de acuerdo con las Reglas de Participación, en tas
condiciones que señala este contrato y de conformidad con la propuesta presentada por el
CONTRATISTA, documentos que forman parte integrante del presente contrato.
PARÁGRAFO PRIMERO: E\A no podrá apartarse de los documentos que
hacen parte del presente contrato, sin autorización escrita de EPC SA ESP. Si el
CONTRATISTA incumple lo aquí prescrito no solo perderá el derecho a reclamar el
reconocimiento y pago de cualquier suma que resulte de la decisión no consultada y por él
adoptada, sino que se hará responsable de los daños que por esta acción cause a EPC SA
ESP en razón de su infracción. PARÁGRAFO SEGUNDO: PERSONAL: El CONTRATISTA
no podrá cambiar o retirar el personal profesional mínimo presentado y aprobado por EPC SA
ESP para la ejecución de la consultoría sin el consentimiento previo y escrito de EPC SA ESP.
En todo caso, solo será autorizado su cambio por uno de igual o superior condición. El
CONTRATISTA se obliga, desde el inicio del contrato, a disponer del personal mínimo
requerido y el adicional ofrecido en su propuesta, con las condiciones y calidades referidas en
las Reglas de Participación. CLAUSULA TERCERA: LOCALIZACIÓN DE LAS
ACTIVIDADES: Los proyectos objeto de la consultoría se realizarán en el municipio de Puerto
Salgar El CONTRATISTA manifiesta conocer las condiciones sociales, políticas, topográficas,
de orden público, geográficas y económicas del municipio donde se desarrollará el proyecto.
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Las partes acuerdan que es deber del CONTRATISTA conocer la totalidad de los eventuales
riesgos que se puedan presentar en el desarrollo y ejecución de los proyectos y que los
mismos fueron tenidos en cuenta al momento de la formulación del ofrecimiento, por expresa
manifestación de las partes. El CONTRATISTA, se hace responsable y asume la totalidad de
los riesgos que pudieran presentarse por los mencionados factores y renuncia expresamente
a cualquier redamación derivados del acaecimiento de los mismos. CLAUSULA CUARTA:
PLAZO: El plazo de ejecución de este contrato es de dos (02) meses, que se contabilizarán a
partir de ta fecha de suscripción del acta de inicio. El plazo de vigencia del contrato será la del
plazo de ejecución y cuatro (4) meses más. CLAUSULA QUINTA: VALOR: El valor total del
presente contrato es de CIENTO DIECISITE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y
CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS M/C ($117.334,580) incluido IVA.
PARÁGRAFO: FORMA DE PAGO: EPC SA ESP entregará al CONTRATISTA, en calidad de
anticipo del cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato, previa suscripción del acta de
inicio EPC SA ESP, pagará el valor del contrato de la siguiente forma: A) El setenta y cinco
por ciento (75%) mediante actas parciales, previa amortización del anticipo, aprobación de los
proyectos por parte de EPC SA ESP y carta de radicación de los proyectos en la ventanilla
única del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. B) Un veinticinco por ciento
(25%) una vez se obtenga la respectiva viabilización por parte del MAVDT. Todos los
documentos de pago deberán ser avalados por el Supervisor designado por EPC SA ESP
CLAUSULA SEXTA: SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES
PRESUPUÉSTALES: EPC SA ESP pagará el gasto que ocasione el presente contrato con
cargo al certificado de disponibilidad presupuesta! No. 200900110 del 19 de junio de 2009
Cuenta 5 1.2 Convenio SGR CLAUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
El CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones, además de las que se desprendan de
otras cláusulas consignadas en este documento y las derivadas de las normas civiles y
comerciales: 1. Presentar al supervisor, todos los documentos previos que se requieran para
la iniciación de la interventora. 2. Afiliara los terceros que emplee en el sistema de seguridad
social integral (salud, pensión y riesgos profesionales) y aportes parafíscales y aplicar en
forma estricta los controles y obligaciones que le competen, en especial, su cotización y pago
durante la vigencia del contrato. 3. Tomar las precauciones necesarias para la seguridad del
personal a su cargo y transeúntes, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes. 4. Estudiar
cuidadosamente todos los factores que puedan influir en la ejecución del contrato. 5.
Responder al supervisor todas las observaciones técnicas, ambientales y administrativas a
que haya lugar. 6. Responder por haber ocultado al contratar, inhabilidades,
incompatibilidades o prohibiciones o por haber suministrado información falsa. 7. Responder
por la calidad del objeto contratado. 8. Asumir los gastos que ocasione el cumplimiento del
contrato, el pago de sálanos, prestaciones e indemnizaciones a las personas que laboren para
él durante dicha ejecución, sin que se pueda derivar relación laboral alguna entre este
personal y la EPC SA ESP así como de terceros que se lleguen a afectar, 9. Comunicar por
escrito a EPC SA ESP, a través de la supervisión que se designe y/o contrate, los hechos y
situaciones no previstas que durante el curso de la ejecución, ajenas al control del interventor,
alteren el progreso normal de contrato. 10. Cumplir las normas ambientales durante la
ejecución de! contrato e informar a EPC SA ESP cualquier inconveniente al respecto. 11.
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Entregar los productos de la consultoría conforme a las especificaciones de fa invitación y la
propuesta. CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE EPC SA ESP: EPC SA ESP se
obliga a: 1) Tramitar y efectuar los pagos de acuerdo a los términos previstos en este contrato.
2) Facilitar el acceso a la información requerida por el CONTRATISTA para la ejecución del
contrato. 3) Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato, las que se consignen en
otras cláusulas del mismo y las que se desprendan de las leyes civiles y comerciales que
resulten aplicables, CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍAS: El CONTRATISTA, deberá
constituir las siguientes garantías; a) Cumplimiento: por un valor asegurado equivalente al
diez por ciento (10%) del valor del presente contrato, con una vigencia igual al término de
duración dei contrato y cuatro (4) meses más. Este amparo debe garantizar el cumplimiento
de todas y cada una de las obligaciones a cargo del contratista, el pago de multas y de la
cláusula penal y demás sanciones. El monto de esta garantía se repondrá por el
CONTRATISTA cada vez que en razón de la imposición de multas, el vaior asegurado resulte
disminuido o agotado, b) Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por un valor
equivalente al dentó por ciento (100%) del mismo, con una vigencia igual al término de
vigencia del contrato y cuatro (4) meses más. c) Calidad del servicio: por un valor
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del presente contrato, con una vigencia igual al
término de vigencia del contrato y tres (3) años más. d) Pago de salarios, prestaciones
sociales e indemnizaciones laborales: Por un valor asegurado equivalente al cinco por
ciento (5%) del valor del presente contrato, con una vigencia igual al término de vigencia del
contrato y tres (3) años más. d) Responsabilidad extracontractual: Por un valor equivalente
a doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales vigentes, por el período de ejecución
del contrato. PARÁGRAFO: Disposiciones comunes a las garantías: a) Las pólizas deben
contener una estipulación expresa en la que se manifieste que toda solicitud de cancelación,
modificación o renovación a los términos consignados en las mismas debe contar con el visto
bueno escrito de EPC SA ESP. b) El CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando el
valor de las mismas se vea afectado por razón de siniestros, c) Si aumenta el valor del
contrato o se prorroga su vigencia, el CONTRATISTA deberá ampliar o prorrogar las
correspondientes garantías, d) Las garantías se deben constituir sobre el valor del contrato
antes de IVA. CLAUSULA DECIMA: IMPUESTOS: Todos los impuestos que se causen por
razón de fa suscripción, desarrollo, ejecución y liquidación del presente contrato, son de cargo
exclusivo del CONTRATISTA. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: INTERVENTOR!A: EPC SA
ESP verificará la ejecución y cumplimiento de las actividades por medio de un
INTERVENTOR que contrate o designe. Las divergencias que se presenten entre el
CONTRATISTA y el interventor, serán dirimidas por el Gerente. El interventor no podrá
exonerar al CONTRATISTA de ninguna de las obligaciones o deberes contractuales; tampoco
podrá sin autorización escrita previa de EPC SA ESP ordenar actividad alguna que traiga
consigo variaciones en el plazo o en el valor del contrato. Corresponde al interventor la
coordinación, fiscalización y revisión de la ejecución de la actividad del CONTRATISTA para
que ésta se desarrolle de conformidad con lo previsto en el contrato, para lo cual
desempeñará ias siguientes funciones: A) Elaborar y suscribir: 1. El acta de iniciación. 2. Las
actas de recibo parcial. 3. El acta final de recibo. 4. El acta de liquidación. B) Emitir conceptos
técnicos sobre la suspensión temporal, adiciones, actas de modificación y demás novedades
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contractuales; C) Responder por la oportuna, completa y satisfactoria ejecución del contrato, y
en su defecto informar a EPC SA ESP, detallada y oportunamente sobre los incumplimientos y
demás situaciones que pongan en peligro la ejecución satisfactoria del contrato, tanto en sus
aspectos técnicos, financieros, administrativos y ambientales. CLAUSULA DECIMA
SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Los conflictos que se sucedan durante la
ejecución del objeto contractual se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de
conciliación y transacción. CLAUSULA DECIMA TERCERA: CLÁUSULA PENAL
PECUNIARIA: En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA este pagará a título
de pena o apremio suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato y por el
término de ejecución del contrato, que se imputará al de indemnización de los perjuicios que
reciba EPC SA ESP por el incumplimiento. CLAUSULA DECIMA CUARTA: FUERZA
MAYOR O CASO FORTUITO: Ninguna de las partes tendrá responsabilidad alguna por el
incumplimiento de las obligaciones que asume, cuando tal incumplimiento, total o parcial se
produzca por causas o circunstancias que, de acuerdo con la ley, constituyan fuerza mayor o
caso fortuito en los términos del artículo 64 del Código Civil. En caso de incumplimiento de
obligaciones emanadas del contrato por caso fortuito o fuerza mayor, sólo se admitirá el
incumplimiento que sea proporcional al hecho generador del mismo. El CONTRATISTA se
obliga a responder por eí(los) incumplimiento(s) que no íenga(n) una relación directa y
proporcional con los hechos alegados por él para exonerar su responsabilidad. CLAUSULA
DECIMA QUINTA: DOCUMENTOS: Hacen parte integrante de este contrato y se tendrán en
cuenta para su interpretación, los siguientes documentos: A) El presente contrato; B) Los
documentos de la invitación; C) La propuesta presentada por el CONTRATISTA y los
documentos integrantes de la misma. O) Todos aquellos que se produzcan en desarrollo del
contrato. CLAUSULA DECIMA SEXTA: CESIÓN: El CONTRATISTA no podrá ceder total o
parcialmente el presente contrato a persona alguna sin previa autorización expresa y escrita
de EPC SA ESP, quien podrá reservarse las razones que tenga para negar tal autorización.
CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA: MULTAS: En caso de incumplimiento parcial por parte del
CONTRATISTA, EPC SA ESP impondrá multas hasta por un diez por ciento (10%) del valor
del contrato. El contratista autoriza expresamente por este escrito a EPC SA ESP para que
liquide y descuente directamente del valor del contrato tos valores por este concepto, sin
perjuicio de que pueda también hacer exigióle y efectiva la póliza qud garantiza el
cumplimiento por parte del CONTRATISTA. CLAUSULA DECIMA OCTAVA:
INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES: De conformidad
con lo previsto en la Ley 689 de 2001 y la Resolución CRA 151 de 2001, el presente contrato
contendrá las cláusulas de interpretación, modificación y terminación unilaterales, las cuales
EPC SA ESP utilizará cuando surjan motivos posteriores al perfeccionamiento del Contrato.
En su aplicación se estará a to dispuesto en bs artículos 15, 16, y 17 de la Ley 80 de 1993.
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: CADUCIDAD: Previo requerimiento escrito al
CONTRATISTA y su garante, EPC SA ESP declarará la caducidad del Contrato mediante acto
administrativo debidamente motivado, lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el
estado en que se encuentra si se presenta alguno de los hechos constitutivos de
incumplimiento a cargo del CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución
del Contrato y evidencie que pueda conducir a su paralización, conforme a to estipulado en ©I
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artículo 18 de la Ley 80 de 1993, o las normas que lo modifiquen adicionen o sustituyan, o
con ocasión de cualquiera de las causales contenidas en el Artículo 90 de la ley 418 de 1997,
modificado por el artículo 31 de la Ley 782 de 2002 En caso que EPC SA ESP decida
abstenerse de declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e intervención
necesarias, que garanticen la ejecución del objeto contratado. La declaratoria de caducidad
no impedirá que la entidad contratante continúe inmediatamente la ejecución del objeto
contratado, bien sea a través del garante o de otro CONTRATISTA, a quien a su vez se le
podrá declarar la caducidad, cuando a ello hubiere lugar. La declaración de la caducidad no
dará lugar a indemnización del CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e
inhabilidades previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.
La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento, CLÁUSULA
VIGÉSIMA: TERMINACIÓN: El presente contrato terminará de manera ordinaria por el
vencimiento del término de su vigencia, con la liquidación definitiva de las obligaciones
recíprocas una vez expirado et plazo de ejecución del mismo y la vigencia del contrato, y de
manera extraordinaria en cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo entre las
partes, y b) Por incumplimiento de las partes. CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA:
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El contrato se perfecciona con la suscripción de las
partes. Para su ejecución se requiere: a) Registro presupuestal. b) Aprobación de las
garantías, c) Certificación de la titularidad de la cuenta bancaría en donde deberán realizarse
los pagos, d) Hojas de vida y soportes del personal, e) Plan de manejo del anticipo, i)
Comprobar que todo el personal necesario para el inicio de la ejecución del contrato se
encuentra afiliado a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones, riesgos
profesionales, y parafiscales CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DOMICILIO: para todos los
efectos legales se estipula como domicilio contractual a la dudad de Bogotá, Para constancia,
se firma por las partes que intervienen, a los 24 días del mes de junio de 2009.

EPC SA ESP, El CONTRATISTA,

RO OREJUELA JAIME CESAR PRIETO MORENO

Proyectó CÉSAR E CAMARGO R
.lote Oficina A&Konrn .
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CON ANTONIO NAÍJÍÑQ EL TltlNFO DE LAS IDEA

ACTA DE LIQUIDACIÓN

En Bogotá a [os 7 días de! mes de junio de 2013, entre JUAN CARLOS PENAGOS
LONDOÑO, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.655,729 expedida
en Bogotá D.C., en su calidad d:.é Subgerente y en representación de EMPRESAS
PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. ESP con NIT 900.222.346-0, en adelante
LA EMPRESA y Jaime Cesar Prieto Moreno, identificado con la cécíuía de
ciudadanía número 19.141.025 • expedida en Bogotá D.C., en su calidad de
contratista, auien se denominará1 E U CONTRATISTA y Ana Paulina Bejarano
García, en su calidad de Directora de Programación y Estructuración de LA
EMPRESA, identificada con la cédula de ciudadanía No 41.765.028 de Bogotá D.C,
quien se denominará Directora, liemos convenido suscribir la presente acta de
liquidación del CONTRATO número EPC 037-2009, suscrito entre LA EMPRESA y
el CONTRATISTA, previos los sigu entes antecedentes.

ANTECEDENTES DEL CONTRATO
< <• ' i ,

CONTRATO No.
OBJETO

CONTRATANTE

CONTRATISTA
VALOR DEL CONTRATO

037 - 2009
El objeto del presente contrato es ejercer la
INTERVENTORA A LOS CONTRATOS DE
CONSULTORÍA 033-2009-EPC, 034-2009-
EPC, 035-20Q9-EPC y 036-2009-EPC.
Empresas Publicas de Cundinamarca S.A
E.S.P

Doscientos treinta y cuatro millones
doscientos cuarenta y ocho mil ochenta

J1CTE •_ 1$ 234.248.0 80]
FORMA DE PAGO EPC SA ESP entregará a! CONTRATISTA, en

calidad de anticipo el equivalente al treinta
por ciento del valor dei contrato. Este
a n ti ciño será amortizado en cada una de las
actasffljtarcíafes. 5PC SA ESP, pagará por eí
5isterf|a de precios fijos, sin fórmula de
reajuste, de la siguiente manera: A) hasta e
noventa por dentó (90%) de! valor dei

Gobernación: de Cundí narrares, Sede Administrativa Calle 20 N° ri-52 Torre Sur Oriental -
Piso Sexto. DogoíS D C Tel.: (571) 7491941 Fax. (571) 3'!58S3«

wvyw.cundhaiTtarca.gov co /.www.epc corrí ce
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PLAZO DE EJECUCIÓN
FECHA SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO
SUPERVISOR

DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL No
REGISTRO PRESUPUESTAL-No

contrato por mensualidades vencidas, previa
comprobación de! cumplimiento de las
obligaciones contractuales o laborales,
según te modalidad de contratación del
personal contratado y visto bueno de!
supervisor del contrato. B) el restante diez
por ciento (10%) previa suscripción del acta
.de liquidación del contrato y de las actas de
liquidación final de los contratos 033-2009- j
EPC, 034-2009-EPC, 035-2009-HPC y 036-
2009 - EPC. Cada pago deberá sustentarse
con las respectivas facturas. Para el pago
final ei CONTRATISTA, deberá ampliar los
amparos conforme al texto contractual,
aporto el paz y salvo de todo el persona!
yitídftdb al desarrollo de la ¡riten/entona,
por '-/poncepto de salarios y prestaciones
socia|es. Los documentos anteriores í
deberán contar con la aprobación de EPC SA
ESP. Los impuestos y retenciones que surjan
de! presente contrato corren por cuenta del
contratista, para cuyos efectos EPC SA ESP
hará las retenciones de! caso y cumplirá las
obligaciones fiscales que ordene ¡a ley.
Todos los documentos de pago deberán ser
avalados por el Supervisor designado por
EPC SA 'ESP.
Diez-(lO) meses
31 de julio de 2009

Jackeline Meneses Qlarte, (31/07/2009) 1
Johanna Sauza (18/02/2010)
20090109
2009C258
EPC'̂ RP'-S^S

' . . ' • ' EPC:írRP-519E
FECHA DE INICIO • .; 10 cfó agosto de 2009
PRORROGAS 4, meses (9 de junio/2009)

2 meses (8 de octubre/2010)

Gobernación de Cundinamarcs, Sede Administrativa Calle 26 N° 51-53 Torre Sur Oriental -
Piso Sexto, Bogotá D.C. Tel.: (571) 74919"4'1 Fax' (571) 3153934
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.1N ANTONIO W/ RIÑO. El'lfclUNFO DE LAS IDEA:

ADICIONES

MODIFICACIONES
FECHATDE"TERMINÁCIÓN'
FINAL

Ciento diez y siete millones ciento veintiún
mil novecientos setenta y cinco MCTE.
.($117.121.975) (17/12/2009)
Otrosí 1 del 1 de marzo/2010
10 de Diciembre de 2010

VALOR FINAL Trescientos cincuenta y un millones
trescientos setenta mit cincuenta y cinco

__pesos MCTEjy>351.370.055)

ESTADO ACTUAL DE GARANTÍAS.

GARANTÍA No.
COMPAÑÍA ASEGURADORA^

i FECHA DE APROBACIONjfD
..p\.

994000001705 ¡
Auguradora Solidaria de Colombia ¡

/;
Jt

Responsabilidad
Extracontractua!

GARANTÍA No. 99400000507.1
^COMPANIA ASEGURADORA... • 'Aseguradora Solidaria de Colombia
FECHA DE APROBACIÓN ~DE~1 31 de julio de 2009 '
GARANTÍA.

AMPARO
Cumoürninento

1 VALO'R r VIGENCIA
• i 35,137.056 31/07¿2009 30/07/2011

Calidad de! bien o 70.274,011
servicio i

lac-ioc 1 1 7 Ci

31/07/2009 30/03/2013

Pügo de salarios 17.568.503
prestaciones sociales e
indemnizaciones
Anticipo 105,411.168

31/07/2009 20/03/2014

30/09/2010.

Gobernación de C'jnclinamarca. Sedr Adntnísiraiiva Calle 26 N" 51-53 Torre Sui Orienta' -
PisuSexíc, bogóla D.C Te!.. (£71) 7-191941 Fax-(S71J 315993<1

vyvywr£UQCÍ!t!á/-liarca aov QQ í wy^'.spc.com co
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^ON ANTONIO NAíÜÑO. ELTRiUNFO DE LAS IDEAS

BALANCE FINANCIERO

Valor Inicial del Contrato
Adiciones
Valor Final del Contrato • • .- 1
Anticipo : "
Actas Parciales
Saldo del Contrato 1
Saldo por amortizar del anticipo ! ;

Valor a retener (Seguridad Social)
Saldo Final por pagar

234.24S.080
117.121.975
353.370.055
105.411.016

u 208.281.735

122.053.097

J 43.088,320

62.484.520
23.744.118

¡Anticipo - • .̂JÍL"
; Amortización Acta Mo.l " ' ^*T'
j Amortización Acta No. 2
¡ Valor Pendiente por Amortizar. • • - .

• Jfi-- . 105.4U.016
'••' . W1

' '-I

. ¡ l̂ 62. 48^. 520

32.684.508
10.241.988

Va'ordel contrato '.
AJición N" 1
Víalor Total del contrato
V&lor pagadoal contratista

Sal do por pagar

Base be aporte a Según dad Scci al

Saíud12,5%

Pensiones 16%

Total del aporte a seguridad
social

$234.248.080,00

$117.121.975,00

$351.370.055,00

S 143.088.320,00

$208.281,735,00

$83.312.694,00

$10.414.086,75

$13.330.031,04

$23.744.117,79

, ; l -
Documentos que forman .pa¡te. integral de-ja presente acta:

; de Cundfnamarca, Sede Adninisiratíva Calle 26 Np b1-53 Torre Sur Oriental'
Piso Sexto, Bogotá DC Te; <571) 7491&41 Fax (571) 3150934



BiCENTENARIO
DE LA INDEPENDENCIA DE
CUNDINAMARCA

Acta de liquidación del -contat

.RIÑO, ELjraUNFO DE LAS IDEAS

onsuitoría 033 de 2009, firmada por el
contratista, la interventoría, el supervisor y el Gerente por parte de la Empresa.

• Acta de liquidación del' opñtíatp Ide 'consultoríe 034 de 2009, firmada por eí
contratista, la interventorís, el supervisor y e! Gerente por paite de ia Empresa,

• Acta de iquidación del contrato de .consultoría 035 de 2009, firmada por el
contratista, la interventoría, el supervisar y eí Gerente por parte de la Empresa.

• Acta de liquidación del contrato de consultoría 036 de 2009, firmada por el
contratista, Ja ínter vento ría, el supervisor y el Gerente por parte de la Empresa.

• Certificación de pagos dej contrato expedida por la Dirección de Tesorería y
Contabilidad de ¡a Empresa."'"" • '

• Certificación de pagos-del contrato expedida por la Dirección Financiera y de
Presupuesto. . . . ' • /

• Informe de Supervisión para 'tiauidacion entregado por Lady Johenua Ssuza Pv

Directora de Programación y Estructuración.
• Informe Final para Liquidación entregado por la Directora.

, * Acta de reunión celebrada en las oficinas de LA EMPRESA el d/a 6 de junio de
">* 2013.

V\
< :;OBSERV$CIONES

-. • I . ' l -

. ' • . I • .Í

1. LA DIRECTORA deja constancia expí'fe de lo siguiente:
i

• Que el contratiste cumplió a satisfacción el objeto del contrato y queda a paz
y salvo con Empresas .Publicas ae Cundinam'arca S.A E.S.P, por todo
concepto.

• Que no puede dar constancia de! cumplimiento en debida forma por parte del
•CONTRATISTA con sus.obligaciones al sistema general de seguridad social

. íntegra!.

SE ACUERDA

Liquidar el contrato No 37 de 2009 cuyo objeto es "ejercer ¡a
INTERVENTORÍA A LOS CONTRATOS DE CONSULTORÍA 033-2009-EPC, 034-
2009-EPC, Q35-2QG9-EPC y 036-2009-EPC", suscrito entre Empresas Públicas
de Cundinamarca S.A E^S.P y Jaime,Cesar Prieto Moreno.

i * ' ' ' •' :'.
. . . ;WÍ. ' t , i Ut'. • -}'S

Gobernación ds Cundir!ams;c;->. Sede Administrativa Caite 26 Nc 51-53 Torre Sur Oríentaí
PisoSexIo. Bogóte L\C. TeL Í571J 7491941 Fax. [571) 3158934
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BICEÑTENARIO
DE LA INDEPENDENCIA DE
CUNDINAMARCA

2, Retener por parte de-?la¥É
SETECIENTOS CUARENTA'V
SETENTA Y NUEVE OENTA\s dejadas de apor"

MS ICC4S

la suma de VEINTITRÉS MILLONES
'ÚATR6 MIL CIENTO DIEZ Y SirTE PESOS CON

'05 X$ 23.744,117,79) por concepto de las
:ar al sistema general de seguridad social.

í. De acuerdo con el balance económico fina! acordado, ordenar el pago a favor
de! CONTRATISTA Jaime Cesar Prieto Moreno, la suma de CIENTO
VEINTIDÓS MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL NOVENTA v SIETE PESOS
M/CTE($ 122.053.097}. j

í. Debido a que e¡ CONTRATISTA Jaime Cesar Prieto Moreno, no presenta
observación o reparo alguno1 a los términos de la presente acta, las partes
renuncian a toda acción-.o reclamación posterior derivada o que tenga
relación con el contrato que se liquida mediante el presente documento.

En constancia se firma en Bogotá D C, a los 7 días del /fijes de junio de 2013.

J t_-v"*^ ** /*• [ / •/ »- J4rB

Ana Paulina Bejarano García ^..-T
Directora

Jaime QesaT"Prieto Moreno
ontratísta

Juan\s Penagos Londoño
Subgerente

Ans rjauün? üej?rano García .
Vobo. Mpria Fcinanda Polania, Netefia Castriñeda, íquip? de Liquidaciones -

Jefe de la Oficirsa JuritliCE Intüíucional ÍJ"' ) ' '

V
mt£.

v'oBc: Adriana Lucia

."

Gobernación de Cundmamarca Seúe Aammistrshva Calle 26 Nr 51-53 orre Su," Onenía!
Piso Sexto. BogctáD.C. la.: (571) 7491941 Fax: (571) 315393^,
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Empresas Públicos
De CundinamarcOs.A£s

Sede Administrativa
Calle 26 NO 51-53

Torre Sur Oriental - Piso Sexto
Bogotá D.C. - Colombia

Tel.: (571) 7491935
Fax: (571) 7491613

CONTRATO DE INTERVENTORA SUSCRITO ENTRE EMPRESAS PÚBLICAS DE
CUNDINAMARCA SA ESP Y JAIME CÉSAR PRIETO MORENO

CONTRATISTA

VALOR

PLAZO

037-2009-EPC

JAIME CÉSAR PRIETO MORENO
CC 19.141.025 de Bogotá
NIT 19.141.025-8

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y OCHO MIL OCHENTA PESOS M/C ($234.248.080)

DIEZ (10) MESES

FÉLIX EDUARDO GUERRERO OREJUELA, identificado con CC N° 19.337.898, expedida en
Bogotá, en su calidad de Gerente de EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA SA ESP,
con N!T 900.222.346-0, debidamente posesionado el 06 de agosto de 2008, quien en adelante
se llamará EPC SA ESP, de una parte y de otra, JAIME CÉSAR PRIETO MORENO,
identificado con cédula de ciudadanía N° 19.141.025 de Bogotá, NIT 19.141.025-8, que para
efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el
presente contrato de interventoría, contenido en las siguientes cláusulas, previas las siguientes
CONSIDERACIONES: a) Que EPC SA ESP fue designada mediante Decreto 180 de 2008
como Gestor del PDA. b) Que en el Comité Directivo del PDA celebrado el 9 de diciembre de
2008, como consta en el Acta 2, se priorizó la preinversión en las consultarías necesarias para
el Plan de Choque del PDA del Departamento, c) Que en el marco del PDA se contrataron las
consultorías para estructurar el Plan de Choque de! Departamento de Cundinamarca con las
firmas Contelac Ltda. y Estudios Técnicos SA a través de los contratos de consulíoría 033-
2009-EPC, 034-2009-EPC, 035-2009-EPC y 036-2009-EPC. d) Que EPC SA ESP requiere
contratar las interventorias a los contratos de consultaría 033-2009-EPC, 034-2009-EPC, 035-
2009-EPC y 036-2009-EPC. e) Que EPC SA ESP, a través de ia Dirección de Diseño e
Interventoria, realizó el estudio de conveniencia y oportunidad, f) Que EPC SA ESP invitó a
presentar propuesta a JAIME CÉSAR PRIETO MORENO, propuesta que fue evaluada
favorablemente por EPC SA ESP. g) Que en atención a las anteriores consideraciones y en
ejercicio de la autonomía de la voluntad, las partes deciden suscribir el presente contrato.
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: El objeto del presente contrato es ejercer la
INTERVENTORÍA A LOS CONTRATOS DE CONSULTORÍA 033-2009-EPC, 034-2009-EPC,
035-2009-EPC y 036-2009-EPC. CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE: El CONTRATISTA se
obliga a realizar la interventoría objeto del presente contrato, de acuerdo con las Regias de
Participación, las propuestas presentadas por los contratistas consultores CONTELAC LTDA Y
ESTUDIOS PROFESIONALES SA, la propuesta presentada por el CONTRATISTA y las
condiciones que señala este contrato, documentos que forman parte integrante del presente
contrato. En desarrollo del presente contrato, el interventor deberá: 1) Verificar que los

1
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municipios en donde se desarrollen las consultorías hayan formalizado la vinculación al Plan
Departamental de Agua y Saneamiento del Departamento de Cundinamarca. 2) Seleccionar
conjuntamente con EPC SA ESP, del Anexo Técnico 1, los proyectos que se asignarán a cada
consultor para la respectiva estructuración. 3) Verificar que las estructuraciones de los
proyectos se adelanten de acuerdo con los lineamientos del Comité Directivo del PDA y de EPC
SA ESP. 4) Aprobar los estudios y diseños detallados para construcción, requeridos para llevar
a cabo los procesos de contratación de las obras del Plan de Choque para los municipios de la
Zona 1. Estos estudios y diseños de acueducto y alcantarillado, incluyen entre otros los de
acueducto, alcantarillado, los sistemas de potabilización de aguas, sistemas de tratamiento de
aguas residuales y todas las actividades técnicas de campo y oficina relacionadas. 5) Aprobar
loa estudios y diseños de los municipios de la Zona 1, de acuerdo con el inventario de
proyectos levantado por el MAVDT-PNUD y Convenio CAR-BID. 6) Aprobar las
actualizaciones, complementaciones o ajustes que se hagan a los diseños. 7) Aprobar los
precios unitarios de referencia para las diferentes provincias del Departamento. 8) Aprobar los
estudios de conveniencia y oportunidad y las reglas de participación para la ejecución de las
obras del Plan de Choque, conforme al Manual de Contratación de EPC SA ESP o a lo
dispuesto por el Comité Directivo del PDA. 9) Aprobar las minutas de los contratos de obra,
interventoría, suministro, adquisición y demás contratos que sean requeridos para desarrollar el
Plan de choque. 10) Aprobar los estudios de impacto ambiental necesarios, en los proyectos
que se requiera y a solicitud de EPC SA ESP. 11) Aprobar las especificaciones técnicas
generales (y específicas cuando sea del caso) para la construcción de las obras objeto de los
estudios y diseños. 12) Aprobar los presupuestos y cronogramas de ejecución e inversión de
las obras objeto de los estudios y diseños. 13) Impartir el visto bueno para la presentación de
los proyectos en la ventanilla única del Ministerio dei Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
- MAVDT para su respectiva viabilización, conforme a lo dispuesto en la Resolución 1550 de
2005. 14) Acompañar la sustentación técnica de los proyectos ante el MAVDT. 15) Aprobar los
ajustes a aquellos proyectos devueltos por el MAVDT e impartir el visto bueno para su nueva
presentación ante la ventanilla única. 16) Aprobar los Planes Maestros de Acueducto y/o
Alcantarillado, de los municipios que cuenten con éstos. 17) Las demás derivadas de la
naturaleza del presente contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA no podrá
apartarse de los documentos que hacen parte del presente contrato, sin autorización escrita de
EPC SA ESP. Si el CONTRATISTA incumple lo aquí prescrito no solo perderá el derecho a
reclamar el reconocimiento y pago de cualquier suma que resulte de la decisión no consultada y
por él adoptada, sino que se hará responsable de los daños que por ésta acción cause a EPC
SA ESP en razón de su infracción. PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA no podrá
cambiar o retirar el personal profesional mínimo presentado y aprobado por EPC SA ESP para
la ejecución de la interventoría sin el consentimiento previo y escrito de EPC SA ESP. En todo
caso, solo será autorizado su cambio por uno de igual o superior condición. El CONTRATISTA
se obliga, desde el inicio del contrato, a disponer del personal mínimo requerido, con las
condiciones y calidades referidas en las Reglas de Participación. CLAUSULA TERCERA:
LOCALIZACION Y DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: A) LOCAL1ZACION: Los proyectos
objeto de la interventoría se realizarán en los municipios del Departamento de Cundinamarca
donde se desarrollan los contratos de consultaría 033-2009-EPC, 034-2009-EPC, 035-2009-
EPC y Q36-2009-EPC: r
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Zona Provincias / Municipios que la conforman
Contrato 035-2009-EPC suscrito con Estudios Técnicos SA
PROVINCIAS: Gualivá, Bajo Magdalena y Sabana Occidente
MUNICIPIOS: Albán, La Peña, La Vega, Nimaima, Nocaima, Quebradanegra, San
Francisco, Sasaima, Útica, Supaíá, Vergara, Villeta, Caparrapí, Guaduas, Puerto Salgar,
Bojacá, El Rosal, Facatativá. Punza, Madrid, Mosquera, Subachoque y Zipacón
Contrato 033-2009-EPC suscrito con Contelac Ltda
PROVINCIAS: Almeida, Guavio, Oriente, Medina y Ubaté
MUNICIPIOS: Chocontá, Macheta, Manta, Sesquilé, Suesca, Tibirita, Viltapinzón, Gachalá,
Gacheta, Gama, Guasca, Guatavita, Junin, La Calera, Ubalá, Cáqueza, Chipaque, Choachi,
Fómeque, Fosca, Guayabetal, Gutiérrez, Quetame, Ubaque, Une, Medina, Paratebueno,
Carmen de Campa, Cucunubá, Fúquene, Guachetá, Lenguazaque, Símijaca, Susa
Sutatausa, Tausa y Ubaté
Contrato 036-2009-EPC suscrito con Estudios Técnicos SA
PROVINCIAS: Alto Magdalena, Sumapaz, Tequendama y Magdalena Centro
MUNICIPIOS: Agua de Dios, Girardot, Guataqui, Jerusalén, Nariño, Nilo, Ricaurte, Tocaima,
Arbelaez, Cabrera, Fusagasugá, Granada, Venecia, Pandi, Pasca, San Bernardo, Silvania,
Tibacuy, Anapoima, Anolaima, Cachipay, El Colegio, La Mesa, Quipile, Apulo, San Antonio
del Tequendama, Tena, Viotá, Beltrán, Bituima, Chaguan!, Guayabal de Síquima, Pulí, San
Juan de Rio Seco, Viani, Sibaté y Soacha
Contrato 034-2009-EPC suscrito con Contelac Lída
PROVINCIAS: Rio Negro y Sabana Centro
MUNICIPIOS: El Peñón, La Palma, Pacho, Paime, San Cayetano, Topaipi, Villagómez,
Yacopi, Cajicá, Chía, Cogua, Cota, Gachancipá, Nemocón, Sopó, Tabio, Tenjo, Tocancipá y
Zipaquirá

El CONTRATISTA manifiesta conocerlas condiciones sociales, políticas, topográficas, de orden
público, geográfico y económico de los municipios donde se desarrollaran los proyectos. Las
partes acuerdan que es deber del CONTRATISTA conocer la totalidad de los eventuales
riesgos que se puedan presentar en el desarrollo y ejecución de los proyectos y que los mismos
fueron tenidos en cuenta al momento de la formulación del ofrecimiento; por expresa
manifestación de las partes. El CONTRATISTA, se hace responsable^ asume la totalidad de
los riesgos que pudieran presentarse por los mencionados factores y renuncia expresamente a
cualquier reclamación derivados del acaecimiento de los mismos. B) DESCRIPCIÓN: Las
actividades corresponden a las necesarias para ejercer la interventoría a los contratos de
consultoría 033-2009-EPC, 034-2009-EPC, 035-2009-EPC y 036-2009-EPC. El CONTRATISTA
velará porque los productos de las consultorías se ajusten a las especificaciones técnicas,
ambientales, legales y contractuales establecidas en las reglas de participación y documentos
anexos de los contratos de consultoría 033-2009-EPC, 034-2009-EPC, 035-2009-EPC y 036-
2009-EPC. E¡ CONTRATISTA comprobará además que los consultores cuentan con (os
permisos, concesiones, autorizaciones y las demás licencias y servidumbres necesarias. C)
FUNCIONES TÉCNICAS: El CONTRATISTA deberá: 1) Revisión de los proyectos: (i)
Revisar los planos de los proyectos y sus obras complementarias, (ii) Revisar los productos
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entregados por los consultores para que se ajusten a las normas técnicas, legales y
ambientales que exige el MAVDT. 2) Informes de interventoría: Mensualmente e!
CONTRATISTA deberá presentar un informe (en original y dos copias) acompañado de los
correspondientes registros soportes, teniendo en cuenta los aspectos técnicos, socio
ambientales, económicos y financieros de los contratos de consultoría y el cumplimiento de los
mismos. Este informe también deberá incluir el avance de los contratos de consultoría, las
observaciones y recomendaciones. El CONTRATISTA debe poner en conocimiento de EPC SA
ESP, mínimo con un (1) meses de anticipación, la prorroga o vencimiento de los contratos de
consultoría. En cada uno de estos casos, será el CONTRATISTA el responsable de solicitar
oportunamente el trámite, previa justificación técnica de los hechos, quedando a juicio de EPC
SA ESP, la determinación final, Al concluir cada contrato de consultoría, el CONTRATISTA
deberá entregar un informe final consolidado de interventoría, en el cual haga una relación
general del desarrollo de cada contrato de consultoría. 3) Radicación de proyecto a ventanilla
única: El CONTRATISTA impartirá el correspondiente visto bueno a cada proyecto, que cumpla
los requisitos técnicos, legales y ambientales para ser radicados en la ventanilla única del
MAVDT. El CONTRATISTA preparará para firma del Gerente las comunicaciones necesarias
para radicar los proyectos ante el MAVDT. 4) Control del personal y del equipo: El
CONTRATISTA se obliga a mantener el personal necesario y el equipo requerido en perfectas
condiciones, para ejercer una adecuada interventoría. De otra parte se obliga a verificar que los
consultores cumplan con el personal, equipos y demás requerimientos técnicos, legales y
administrativos, así como el cumplimento de las normas legales y contractuales en materia de
vinculación de personal. 5} Revisión de actas para pago: El CONTRATISTA deberá aprobar,
bajo su responsabilidad, las actas parciales de los consultores, ciñéndose al contrato y a las
especificaciones de los contratos, constituyéndose en requisito de pago de cada acta parcial.
Verificará que la información financiera acumulada, las modificaciones, el valor ejecutado y los
acumulados, y toda la información adicional este correcta, para lo cual anexará a cada acta un
balance genera! acumulado. Bajo ningún aspecto, el CONTRATISTA aceptará productos que
estén por fuera del contrato original y que no hayan sido previamente aprobadas por EPC SA
ESP y debidamente incluidas mediante actas de modificación o la adición a los contratos, según
sea el caso. 6) Liquidación de los contratos de consultoría. El CONTRATISTA procederá a
liquidar los contratos de consultoría por vencimiento del plazo contractual y en cualquiera de los
eventos señalados por la ley, de acuerdo con el procedimiento establecido en el mismo. D)
FUNCIONES ADMINISTRATIVAS: El CONTRATISTA deberá: 1) Estudio de los contratos de
consultoría, reglas de participación y demás documentos: Además de estudiar el proyecto,
el CONTRATISTA analizará los contratos de consultoría 033-2009-EPC, 034-2009-EPC, 035-
2009-EPC y 036-2009-EPC, las reglas de participación, los anexos y cualquier otro documento
oficial concerniente a los proyectos. El estudio del contrato y demás condiciones contractuales,
marcará las pautas para la administración general del proyecto y, por consiguiente, las
condiciones legales del mismo. 2) Control del cronograma de actividades: Los consultores
están obligados a ejecutar los contratos de acuerdo con el cronograma de actividades y el
CONTRATISTA, como representante autorizado por EPC SA ESP vigilará su cumplimiento.
Mensualmente, el CONTRATISTA deberá rendir un informe del cumplimiento del cronograma
de actividades, en el cual se resuma el avance de los contratos y todos los problemas
pendientes de solución o que hayan afectado el avance de los contratos, en el mes
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inmediatamente anterior. Cuando se presenten circunstancias especiales, tales como
ampliación de plazo, incremento de la apropiación presupuesta! y/o modificación de los
contratos de consultoría, los Consultores deberán someter a revisión y aprobación del
CONTRATISTA, para que éste, a su vez, obtenga la respectiva aprobación por parte de EPC
SA ESP. 3) Control del equipo de los consultores: El CONTRATISTA deberá llevar un
registro completo de los equipos de los Consultores, si el equipo se encuentra en mal estado de
operación o su capacidad es muy baja, el CONTRATISTA deberá solicitar al consultor
reemplazar la unidad correspondiente. 4) Control a empleados y trabajadores: El
CONTRATISTA deberá tener al día una relación de los empleados y trabajadores asignados
por los consultores a la ejecución de los contratos y la verificación de los pagos de ley conforme
a la modalidad de contratación. E) OTRAS FUNCIONES: El CONTRATISTA además deberá
cumpiir las siguientes funciones: 1) Exigir a los consultores de los contratos 033-2009-EPC,
034-2009-EPC, 035-2009-EPC y 036-2009-EPC la ejecución idónea y oportuna de los
contratos. 2) Adoptar las medidas necesarias para mantener, durante el desarrollo y ejecución
de los contratos de consultoría, las condiciones existentes af momento del ofrecimiento y de la
celebración de los contratos. 3) Actuar oportunamente, de tal manera que, por causas
imputables a EPC SA ESP no sobrevenga una mayor onerosidad en el cumplimiento de las
obligaciones de las partes. 4) Efectuar todos los estimativos y cálculos financieros que EPC SA
ESP solicite. 5) Revisar, controlar y supervisar el estado financiero de los contratos de
consuitoría. 6) Exigir en el menor tiempo posible, ios ajustes a los proyectos. 7) Controlar el
manejo de! anticipo o pago anticipado entregado a los Consultores. 8) Llevar y mantener e!
archivo actualizado del CONTRATISTA, de tal manera que se pueda constatar en cualquier
momento el desarrollo de la ejecución del contrato. 9) Estudiar y conceptuar oportunamente
sobre las sugerencias y consultas de los consultores. 10) Responder en primera instancia, y
someter a aprobación de EPC SA ESP, las reclamaciones que presenten los consultores. 11)
Prestar apoyo a EPC SA ESP para resolver las peticiones y reclamos de los consultores. 12) En
general, asesorar a EPC SA ESP en todos los asuntos técnicos, ambientales, jurídicos y
administrativos que se susciten en desarrollo de las consultorías. 13) Elaborar y allegar los
documentos que se requieran para la liquidación contractual. 14) Verificación permanente de la
vigencia de los amparos conforme a los textos contractuales de las consultorías y las
novedades contractuales correspondientes. CLAUSULA CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y
VIGENCIA: El plazo de ejecución de este contrato se fija en diez (10) meses, que se
contabilizarán a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, pl plazo de vigencia del
contrato será la del plazo de ejecución y cuatro (4) meses más. CLAUSULA QUINTA: VALOR:
El valor total del presente contrato será de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHENTA PESOS M/C ($234.248.080), incluido IVA.
CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: EPC SA ESP entregará al CONTRATISTA, en
calidad de anticipo el equivalente al treinta por ciento del valor del contrato. Este anticipo será
amortizado en cada una de las actas parciales. EPC SA ESP, pagará por el sistema de precios
fijos, sin fórmula de reajuste, de la siguiente manera: A) Hasta el noventa por ciento (90%) del
valor del contrato por mensualidades vencidas, previa comprobación del cumplimiento de las
obligaciones contractuales o laborales, según la modalidad de contratación del personal
contratado y visto bueno del supervisor de! contrato. B) El restante diez por ciento (10%) previa
suscripción del acta de liquidación del contrato y de las actas de liquidación final de los



83

r05 Públicos
undinomarcosS.A ESP

Sede Administrativa
Calle 26 N° 51-53

Torre Sur Oriental - Piso Sexto
Bogotá D.C. - Colombia

Tel.: (571) 7491935
Fax: (571) 7491613

contratos 033-2009-EPC, 034-2009-EPC, 035-2009-EPC y 036-2009-EPC. Cada pago deberá
sustentarse con ias respectivas facturas. Para el pago final ei CONTRATISTA deberá ampliar
los amparos conforme al texto contractual, aportar el Paz y Salvo de todo el personal vinculado
a! desarrollo de la interventoría, por concepto de salarios y prestaciones sociales. Los
documentos anteriores deberán contar con la aprobación de EPC SA ESP. Los impuestos y
retenciones que surjan del presente contrato corren por cuenta del contratista, para cuyos
efectos EPC SA ESP hará las retenciones del caso y cumplirá las obligaciones fiscales que
ordene la Ley. Todos los documentos de pago deberán ser avalados por el Supervisor
designado por EPC SA ESP. CLAUSULA SÉPTIMA: SUJECIÓN DEL PAGO A LAS
APROPIACIONES PRESUPUÉSTALES: EPC SA ESP pagará el gasto que ocasione el
presente contrato con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 200900109 del 16
de junio de 2009, con cargo al rubro 5.1.2. Convenio SGP. CLAUSULA NOVENA:
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones,
además de las que se desprendan de otras cláusulas consignadas en este documento y las
derivadas de las normas civiles y comerciales: 1. Presentar al supervisor, todos los documentos
previos que se requieran para la iniciación de la interventoría. 2. Afiliar a los terceros que
emplee en el sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos profesionales) y
demostrar su cotización y pago, así como de los parafiscales, durante la vigencia del contrato.
3. Estudiar cuidadosamente todos los factores que puedan influir en la ejecución del contrato. 4.
Responder al supervisor todas las observaciones técnicas, ambientales y administrativas a que
haya lugar. 5. Responder por haber ocultado al contratar, inhabilidades, incompatibilidades o
prohibiciones o por haber suministrado información falsa. 6. Responder por la calidad del objeto
contratado, 7. Asumir los gastos que ocasione e! cumplimiento del contrato, el pago de salarios,
prestaciones e indemnizaciones a las personas que laboren para él durante dicha ejecución, sin
que se pueda derivar relación laboral alguna entre este personal y la EPC SA ESP así como de
terceros que se lleguen a afectar. 8. Comunicar por escrito a EPC SA ESP, a través de la
supervisión que se designe y/o contrate, los hechos y situaciones no previstas que durante el
curso de la ejecución, ajenas al control del interventor, alteren el progreso normal de contrato.
9. Entregar los informes de iníerventoría conforme a las especificaciones de la invitación, la
propuesta y la naturaleza del contrato. 10. Elaborar y concertar con las consultorias las actas de
acuerdo de las actividades no contempladas para el desarrollo del contrato, la cual deberá ser
autorizada por escrito por EPC SA ESP. 11. Programar las actividades que deba desarrollar
para el cumplimiento del contrato. 12. Obrar con lealtad y buena fe, en las distintas etapas
contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos. 13. No acceder a peticiones o amenazas
de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 14, Mantener la
reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto
del contrato. 15. Informar a la compañía de seguros o entidad bancaria, garante del contrato,
sobre los incumplimientos de los consultores. 16. Las demás propias de la naturaleza del
contrato. CLAUSULA DÉCIMA: OBLIGACIONES DE EPC SA ESP: EPC SA ESP se obliga a:
1) Tramitar y efectuar los pagos de acuerdo a los términos previstos en este contrato. 2)
Facilitar el acceso a la información requerida por el CONTRATISTA para la ejecución del
contrato. 3) Impartir el visto bueno a los proyectos que se encargarán a cada consultor, del
universo de proyectos que conforman el Plan de Choque. 4) Autorizar oportunamente la
radicación de proyectos ante la ventanilla única del MAVDT. 5) Las demás que se deriven de la
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naturaleza del contrato, las que se consignen en otras cláusulas del mismo y las que se
desprendan de las leyes civiles y comerciales que resulten aplicables. CLÁUSULA DECIMA
PRIMERA: GARANTÍAS: El CONTRATISTA, deberá constituir las siguientes garantías: a)
Cumplimiento: Por un valor asegurado equivalente al diez por ciento (10%) del valor del
presente contrato, con una vigencia igual al término de duración del contrato y cuatro (4) meses
más. Este amparo debe garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a
cargo del contratista, el pago de multas y de la cláusula pena! y demás sanciones. El monto de
esta garantía se repondrá por el CONTRATISTA cada vez que en razón de la imposición de
multas, el valor asegurado resulte disminuido o agotado, b) Calidad del servicio: Por un valor
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del presente contrato, con una vigencia igual al
término de vigencia del contrato y dos (2) años más. c) Pago de salarios, prestaciones
sociales e indemnizaciones laborales: Por un valor asegurado equivalente al cinco por ciento
(5%) del valor del presente contrato, con una vigencia igual al término de vigencia del contrato
y tres (3) años más. d) Responsabilidad extracontractual; Por un valor asegurado equivalente
a doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales vigentes, por el período de ejecución
del contrato. PARÁGRAFO: Disposiciones comunes a las garantías: a) Las pólizas deben
contener una estipulación expresa en la que se manifieste que toda solicitud de cancelación,
modificación o renovación a los términos consignados en las mismas debe contar con el visto
bueno escrito de EPC SA ESP. b) El CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando el
valor de las mismas se vea afectado por razón de siniestros, c) Si aumenta el valor del contrato
o se prorroga su vigencia, el CONTRATISTA deberá ampliar o prorrogar las correspondientes
garantías. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: IMPUESTOS: Todos los impuestos que se
causen por razón de la suscripción, desarrollo, ejecución y liquidación del presente contrato,
son de cargo exclusivo del CONTRATISTA. CLAUSULA DECIMA TERCERA: SUPERVISIÓN:
EPC SA ESP verificará la ejecución y cumplimiento de las actividades por medio de la Directora
de Gestión Empresarial. Las divergencias que se presenten entre el CONTRATISTA y el
supervisor, serán dirimidas por el Gerente. El supervisor no podrá exonerar al CONTRATISTA
de ninguna de las obligaciones o deberes contractuales; tampoco podrá sin autorización escrita
previa de EPC SA ESP ordenar actividad alguna que traiga consigo variaciones en el plazo o en
el valor del contrato. Corresponde al supervisor la coordinación, fiscalización y revisión de la
ejecución de la actividad del CONTRATISTA para que ésta se desarrolle de conformidad con lo
previsto en el contrato, para lo cual desempeñará las siguientes funciones: A) Elaborar y
suscribir: 1) El acta de iniciación del contrato. 2) Las actas de recibo parcial. 3) El acta final de
recibo. 4) El acta de liquidación. B) Emitir conceptos técnicos sobré la suspensión temporal,
celebración de contratos adicionales, actas de modificación. C) Responder por la oportuna,
completa y satisfactoria ejecución del contrato, y en su defecto informar a EPC SA ESP,
detallada y oportunamente sobre los incumplimientos y demás situaciones que pongan en
peligro la ejecución satisfactoria del contrato, tanto en sus aspectos técnicos, financieros,
administrativos y ambientales. CLAUSULA DECIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS: Los conflictos que se sucedan durante la ejecución del objeto contractual
se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de conciliación y transacción.
CLAUSULA DECIMA QUINTA: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento
por parte del CONTRATISTA este pagará a título de pena o apremio suma equivalente al diez
por ciento (10%) del valor del contrato y por el término de ejecución de! contrato, que se
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imputará al de indemnización de los perjuicios que reciba EPC SA ESP por el incumplimiento.
CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Ninguna de las partes
tendrá responsabilidad alguna por el incumplimiento de las obligaciones que asume, cuando tal
incumplimiento, total o parcial, se produzca por causas o circunstancias que, de acuerdo con la
ley, constituyan fuerza mayor o caso fortuito en los términos del artículo 64 del Código Civil. En
caso de incumplimiento de obligaciones emanadas del contrato por caso fortuito o fuerza
mayor, sólo se admitirá e! incumplimiento que sea proporcional al hecho generador del mismo.
El CONTRATISTA se obliga a responder por el(los) incumplimiento(s) que no tenga(n) una
relación directa y proporcional con los hechos alegados por él para exonerar su
responsabilidad. CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA: DOCUMENTOS: Hacen parte integrante de
este contrato y se tendrán en cuenta para su interpretación, los siguientes documentos: a) El
presente contrato; b) Los documentos del proceso de invitación; c) La propuesta presentada
por el CONTRATISTA y los documentos integrantes de la misma, d) Todos aquellos que se
produzcan en desarrollo del contrato. CLAUSULA DECIMA OCTAVA: CESIÓN: El
CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente el presente contrato a persona alguna sin
previa autorización expresa y escrita de EPC SA ESP, quien podrá reservarse las razones que
tenga para negar tal autorización. CLAUSULA DECIMA NOVENA: MULTAS: En caso de
incumplimiento parcial por parte del CONTRATISTA, EPC SA ESP impondrá multas hasta por
un diez por ciento (10%) del valor del contrato. El contratista autoriza expresamente por este
escrito a EPC SA ESP para que liquide y descuente directamente del valor del contrato los
valores por este concepto, sin perjuicio de que pueda también hacer exigible y efectiva la póliza
que garantiza el cumplimiento por parte del CONTRATISTA. CLAUSULA VIGÉSIMA:
INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES: De conformidad con
lo previsto en la Ley 689 de 2001 y la Resolución CRA 151 de 2001, el presente contrato
contendrá las cláusulas de interpretación, modificación y terminación unilaterales, las cuales
EPC SA ESP utilizará cuando surjan motivos posteriores al perfeccionamiento del Contrato. En
su aplicación se estará a lo dispuesto en los artículos 15, 16, y 17 de la Ley SO de 1993.
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CADUCIDAD: Previo requerimiento escrito ai
CONTRATISTA y su garante, EPC SA ESP declarará la caducidad del Contrato mediante acto
administrativo debidamente motivado, lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el
estado en que se encuentre si se presenta alguno de los hechos constitutivos de
incumplimiento a cargo del CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución
del Contrato y evidencie que pueda conducir a su paralización, conforme a lo estipulado en el
artículo 18 de la Ley 80 de 1993, o las normas que lo modifiquen adicionen o sustituyan, o con
ocasión de cualquiera de las causales contenidas en el Artículo 90 de la ley 418 de 1997,
modificado por e! artículo 31 de la Ley 782 de 2002. En caso que EPC SA ESP decida
abstenerse de declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e intervención
necesarias, que garanticen la ejecución del objeto contratado. La declaratoria de caducidad no
impedirá que EPC SA ESP continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien
sea a través del garante o de otro contratista, a quien a su vez se le podrá declarar la
caducidad, cuando a ello hubiere lugar. La declaración de la caducidad no dará lugar a
indemnización del CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades
previstas en el Estatuto Genera! de Contratación de la Administración Pública. La declaratoria
de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. CLÁUSULA VIGÉSIMA
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SEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El contrato se perfecciona con la
suscripción de las partes. Para su ejecución se requiere: a) Registro presupuesta!, b)
Aprobación de las garantías, c) Suscripción del acta de inicio, d) Certificación de la titularidad
de la cuenta bancaria en donde deberán realizarse los pagos, e) Relación del equipo y sus
soportes, f) Plan de manejo del anticipo, g) Comprobar que todo el personal necesario para el
inicio de la ejecución del contrato se encuentra afiliado a los sistemas de seguridad social en
salud, pensiones y riesgos profesionales, y parafiscales. h) Verificar e! boletín de responsables
fiscales de la Contraloría General de la República, del proponente o de la persona jurídica y
representante legal, i) Verificar los antecedentes disciplinarios ante la Procuraduría General de
la Nación, del proponente. CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA: DOMICILIO: para todos los
efectos legales se estipula como domicilio contractual a la ciudad de Bogotá.

Para constancia, se firma por las partes que intervienen, a los

EL CONTRATISTA,

FELIK EDUARDO GUERRERO O
Qejente

Vo.Bo. César E Camargo R
3efe Oficina Asesora Jurídica

JAIME QESAR PRIETO MORENO
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CONTRATO DE CONSULTORÍA SUSCRITO ENTRE EMPRESAS PÚBLICAS DE
CUNDINAMARCA SA ESP Y CONTELAC LTDA

Empresos Publicas
De

CONTRATISTA

VALOR
PLAZO

033-2009-EPC
CONTELAC LTDA
NIT 890.316 966-6
R/L Mercedes Lucia Garzón Gómez
CC 42.884.152 Envigado (Antioquia)
SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS ($600.000.000)
Diez (10) meses

FÉLIX EDUARDO GUERRERO OREJUELA, identificado con CC N° 19.337.898. expedida en
Bogotá, en su calidad de Gerente de EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA SA
ESP, con NIT 900.222.346-0, debidamente posesionado el 06 de agosto de 2008, quien en
adelante se llamará EPC SA ESP, de una parte y de otra, CONTELAC LTDA, con N!T
890.316.966-6, representada legalmente por MERCEDES LUCIA GARZÓN GÓMEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 42.884.152 Envigado (Antioquia), que para efectos
de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente
contrato de consultoría, contenido en las siguientes cláusulas, previas las siguientes
CONSIDERACIONES: a) Que EPC SA ESP fue designada mediante Decreto 180 de 2008
como Gestor del PDA. b) Que en el marco del PDA se requiere contratar la consultoria para
estructurar el Plan de Choque del Departamento de Cundinamarca. c) Que en el Comité
Directivo del PDA celebrado el 9 de diciembre de 2008, como consta en el Acta 2, se priorizo
la preinversión en las consultarías necesarias para el Plan de Choque del PDA del
Departamento, d) Que acorde con el Manual de Contratación EPC SA ESP, adelantó el
proceso de Invitación por Usta Corta N° 001-2009-EPC, invitándose a siete (7) firmas
consultoras, e) Que de los siete (7) invitados, tres (3) firmas presentaron propuesta, f) Que
una vez surtida la evaluación del proceso, mediante Decisión Empresarial N° 6 del 8 de julio
de 2009, se adjudicó la Zona 2 a la firma CONTELAC LTDA. g) Que en atención a las
anteriores consideraciones y en ejercicio de la autonomía de la voluntad, las partes deciden
suscribir el presente contrato. CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: El objeto del presente
contrato es la consultoría para la estructuración y formulación de los proyectos del plan de
choque de los sistemas de acueducto, alcantarillado y tratamiento de aguas en los municipios
de la Zona 2: 1) Chocante, 2) Macheta, 3) Manta, 4) Sesquilé, 5) Suesca, 6) Tibirita, 7)
Villapinzón, 8) Cáchala, 9) Gacheta, 10) Gama, 11) Guasca, 12) Guatavita, 13) Junín, 14) La
Calera, 15) Ubalá, 16) Cáqueza, 17) Chipaque, 18) Choachí. 19) Fómeque, 20) Fosca, 21)
Guayabetal, 22) Gutiérrez, 23) Quetame, 24) Ubaque, 25) Une, 26) Medina, 27) Paratebueno,
28) Carmen de Carupa, 29) Cucunubá, 30) Fúquene, 31) Guachetá, 32) Lenguazaque, 33)
Simijaca, 34) Susa 35) Sutatausa, 36) Tausa y 37) Ubaté PARÁGRAFO PRIMERO:
VINCULACIÓN AL PDA: Se aclara que es requisito para iniciar la consultoria para cada
municipio que éste haya formalizado la vinculación al Plan Departamental de Agua y
Saneamiento del Departamento de Cundinamarca. En el Anexo Técnico 1, Zona 2, se
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encuentran relacionadas las necesidades iniciales de los municipios y de éste universo se
seleccionarán los proyectos que el consultor debe estructurar de acuerdo con los lincamientos
del Comité Directivo del PDA y de EPC SA ESP. Este Anexo Técnico 1, podrá ser ajustado
según la priorización de Jo concertado con cada municipio. PARÁGRAFO SEGUNDO:
ALCANCE DEL OBJETO: El alcance del objeto contractual incluye las siguientes actividades.
A) Elaboración de los estudios y diseños detallados para construcción, requeridos para llevar
a cabo los procesos de contratación de las obras del Plan de Choque para los municipios de
la Zona 2. Estos estudios y diseños de acueducto y alcantarillado, incluyen entre otros,
diseños para sistemas de potabilizadón de aguas, sistemas de tratamiento de aguas
residuales y todas ias actividades técnicas de campo y oficina relacionadas. B) De existir
estudios y diseños en los municipios de la Zona 2, de acuerdo con el inventario de proyectos
levantado por el MAVDT-PNUD y Convenio CAR-BID, se revisarán previo al inicio de los
procesos contractuales. De ser necesario se requerirá a los diseñadores para su
actualización, complementación o ajuste; de no ser posible, la consultoria realizará los ajustes
a los mismos y ios respectivos presupuestos que sean necesarios. C) Elaboración de las
reglas de participación para la ejecución de las obras del Plan de Choque, conforme al Manual
de Contratación de EPC SA ESP o a lo dispuesto por el Comité Directivo de! PDA. D)
Elaboración de las minutas de los contratos de obra, interventoría, suministro, adquisición y
demás contratos que sean requeridos para desarrollar el Plan de choque. E) Realización de
los estudios de impacto ambiental necesarios, en los proyectos que se requiera y a solicitud
de EPC SA ESP. F) Elaboración de las especificaciones técnicas generales (y especificas
cuando sea del caso) para la construcción de las obras objeto de los estudios y diseños G)
Elaboración de los precios unitarios de referencia para las provincias Almeída, Guavío,
Oriente, Medina y Ubaté, con sus respectivos análisis de precios unitarios •- APU H)
Elaboración de los presupuestos y cronogramas de ejecución e inversión de las obras objeto
de los estudios y diseños. I) Elaboración, formulación y presentación de los proyectos
seleccionados en el Plan de Choque del sector de agua potable y saneamiento básico en la
ventanilla única del Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial - MAVDT para su
respectiva viabilización, conforme a lo dispuesto en la Resolución 1550 de 2005. De ser
necesario, el consultor realizará la sustentación técnica de los proyectos ante el MAVDT. En
caso de devolución por parte del MAVDT debe realizar los ajustes correspondientes y su
nueva presentación para la respectiva viabili¿ación. J) Revisión y concepto de tos Planes
Maestros de Acueducto y/o Alcantarillado, de los municipios que cuenten con éstos. K)
Elaboración de las reglas de participación para la contratación de los planes maestros de
acueducto y/o alcantarillado de los municipios que asi lo requieran, la complementación o
ajustes a los planes maestros de acueducto y/o alcantarillado que según la revisión lo
requieran, conforme al Manual de Contratación de EPC SA ESP o a lo dispuesto por el
Comité Directivo del PDA. L) Las demás derivadas de la naturaleza de! presente contrato.
CLAUSULA SEGUNDA: ESPECIFICACIONES: El CONTRATISTA se obliga a realizar la
consultoria objeto del presente contrato, de acuerdo con las Reglas de Participación, en las
condiciones que señala este contrato y de conformidad con la propuesta presentada por el
CONTRATISTA, documentos que forman parte integrante del presente contrato.
PARÁGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA no podrá apartarse de los documentos que
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hacen parte del presente contrato, sin autorización escrita de EPC SA 'ESP. Si el
CONTRATISTA incumple lo aquí prescrito no solo perderá el derecho a reclamar el
reconocimiento y pago de cualquier suma que resulte de la decisión no consultada y por él
adoptada, sino que se hará responsable de los daños que por esta acción cause a EPC SA
ESP en razón de su infracción. PARÁGRAFO SEGUNDO: PERSONAL: El CONTRATISTA
no podrá cambiar o retirar el personal profesional mínimo presentado y aprobado por EPC SA
ESP para la ejecución de la consultoría sin el consentimiento previo y escrito de EPC SA ESP.
En todo caso, solo será autorizado su cambio por uno de igual o superior condición. El
CONTRATISTA se obiiga, desde el inicio del contrato, a disponer del personal mínimo
requerido y el adicional ofrecido en su propuesta, con las condiciones y calidades referidas en
las Reglas de Participación CLAUSULA TERCERA: LOCAL1ZACION DE LAS
ACTIVIDADES: Los proyectos objeto de la consultoría se realizarán en los municipios de
Chocontá, Macheta, Manta, Sesquilé, Suesca, Tibirita, Vitlapinzón, Cáchala, Gacheta, Gama,
Guasca, Guatavita, Junín, La Calera, Ubalá, Cáqueza, Chipaque, Choachí, Fómeque, Fosca'
Guayabetal, Gutiérrez, Quetame, Ubaque, Une, Medina, Paratebueno, Carmen de Campa.
Cucunubá, Fúquene, Guachetá, Lenguazaque. Simijaca, Susa Sutatausa, Tausa y Ubaté El
CONTRATISTA manifiesta conocer las condiciones sociales, políticas, topográficas, de orden
público, geográficas y económicas de los municipios donde se desarrollaran los proyectos.
Las partes acuerdan que es deber del CONTRATISTA conocer la totalidad de los eventuales
riesgos que se puedan presentar en el desarrollo y ejecución de los proyectos y que los
mismos fueron tenidos en cuenta al momento de la formulación del ofrecimiento; por expresa
manifestación de las partes. El CONTRATISTA, se hace responsable y asume la totalidad de
los riesgos que pudieran presentarse por los mencionados factores y renuncia expresamente
a cualquier reclamación derivados del acaecimiento de los mismos. CLAUSULA CUARTA:
PLAZO: El plazo de ejecución de este contrato es de diez (10) meses, que se contabilizarán a
partir de la fecha de suscripción del acta de inicio. El plazo de vigencia de! contrato será la del
plazo de ejecución y cuatro (4) meses más, PARÁGRAFO: Et plazo para ía entrega de
productos es de cuatro (4) meses, contados a partir de la orden impartida por HPC SA ESP.
CLAUSULA QUINTA: VALOR: El valor total del presente contrato será de SEISCIENTOS
MILLONES DE PESOS M/C ($600.000.000), incluido IVA, conforme a los valores para las
siguientes actividades:

ACTIVIDAD

Diseño de viaducto y/o paso especial, menor o igual a 100 m
Diseño de red de distribución de acueducto
Diseño de tanque de almacenamiento, menor o igual a 500 m3
Diseño de planta de tratamiento de agua potable, menoi o igual a 30 Ips
Diseño de desarenador, menor o igual a 30 Ips
Diseño de aducción y/o conducción
Diseño de bocatoma, menor o igual a 30 Ips
Diseño red de colector alcantarillado
Diseño estructura especial (Aliviadero, disipador de energía, ele.)

UNIDAD

Unidad
Por km
Unidad
Unidad
Unidad
Por km
Unidad
Poi km
Unidad

VALOR !

$10.486.400
$6.366.080
$9 370.944

$19.220736 ¡
$8.010.960

i $5.617.184
$15.349120
$6.486.256
$6.386.032
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En todo caso, el valor final del contrato será la resultante de multiplicar el número de
actividades realizadas por el valor previamente pactado, sin que éste valor supere los
SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS M/C ($600.000.000), incluido IVA, PARÁGRAFO: Si
resultare una actividad no prevista en el cuadro anterior, las partes previamente acordarán su
valor, tomando como base los insumes que sirvieron de soporte a la cuantificación del valor
de las actividades arriba señaladas, acorde con la dedicación para su ejecución CLÁUSULA
SEXTA: FORMA DE PAGO: EPC SA ESP entregará al CONTRATISTA, en calidad de
anticipo el treinta por ciento (30%) del valor del contrato por concepto de anticipo, previa
suscripción del acta de inicio. EPC SA ESP, pagará el valor del contrato de la siguiente forma:
A) El ochenta por ciento (80%) mediante actas parciales, previa aprobación de los proyectos
por parte de EPC SA ESP y carta de radicación de los proyectos en la ventanilla única del
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. B) Un veinte por ciento (20%) una
vez se obtenga ta respectiva víabilización por parte del MAVDT. Todos los documentos de
pago deberán ser avalados por el Supervisor designado por EPC SA ESP. CLAUSULA
SÉPTIMA: SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUÉSTALES: EPC SA
ESP pagará el gasto que ocasione el presente contrato con cargo al certificado de
disponibilidad presupuesta! No. 200900094 del 20 de mayo de 2009. CLAUSULA OCTAVA:
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones,
además de las que se desprendan de otras cláusulas consignadas en este documento y las
derivadas de las normas civiles y comerciales: 1. Presentar al supervisor, todos los
documentos previos que se requieran para la iniciación de la ¡nterventoria. 2. Afiliar a los
terceros que emplee en el sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos
profesionales) y aportes parafiscates y aplicar en forma estricta los controles y obligaciones
que le competen, en especial, su cotización y pago durante la vigencia del contrato. 3. Tomar
las precauciones necesarias para la seguridad del personal a su cargo, de acuerdo con las
reglamentaciones vigentes. 4. Estudiar cuidadosamente todos los factores que puedan influir
en la ejecución del contrato. 5. Responder al supervisor todas las observaciones técnicas,
ambientales y administrativas a que haya lugar. G. Responder por haber ocultado a! contratar,
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o por haber suministrado información falsa.
7. Responder por la calidad del objeto contratado. 8. Asumir los gastos que ocasione el
cumplimiento del contrato, el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones a las personas
que laboren para él durante dicha ejecución, sin que se pueda derivar relación laboral alguna
entre este personal y la EPC SA ESP así como de terceros que se lleguen a afectar. 9.
Comunicar por escrito a EPC SA ESP, a través de la supervisión que se designe y/o contrate,
los hechos y situaciones no previstas que durante el curso de la ejecución, ajenas al control
del interventor, alteren el progreso normal de contrato. 10. Cumplir las normas ambientales
durante la ejecución del contrato e informar a EPC SA ESP cualquier inconveniente al
respecto 11. Entregar los productos de la consultoria conforme a las especificaciones de la
invitación y la propuesta. CLAUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DE EPC SA ESP: hPC SA
ESP se obliga a: 1) Tramitar y efectuar los pagos de acuerdo a los términos previstos en este
contrato. 2) Facilitar el acceso a la información requerida por el CONTRATISTA para la
ejecución del contrato. 3) Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato, las que se
consignen en otras cláusulas de! mismo y las que se desprendan de las leyes civiles y

,
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comerciales que resulten aplicables. CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍAS: El CON I RAÍ 13 I A,
deberá constituir las siguientes garantías: a) Cumplimiento: por un valor asegurado
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presente contrato, con una vigencia igual al
término de duración del contrato y cuatro (4) meses más, Este amparo debe garantizar el
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del contratista, el pago de
multas y de la cláusula penal y demás sanciones. El monto de esta garantía se repondrá por
el CONTRATISTA cada vez que en razón de la imposición de multas, el valor asegurado
resulte disminuido o agotado, b) Buen manejo y correcta inversión del anticipo; por un
valor equivalente al ciento por ciento (100%) del mismo, con una vigencia igual al término de
vigencia del contrato y cuatro (4) meses más. c) Calidad del servicio: por un valor
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del presente contrato, con una vigencia igual al
término de vigencia del contrato y dos (2) años más. d) Pago de salarlos, prestaciones
sociales e indemnizaciones laborales: Por un valor asegurado equivalente al cinco por
ciento (5%) del valor del presente contrato, con una vigencia igual al término de vigencia del
contrato y tres (3) años más. d) Responsabilidad extracontractual Por un valor equivalente
a 200 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por el período de ejecución del contrato.
PARÁGRAFO: Disposiciones comunes a las garantías, a) Las pólizas deben contener una
estipulación expresa en la que se manifieste que toda solicitud de cancelación, modificación o
renovación a los términos consignados en las mismas debe contar con el visto bueno escrito
de EPC SA ESP. b) El CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando el valor de las
mismas se vea afectado por razón de siniestros, c) Si aumenta el valor del contrato o se
prorroga su vigencia, el CONTRATISTA deberá ampliar o prorrogar las correspondientes
garantías. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: IMPUESTOS: Todos los impuestos que se
causen por razón de la suscripción, desarrollo, ejecución y liquidación del presente contrato,
son de cargo exclusivo del CONTRATISTA. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA:
INTERVENTORÍA: EPC SA ESP verificará la ejecución y cumplimiento de las actividades por
medio de un INTERVENTOR que contrate o designe. Las divergencias que se presenten
entre el CONTRATISTA y el supervisor, serán dirimidas por el Gerente. El interventor no
podrá exonerar af CONTRATISTA de ninguna de las obligaciones o deberes contractuales;
tampoco podrá sin autorización escrita previa de EPC SA ESP ordenar actividad alguna que
traiga consigo variaciones en el plazo o en el valor de! contrato. Corresponde al interventor la
coordinación, fiscalización y revisión de la ejecución de la actividad del CONTRATISTA para
que ésta se desarrolle de conformidad con lo previsto en el contrato, para lo cuaí
desempeñará las siguientes funciones: A) Elaborar y suscribir: 1. El acta de iniciación del
contrato. 2. Las actas de recibo parcial. 3. El acta final de recibo- 4. El acta de liquidación B)
Emitir conceptos técnicos sobre la suspensión temporal, adiciones, actas de modificación y
demás novedades contractuales; C) Responder por la oportuna, completa y satisfactoria
ejecución del contrato, y en su defecto informar a EPC SA ESP, detallada y oportunamente
sobre los incumplimientos y demás situaciones que pongan en peligro la ejecución
satisfactoria del contrato, tanto en sus aspectos técnicos, financieros, administrativos y
ambientales CLAUSULA DECIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Los
conflictos que se sucedan durante fa ejecución del objeto contractual se solucionarán ^ v̂

preferiblemente mediante los mecanismos de conciliación y transacción CLAUSULA \\
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DECIMA CUARTA: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento por parte
det CONTRATISTA este pagará a titulo de pena o apremio suma equivalente al diez por
ciento (10%) del valor del contrato y por el término de ejecución del contrato, que se imputará
al de indemnización de los perjuicios que reciba EPC SA ESP por el incumplimiento.
CLAUSULA DECIMA QUINTA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Ninguna de las
partes tendrá responsabilidad alguna por el incumplimiento de las obligaciones que asume,
cuando tal incumplimiento, total o parcial, se produzca por causas o circunstancias que, de
acuerdo con la ley, constituyan fuerza mayor o caso fortuito en los términos del articulo 64 del
Código Civil En caso de incumplimiento de obligaciones emanadas del contrato por caso

- tortuito o fuerza mayor, sólo se admitirá el incumplimiento que sea proporcional al hecho
generador del mismo. El CONTRATISTA se obliga a responder por el(los) incumplimiento(s)
que no tenga(n) una relación directa y proporcional con los hechos alegados por él para
exonerar su responsabilidad. CLAUSULA DECIMA SEXTA: DOCUMENTOS: Hacen parte
integrante de este contrato y se tendrán en cuenta para su interpretación, los siguientes
documentos: A) El presente contrato; B) El Anexo Técnico N° 1; C) Los documentos del
proceso de invitación; D) La propuesta presentada por el CONTRATISTA y los documentos
integrantes de la misma. E) Todos aquellos que se produzcan en desarrollo del contrato.
CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA: CESIÓN; El CONTRATISTA no podrá ceder total o
paicialmente el presente contrato a persona alguna sin previa autorización expresa y escrita
de EPC SA ESP, quien podrá reservarse las razones que tenga para negar tal autorización.
CLAUSULA DECIMA OCTAVA: MULTAS: En caso de incumplimiento parcial por parte del
CONTRATISTA, EPC SA ESP impondrá multas hasta por un diez por ciento (10%) del valor
del contrato. El contratista autoriza expresamente por este escrito a EPC SA ESP para que
liquide y descuente directamente de! valor del contrato los valores por este concepto, sin
perjuicio de que pueda también hacer exigible y efectiva la póliza que garantiza el
cumplimiento por parte del CONTRATISTA CLAUSULA DECIMA NOVENA:
INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES: De conformidad
con lo previsto en la Ley 689 de 2001 y la Resolución CRA 151 de 2001, el presente contrato
contendrá las cláusulas de interpretación, modificación y terminación unilaterales, las cuales
EPC SA ESP utilizará cuando surjan motivos posteriores al perfeccionamiento del Contrato
En su aplicación se estará a lo dispuesto en los artículos 15, 16, y 17 de la Ley 80 de 1993
CLÁUSULA VIGÉSIMA: CADUCIDAD: Previo requerimiento escrito al CONTRATISTA y su
garante, EPC SA ESP declarará la caducidad del Contrato mediante acto administrativo
debidamente motivado, to dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que
se encuentre si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento a cargo
del CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa fa ejecución del Contrato y
evidencie que pueda conducir a su paralización, conforme a lo estipulado en el articuio 18 de
la Ley 80 de 1993, o las normas que lo modifiquen adicionen o sustituyan, o con ocasión de
cualquiera de las causales contenidas en el Artículo 90 de la ley 41&de 1997, modificado por
oí artículo 31 de la Ley 782 de 2002. En caso que EPC SA ESP decida abstenerse de
declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e intervención necesarias, que
garanticen la ejecución del objeto contratado. La declaratoria de caducidad no impedirá que
¡a entidad contratante continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea

4
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a través del garante o de otro CONTRATISTA, a quien a su vez se le podrá declarar la
caducidad, cuando a ello hubiere lugar. La declaración de la caducidad no dará lugar a
indemnización del CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades
previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública la
declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. CLÁUSULA
VIGÉSIMA PRIMERA: TERMINACIÓN: El presente contrato terminará de manera ordinaria
por el vencimiento del término de su vigencia, con la liquidación definitiva de las obligaciones
recíprocas una vez expirado el plazo de ejecución del mismo y la vigencia del contrato, y de
manera extraordinaria en cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo entre las
partes, y b) Por incumplimiento de las partes. CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA:
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El contrato se perfecciona con la suscripción de las
partes. Para su ejecución se requiere: a) Registro presupuesta!, b) Aprobación de las
garantías, c) Copia del RUT. d) Certificación de la titularidad de la cuenta canearía en donde
deberán realizarse los pagos, e) Hojas de vida y soportes del personal adicional. f> Relación
del equipo y sus soportes, g) Plan de manejo del anticipo, h) Comprobar que todo el personal
necesario para el inicio de la ejecución del contrato se encuentra afiliado a los sistemas de
seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales, y parafiscaies. i) Verificar el
boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República, del proponente o
de la persona jurídica y representante legal. ]) Verificar los antecedentes disciplinarios ante la
Procuraduría General de la Nación, del proponente o de la persona jurídica y del
representante legal CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA: DOMICILIO: para todos las efectos
legales se estipula como domicilio contractual a la ciudad de Bogotá DC. Para constancia, se
firma por las partes que intervienen, a los

EPCSAESej, EL CONTRATISTA,

FÉUXEDUAROO QUERRERO OREJUELA
Gerente

MERCEDES LUCIA GARZÓN GÓ
Gerente
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CONTRATO OE CONSULTORÍA SUSCRITO ENTRE EMPRESAS PÚBLICAS DE
CUNDINAMARCA SA ESP Y CONTELAC LTDA

N° 034-200&-EPC
CONTRATISTA GOKTELAC LTDA

NIT 890.316.966-6
R/U Meje«íle$ Lucia Gsirssón Gdmez
ÓQ 42.884.1^2 Envfeado (AntkK*uia)

VALOR $£ISGI€NT£5$ MILLONES.DÉ PESOS (5600.000.000)
PLAZO otenA

FÉLIX EDUARDO GUERRERO OREJUELA, identificado con CC N° 19.337.&98, expedida en
Bogotá, en su calidad Os Gerente cte EMPRESAS PUSUCAS DE CUNDíNAMARCA SA
ESP, con NIT 900:222-346-0, rfabidamefíte ftósesionsfiQ el 96 de agosto de 2008. quien en
adelante se llamara £PC SÁ. é¿F, 3«¡ ufla parte y fy stra, CQWTELAC LTDA, oon NIT
890.316,966-6, rqpreSanteda légalment» por MER&EpES LUCIA GARZÓN GÓMEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 42 884.152 Envigado (AnBpquia). que para efectos
de «ate contrato se cJeoomírWé BL CONTRATISTA, hemos convenido ceiebrar el presente
contrato de cónaunofie, cantsnido &n las siguientes cláusulas, previas tes siguientes
CONSIDERACIONES: a) Que ÉPC SA ESP fue designada mediante Decreto ISO de 2008
como Gestor del PDA. b) Que an el marca daf POA se requiere contratar la consultaría para
estructurar el Plan cié Choque det Departamento cte Cundinamarca. c) Que en al Comité
Directivo ctei PDA celebrado a! 9 cíe cüctemfre de 200& como consta en el Acta 2, se prionzó
la preihv$rs)ón en las con$utofas necesarias para él Pfan de Choque del PDA dei
Departamento, d) Uuc acorde con oí Manual cíe Contmíación EPC SA ESP. adelantó el
procesó de invitación por Lífctá Corta N* QOI^QÓ&CPC, invitándose a siete (7) firmas
consultoras, e) Que de toe siete (7) invitados, tras (3) firmas prssantaron propuesta f) Que
una vez surtida la evaluación del proceso, medíante Decisión Empresarial N» 6 dei 8 de julio
de 2000, se adjudicó la Zona 4 a la firma CONTELAC LTDA. g) Que sn atención a las
anteriores consideraciones y en ejercicio <te ta nutonomia de la voluntad, las partes deciden
suscribir el presente contrato. CLAUSULA PRtMERA; OBJETO: E) objeto del presente
contrato es la consuttoria para la estructuración y formulación efe los proyectos dei plan de
choque de los sistemas de acueducto, alcantarillado y tratamiento de aguas en Eos municipios
de la Zona 4: 1) El f̂ fidn, 2) La Palma, 3} Pacho, 4) Paime; 5} San Cayetano. 6) Topaípi. 7)
Vlliagómez. 8) Yaqopí, 9) Cajicá. 10) Chía, 11) Gogua, 12) Cota, 13) Gachancipá, 14)
Nemocén, 15) Sopó, 16) Tablo, 17) Tenia, 18) Tocancipa y 19} Zipaqulrá. PARÁGRAFO
PRIMERO: VIMCULACIÓN AL PDA: Sa aclara que es requisito para iniciar \ consuitona
para cada municipio que éste twya formalizado I» vinculación al Plan Departamenlai de Agua
y Saneamiento del Departamento de Cundtnanwca. En eí Anexo Técnico 1. Zona 4 se
encuentran relacionadas las necesidades intciaies de kis municipios y de éste universo ;.¿
seleccionarán los proyectos que él consultor debe estructurar dé acuerdo con tos lincamientos
del Comité Óireetívo del PDA y de EPC SA ESP. Este Anexo Técnico 1, podrá sef ajíistado



mresas Púbícos
Cundhamarcas,

Tone S>ir OnonUtt - P-^o
Bogotá D.C.

según ía prionzación de k> concertado con cada municipio, PARÁGRAFO SEGUNDO:
ALCANCE DEL OBJETO: El alcance d$t objeto contractual incluya fas siguientes actividades
A) Elaboración de los estudios y dfeefc$ det&ílaíips para construcción, requeridos para ¡levar
a cabo IQS procesos de contratación de las obras del Píen de Cnoque para los municipios de
¡a Zona 4/Estos estudios y diseños de acueducto y alcantarillado, incluyen entre oíros,
diseños para sjaíemas de po tafea lizaetón cíe aguas, sistemas de tratamiento de aguas
residuales y todas, tas actividades técnicas de campo y oficina relacionadas. B) De existir
estudios y diseños en los municipios tfe ta Zona 4;'de acuerdo con et Inventario de proyectos
levantado por el MAVDT-PNUD y Convenio CAR-81D, se revisarán previo al inicio cíe los
procesos contractuales. De ser necesario se requerirá a tos diseñadores para su
actualización, comptementación o ajuste; xíe no ser posíbte, la consultoria realizará ios ajustes
a los mismos y los respectfvos presupuesto» que sean necesarios. C) Elaboración de las
reglas ele participación fiara ía .ejecución de las qbras del Pían de Choque» conforme al Manual
de Contratación de EPC SA ESP o a lo dispuesto por e! Comité Directivo def PDA D)
Elaboración de las minutas de 109 contratos de obra, interventoriá, sumíni&tro, adquisición y
demás contratos que sean requeridos para desarrollar el Pían de choque. E) Realización de
los estudios de impacto ambiental necesarios, en los proyectos que se requiera y a solicitud
de EPC SA ESP. F) Elaboración 3e Ida especificaciones técnicas generales (y especificas
cuando sea del caso) para la r̂̂ tFUet̂ fi <te la^ obras objeto de ios estudios y dissñob. G)
Elaboración de ios preplos. urfrtaricte dé r̂ Fehda para *as provincias Rtonegra y Sabana Cemrü.
con sus reepectivos ariálî s de precios unitarios - ÁPU, H) Baboración de ios presupuestos y
cronografías de ©jecucsóo e hiversíon de las obras objeto de tos estudios y diseños t}
Elaboración, formulación y pre&eníación de los proyectos seleccionados en el Plan de Choque
del sector de agua potable y saneamiento básico en ta ventanilla única de! Minoíerto del
Ambiente, Vivienda y ÓesarroBo Territorial - WIAVDT para su respectiva viaDiíi^ación,
conforme a lo dispuesto en la fieaofejcíón 1560 de 2005. De ser necesario el consultor
realtzaré la sustentación técnica de toe proyectos^anta eJ MAVDT En caso de devolución por
parte del MAVDT debe r^alí^r l̂fjyî s'̂ ^SpPfWJ^tes y su nueva presentación para la
respectiva víabillzactón, J) Fíévî qn y^ccHf¿ert<* íter los Manes Maestros de Acueducto y/o
Alcantarillado, de los munteipta&'que cuenten con éstos. K) Elaboración de tas regías de
participación para la contratación de las ptónes maestros de acueducto y/o alcsntaniíado de
los municipios que así k> requieran, la cornpíementacíón o ajustes a los planes maestros cié
acueducto y/o aicanlaritlado que según ta revrstón íp requieran, conforma al Manual de
Contratación de EPC SA ESf* o a to eftspMéstÜ por el Comité Directivo del PDA. L) tas ciernas
derivadas de le naturaleza del presente contrato. CLAUSULA SEGUNDA;
ESPECiFtCACíONES: Ef CONTRATISTA ae obliga a realizar la consurtoria objeto del
presente contrato, de acuerdo con tas Reglas de Paaticipación, en tas concftciones qus señala
este contrato y de conformidad con la propuesta presentada por el CONTRATISTA
documentos que forman p^rte Integrante deí presente» contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: El
CONTRATISTA DO podrá apartarse dé tos documentos que hacen parte del presente contrato,
&in auEorrzacíón escrita de EPC SA ESP. Si el CONTRATISTA incumpte lo aquí prescrito no
solo perderá el derecho a redamar et reconocimiento y pago de cualquier suma que resulte de
la decisión no consultada y por él adoptada, sino que se hará responsable de ios daños qi ie
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;>or asta acción cause 9 EPC SA ESP en razón de su infracción PARÁGRAFO SEGUNDO:
PERSONAL: Eí CONTRATISTA no podrá cambiar o retirar el personal profesional mínimo
presentado y aprobado por EPC SA ESP para la ejecución de la consuitoria oto el
consentimiento previo y escrito de EPC SA 6£»P. En todo caso, solo será autorizado su
cambio por uno d$ igual o superior cqfKfipión. El CONTRATISTA se obliga, desde el micio dei
contrato, a disponer del personal ffÉirttmo requerido y ei adicional ofrecido en su propuesta.
con las condiciones y caudadas referidas «n las Reglas de Participación CLAUSULA
TERCERA: LQCAUZACIQN DE LAS ACTIVIDADES: los proyectos objeto de la consultaría
ae realizarán an tos municipios de El Peñón. US Palma, Pacho, Paimé, San Cayetano,
Topaipi, Viílagómez, Yacopi, Cajicá, Chis, Gogua, Cota, Gacháncipá, Nemocón, Sopó. Tabio.
Tenjo, Tocancipá y Zip^quirá. El CONTRATISTA manifieste conocer las condiciones sociales
políticas, topográficas, rfe orden púfaHeo, geográfico y económico de los municipios donde SE
desarrollaran los proyectos. Las parles acuaralem que estíefcer def GONTRATl$TA conocer la
totatkJad de tos eventuales ñ$$8$& <(^a «« RiJedán,presentar en el desarrollo y ejecución de
¡os proyectos y que kjs mi$nati^ fueron ¿fíío^ft en CUOTA?-'*! momento de ía formulación del
ofrecimiento; p£r expresa manifestación dte (as patas. El CONTRATISTA, se nace
responsable y asume la toíaltdaeí de tos ñe*gos que pudieran presentarse por ios
mencionados factores y renuncia expresamente a cualquier reclamación derivados dei
acaecimiento da los mismos, CLAUSULA CUARTA: PLAZO: E! plazo de ejecMCión de este
contrato es de diez (10) meses, que 59 cóntabllizaf^n & partir de la fecha de suscripción dei
acta de iníCJO, E( (alazo ete vigencia tíel contrato será la de.1 plazo de ejecución y cuatro i.4í
meses rnás PARÁGRAFO; El pfe*£O pwa la entrega .cié productos es de cuatro (4¡ meses,
contados a partir de Ía orden impartía por ÉPé SA ESf*. CLAUSULA QUINTA: VALOR: El
valor total deí presente contrato será de SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS
(5600,000.000), induido IVA, confbrrne a ios vatóre© para las s*Qufffntes acíivtdades

ACTrVUDAD
Diserto de viaducto y/q paso especial menof o igual a 100 m
Dis«rio ríe rod de ctstrfcucfón de acueducto
O.señG da tanque de alnutcarunaanki, manar o toutf a 50Q m3
L>yer¿) de planta d« Irsíamíentó (íe agua potable, nienor ó tflua' s 30 Jps
Dseño ttó tíesacwadof, ípsnor oipn'pl e 30 lf»
Diserto de aducdCfi yto comJi>ct36n
DiwriV> de bocatoma, menor o igual íí 30 ÍK
a ww re<í de cotedor afóaftteifflddo
Diüeñc estructura espetas! (ASvisflerD, SísipeOOf de energía, etc,¡

r^,* .V. - r L ._* »-• J- ' . 1 . --' ' -' --* ' - . . ta,-. -,*J* ___ . Jj.. ' 1 huí , - -

i UNIDAD
i Unidad
1 Por Km

imidad
1 Unidad ^
, pnidad

—

-

pertan
Unidad
Pofhm
Untóad

VALOR

"s's irc

En todo caso, eí valor final riel contrato será la resultante de multiplicar el número de
actividades realizadas por el valor previamente pactado, sin que éste valor supere ios
SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS M/C $G0Q.QW.0QG), Incluido ÍVA. PARÁGRAFO: S^
resukare una actividad np prevista en el cuadró anterior, tas partías previamente acordarán su
valor, toman** como foaae K>$ insumo^ que sirvíaron de soporte a la cuantíftcación oet valor
de !as actividades arriba señaladas, acorde con ía dedicación para su ejecución CLÁUSULA
SEXTA: FORMA DE PAGO: EPC SA ESP entregará al CONTRATISTA, en cal dad de
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anticipo el ireinta por ciento (30%) del valor del contrato por concepto da anticipo, previa
suscripción dei acta de ¡meto. ÉPC SA ESP, pagará el valor del contrato cíe la siguiente forma
A) Ef ochenta por ciento (80%) ,me<liiaftt¿ SGÉEis parciales, previa aprobación de los proyectos
por parte de EPC SÁ ESP'y carta-efe ra&caetón de-tos proyectos en la ventanilla Cmca üei
Ministerio de Amblante, Vivienda y Desarrolla Terrítoriai. 8) Un veinte por cierno (20%) una
vez se obtenga ia respecisva viabÜlzacíén por parte del K4AVDT. Todos íoa documentos ae
pago deberán ser avalado^ pore] Supervisor designado por EPC SA ESP, CLAUSULA
SÉPTIMA: SUJECIÓN DEL PAOO A LAS APROPIACIONES PRESUPUÉSTALES; EPC SA
ESP pagará eí gasto que ocasione el presente, contrato con cargo al certificado de
disponibilidad presupuesta! No. 20090QQ&4 del 20 de mayo de 2009. CLAUSULA OCTAVA;
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El CQÍSTTRAT1STA tendrá tós siguientes obligaciones
además de ¡as que se desprendan de otras cfáusulas consignadas en este documento y tas
derivadas de las normas' £ÍVii$$ y odmetrciáfes; 1. Presentar al supervisor, todos los
documentos previos que se requieran para la intimación de la ínterventoria, 2. Afiliar a los
terceros que emplea en et sistema <te seguridad social Integral (salud, pensión y riesgos
profesionales) y aportes parafíscaJefc y aplicar en forma estricta ios contrates y obligaciones
que te competen, en especial, su cc*z»cSón y pago durante !a vtgftncia de! contrato. 3. Tornar
(as precauciones necesarias para Ja seguridad del personal é su cargo, de acuerde con tas
reglamentaciones vigentes. 4.-£st&&ir cuidadosamente Diodos los factores que puedan influn
sn la ejecución del contrato- 5. Responder ai supervisor todas las observaciones técnicas
ambientales y admmtetfátíya^ a qu? haya lugar. 6, Responder por haber ocultado al contratar
inhabilidades, Irurtrtipátib^bfóiép 6 pfpíwWiones Ó pof néáaer suministrado información falsa
7. Responder por l¿ calidad tíel objeto contratado. $. Asumir tos gastos que ocasione el
cumplimiento del contrario, et pago de saíanos, prestaciones e indemnizaciones a las personas
que laboren para él durante drcha ejecución, sin que se pueda derivar relación laboral alguna
entre este personal y la EPC SA ESP asi corno de terceros que se lleguen a afectar 9.
Comunicar por escrito a EPC SA ÍSPS a trayééde la supervisión que se designe y/o contrate.
los hechps y situaciones r>o prevfeíüs qtíe o'urante el curso.de la ejecución, ajenas al control
del interventor, alteren el progrese nontial de contrMo, HX Cumplir ías normas ambientales
durante la ejecuciófn del contrato « Informar a EPC SA ESP cualquier inconveniente ai
re$pecto.11- Entregar ios productos día la eonsuttoria corrfo,rme a las especificaciones de ia
mvitación y la propuesta- CLÁUSULA NOVENA: QBUGACiQNÉS DE EPC SA ESP: EPC SA
ESP se obliga a: 1) Tramitar y efectuar los pagos da acuerdo a los términos previstos en este
contrato 2) Facultar el acceso a te informador» requerida por eí CONTRATISTA para ta
ejecución del contrato, 3) Las demás que se deriven de la naturaleza del coittraio, !as que se
consignen en otras cláusulas 0¿l misma y lae que s« ilesprendan dé las leyes ovites y
comerciales que resulten «pHc«bí&s, Cl.ÁUíJUtA ÜECWA: GARANTÍAS: El CONTRATISTA
deberá constituir las s¡gukMh$Mf' gsirantía ;̂ a) Cumplimiento: por un valor asegurado
equivalente ai diez por dentó (10%) del vator del presente contrato, con una vigencia igual al
término de duración del contrato y cuatro (4) meses más. Este amparo debe garantizar t:
cumplimiento de todas y cada una de tas obligaciones a cargo de! contratista, e! pago de
multas y de la cláusula pengt y demás sanciones, Eí monto de esta garantía se repondrá p<v
el CONTRATISTA cada vez que en razón de la imposición dé multas, el valor asegurado
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resulte íiistrunutdo o agotado, b) Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por un
valor equivalente ai ciento por ciento (100%) dei mismo, con una vigencia igual al término de
yigencía deí contrato y cuatro (A) meses más, c) Calidad dei servicio, por un valor
equivalente al veinte por ciento (¿0%) ctei valor ctei presente contrato, con una vigencia vguai ai
término cte Vigencia <ieí contrato.y ¿cj$ 1(2} añe$ rná$. ef) fago de salarios, prestaciones
sociales e índemnUaciojies talw¡r̂ le ;̂ P&r ur> V?Hefr asegurado 'equivalente a! cinco por
ctento (5%\déí valor '̂̂ t̂ttltfcpí̂ iió, con uníi víg^aa ¿Ma* al término dé vigencia dei
contrato y tros (3) arios mas< tí̂ ResponsabüislJÉití extracontractuaí: Por un valor equivalente
a 200 salarios mintíttos mensuáies légales vigentes, por et perfecto cié ejecución del contrato
PARÁGRAFO; Disposiciones comunes >a i$¿ garantías; a> Las pólizas deben contener una
estipulación expresa en & que se manifieste aue to$a spjíctíuci de cancelación, rnoctíFfcación o
renovación a íps t&mitw oonsî nsdós en i?ks mismas <^se contar con eí visto bueno escrito
de EPC SA E&P. fc) B QO^TRÁTlS"rA $$&& fepQner las garantías cuando el valor de ¡as
núsmas ae vea afectad» por razdn fy? íírííeaíro&. c) SÍ aumenta el vator del contrato o se
prorroga su vigencia, el 6é)NTftATlSÍA áéfom^ ampliar o f-fforrogsr ías correspondientes
9aranlíaa> CtÁXÎ MUA CffiOíMA P̂ IMÊ : iiíHjgStOS: Todos ios impuestos que se
causen por razdn tii$ te SMSciipc&h, cte^rrtjiíb, ^bcucÍQri; y liQuidacldn ̂  presente contrato,
$on de cargo exclusivo áet COHTOATtSTA, C2iAÜSÜtA DÉCIMA SEGUNDA;
INTERVENTOÍÜA; EPC SA ESP verificará ¡a ejecución y cumplimiento de tas actividades por
medio de un INTERVENTOR que contrató o dssjgne. Las divergencias que se presenten
entre «i CONTRATISTA y '$ aupftFvt̂ ar, serán <firtmidaB jx>r e( Gerente, El interventor no
podrá exonerar al .OQNTRATíSTA <áé nfeigt^ardt las oraciones o deberes contractuales.
íam]3oco po<^á í̂n áü&í&adóri »«̂ 1tñ î firt̂ i -é» EPC SA ESP ordenar actividad alguna que
traiga consigo yartacioríes-en ei ptteo o en el valor ddt coníripto. Corresponde al interventor la
coordinación, ftee3iE£aei6n y revisash de la>e^yfiióó de fea 'actividad del CONTRATISTA para
que ésta se desatrojte d? conformidad c»n lo prevî tíj en el contrato, para to cual
desempeñará las siguientes funciones: A) Elaborar y suscribir: 1. El acta de iniciación del
contrato 2. tas actas-do recibo parcial, 3. El acta final ds recibo. 4. El acta de liquidación 8}
Emitir conceptos técnicos sobre la suspensión temporal, adietónos, actas de modificación y
demás novedaítes contractuales; C) Responder por ta oportuna, completa y satisfactoria
ejecución del contrate?, y sñ SFU tfefsefo: iriformar a EPG SA ESP, detallada y oportunamente
sobre Io« irxwn îm¥rHcí£ V <íemá4 «ítystóaíirccía qu* pongan en peligro la ejecución
satisfactoria del cprftráítít, tarttfc »n S«® 5tó.pectss téqracos, financieras, administrativos y
amfciervíales. CtAUSÜLA &ECIMA TERCERA: SCX.UCÍON OS CONTROVERSiAS: Los
conflictos que se Sucedan durante Í3 ejecución del afejeto contractual se solucionarán
preíeribíemente mediante los mecanismos de conciliación y transacción, CLAUSULA
DECIMA CUARTA; QLÁÜSUtA PENAL PECUNIARIA: En C950 de incumplí miento por parte
del CONTRATISTA este pagará a títüío dé pena o apremio suma equivalente ai oiez por
ciento {10%} del valor del contrato y par «i término d& ejecución dei contrato, que se imputad
al tíe ircctemftizacíón efe kíS pérjuiüos qije reciba pPC 3A ESP por1 el incumplimiento
CLAUSULA peCÜAA OUlNTAj ^ÚIÁM «IAWR Ó CASO FORTUITO: Ninguna cu* las
partea tendrá fe^ponsaíjíüdací a^üna pOr eí íhcümpKmieniQ de !a$ obligaciones que asunte,
cuando tal ¡ncumpUmianto, total o parcial, se produzca por causas o ctrcunstanoas que de
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reciprocas una vez expirado et plazo do ejecución del mismo y la vigencia oel contrate y de
manera extraordinaria en cualquiera de tos siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo entre ¡as
partes, y b) Por incumplimiento de las partes. CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA:
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El contrato se perfecciona cpn la suscripción de las
partes Para su ejecución se requiere: a) Registro presupuesta!, b) Aprobación cíe las
garantías, c) Copia del RUT. d) Certificación de la titularidad de la cuenta barcaria en donde
deberán realizarse los pagos, e) Hojas cte vítís y soportes del personal adicional, f} Relación
del equipo y sus soportes. 9) Pfen t&maftejo.-i^Bi 0ntf.Cip,o. h) Comprobar que todo el personal
necesario para el inicio de la ájaeucfón tJél có.ntratp sé encuentra afiliado a los sistemas de
seguriciad social an salud, pensiones y riesgos. proféslon^eSi y parafiscales. i) Verificar ef
boletín cte responsables fiscales de la Gontraloría General de la República, ctei proponente o
de ta persona jurídica y representante tegaí. \) Verificar los antecedentes disciplinarios ante la
Procuradun'a General de la Nacían, del proponente o de la persona jurídica / de!
representante fega!. CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA: DOMICILIO: para todos los efectos
legales se estípula como domicilio contractual a la ciudad cíe Bogotá DC. Para constancia se
firma por las partes que intervienen, a los

Eí5C SA/gSÍP; *T 1 EL CONTRATISTA,

RRERQ OREJUELA MERCEDES LUCIA GARZÓN GÓMEZ
Gerente
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CERTIFICADO DE VIGENCIA Y

CEDENTES DISCIPUNARIOS N" 19467;

REPÚBLICA DE COLÓ!
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE FNGENIERIA

TOPNIA

IRECTORAGENEftAL(E)

ERTIFIC

1. Que JURADO TORO, CESAR MAURICIO con Cédula de Ciudadanía N° 71799335, s«
encuentra inscrito (a) en el Registro Profesional Nacional que lleva ésta entídacf, como
INGENIERO SANITARIO, con Matrícula Profesional No. 05237-100337 ANT desdedí (los)
dieciocho (18) día(s) del mes de septiembre del año dos mil tres (2003).

2. Que la Matrícula Profesional es la autorización que expide el Estado para que el titular ejerza
su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

ue la referida Matrícula Profesional se encuentra vígents, por lo cual el profesional
ertificado actualmente NO está impedido para ejercer la profesión.

ue el profesional NO tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

ue la presente certificación tiene una validez de seis (6) meses y se expide en Bogotá, D.C.. a
dieciseis (16) día(s) del mes de enero del año dos mi! quince (2015).

LUZ MARINA RESTREPOTREJOS

Firma del Titular (*)

(*) Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación ffi procesos estatales de selección de contratistas. La
falta de firma del titular no invalida el Certificado.

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma mecánica (Articulo 12, Decreto 2150 de 1995) y con firma
digital que garantiza su plena validez jurídica y|HW>atoría según lo e»t»blec¡do en la Ley 527 <fü 1999.

Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web: www.copnia gov.co,Citando el siguiente número de
certificado: 19467723 y el código de verilcación O330356I

Calle 78 N°9 - 57 Píwlíí - Bogotá D.C Pbx: 3220102 - correo-e info@copnia.oov.co
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REPÚBLICA DI COLOMBIA
CONSF.IO PRorFSIONAl HACIUNAI < >i INfiFNIFRIA

Y sus rnorFsioNFs AUXILIARES

; M",Jff|f MI./ ri- f)S¿37I00337ANr
! IN(íCNI) HO SANITARIO

DI ' ( i'-. lfí/'J9/2003
JURADO KíHO
CESAR MAURICIO

! UNIVtRSItjAD DE ANT1OQUIA

neu CONSE-IO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACIÓN PERSONAL

CÉDULA DE CIUDADANÍA

71799335

JURADO TOBO

MAURICIO

MINCEDMCNO

FECHA OE NACIMIENTO

MEDELLIN
(ANTIOOUA)

LUGAR DE NACiMIENTO

1.75 O
ESTATURA GS RH

2«-MAR-1Mfl MEOELUN

FECHA V LIMAR DE EXPEDICIÓN

^ 8-T EEM980

M
SEXO

01 103200M9



;• LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

EN ATENCIÓN A QUE

César Mauricio Jurado Toro
IDENTIFICADO CO> CÉDULA DE CILDADA.MA T1~99335

HA COMPLETADO TODOS LOS REQUISITOS QUE LOS ESTATUTOS UNIVERSITARIOS

EXIGEN PARA OPTAR AL TÍTULO DE

INGENIERO SANITARIO

EL PRESENTE DIPLOMA. EN TESTIMONIO DE ELLO, SE FIRMA EN MEDELLÍN

REPÚBLICA DE COLOMBIA, EL 25 DE ABRIL DE 2003

ALBERTO UR1BE CORRXA
RECTOR

LLTS ycRNANDO RE5TREPO *AvMBLRO

2165S
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I VN1VKRS1DAI) DE LOS ANDES
OflClNA DE ADMISIONES Y REGÍS'] KO

LA SUSCRITA DIRKCTOKA DE KA OFICINA DE ADMISIONES Y REGISTRO DE LA

I 'NIVI-RSIDAD DE LOS ANDES

APROBADA POK RESOLUCIÓN No. 28 DI' FEBRERO 23 D1-; 1949

Expide copia de lo pertinente de la siguiente Acta de Grado:

Acta ci<- Cirado No C>')2 2007 Libro 12 Folio 7(1 dd 17 de rn;uzo de 2007:

En Bogóla, ¡i 17 i!c marzo de 2007. se reunieron en el Centro de Convenciones Gonzalo jiménc?

de Qucsada, el dot tor CARLOS ÁNGULO GALVIS, Rector de la Universidad; el doctor JOSÉ

RAFAEL TORO GÓMEZ, Vicc-rrcctor Acaciémiro de la Unjvcrhidud: ( ..) ion el objeto de hacer

cntrcya de ios diplonius a los yiaduaiidos cuic cumplieron con los rccpipUos rc^!amentarii;s exigidos

por la Universidad para obtener el lítuio correspondiente. 1-tis Dcr:inf>s <le las Facultades de

Ingeniería y Administración, hicieron entrega de los Diplomas a SUN Graduandos en el siguiente

-"MAG1STER EN INGENIERÍA. ÁREA: CIVIL***

-REGIS'HIADOEN EJ, ICFBS HAJO Lü,CÓDIGO lül .»( . ( .2 i )0:)0110(1] 1 i IOU

24Ü73 CÉSAR MAURICIO JURADO TORO C.C 71799335 (...)

FIRMADA

CARLOS ÁNGULO GALVIS Rector

MARÍA TKKESA TOBÓN RUBIO- Secretaria General (. .}"

CLEMRNCIA NIETO GL'ZMAf

DirccUn'a

Oticinu de Admisiones y Registro

Bogotá, 20 ilt* marco de ¿007

Sandra T.



CERTIFICACIÓN:

El suscrito gerente y representante legal de la firma ESTUDIOS CIVILES Y SANITARIOS

ESSERE S.A., certifica que el ingeniero civil CESAR MAURICIO JURADO TORO,

identificado con cédula No. 71.799.335 de Medellin, Matricula Profesional No. 05237-

100337 ANT, ha prestado sus servicios profesionales a esta empresa, como

ESPECIALISTA HIDRÁULICO en los proyectos mencionados a continuación:

• Contrato de Consultoría No. 075 de 2009, cuyo objeto fue la elaboración de los

"Estudios y Diseños para la elaboración de los Planes Maestros de Acueducto y

Alcantarillado en las áreas urbanas en los municipios de Cubarral, El Castillo, El

Dorado, Lejanías, Macarena, Mesetas, San Juan de Arma, Uribe y Vista Hermosa -

Meta."

Fecha: A partir del 01 de Febrero al 30 de Agosto de 2010.

• Contrato de Consultoría No. 265. "Elaboración y Entrega de Estudios y Diseños para

Proyectos de Acueducto, Saneamiento Básico y Prevención y Atención de

Emergencias en el marco de los Planes Departamentales de Agua en el

Departamento de Boyacá". En los municipios de Boyacá y Tipacoque.

Fecha. A partir del 01 de Septiembre al 30 de Noviembre de 2010.

• Contrato de Consultoría No. 10122010-1238. "Elaborar los Estudios y Diseños de

Acueducto y Saneamiento Básico en los municipios del Departamento de Caldas que

conforman la Zona 3". En el municipio de Pensilvania.

Fecha. A partir del 01 de Junio al 30 Agosto de 2011.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los dieciocho (18) días del

mes de Octubre de 2012.

F*EDKO•EDKO ESCOBAR QUINTERO
Gerente

ESTUDIOS CIVILES Y SANITARIOS - ESSERE S.A.
CARRERA 13 No. 77-22 OFIC.502 TELS: 3134785 - 2480156

FAX: 3134742 BOGOTÁ D.C.
E-mail: essereltda@yahoo.com



rTTl Universidad de
I jj los Andes
Facultad de Ingeniería
Departamento de Ingeniería Civil y Ambiental
Centro de Investigaciones en Acueductos y Alcantarillados CIACUA

A QUIEN PUEDA INTERESAR

El Centro de Investigación en Acueductos y Alcantarillados CIACUA de la Universidad de los
Andes, certifica que el ingeniero CÉSAR MAURICIO JURADO TORO, identificado con cédula de
ciudadanía número 71.799.335 de Medellln, fia participado en Fas siguientes investigaciones, a
cargo de los proyectos que pasó a relacionar.

Diseño del plan estratégico de redes de distribución de agua potable de nueve municipios
de ACUAVALLE S.A. E.S.P. Cargo: Coordinador del proyecto. Del 1 enero de 2005 al 1 de
marzo de 2006.
Actividades:

- Programar y controlar las actividades del equipo de trabajo, diseñando estrategias para
la optimización de los recursos técnicos y humanos disponibles.

- Procesamiento y análisis de información de macro y micromeditión de las redes de los
municipios objeto de la investigación.

- Solicitud de información necesaria para el desarrollo de la investigación.
~ Manejo y procesamiento de bases de datos.
~ Manejo de Sistemas de Información Geográfica (SIG) y dibujo asistido por computador

(CAD).
~ Desarrollo de herramientas informáticas para revisión y procesamiento de información

topo lógica.
- Construcción y calibración de modelos hidráulicos.
- Diseño de ta optimización de presiones (Plano Óptimo de Presiones) de los sistemas.
- Redacción y presentación infoones tanto de avance como finales.

Metodología para la definición del Plano Óptimo de Presiones del Acueducto
Metropolitano de Bucaramanga S-A. E.S.P. Cargo: Coordinador del proyecto. Del 1 enero
de 2005 al 31 de mayo de 2006.
Actividades:

~ Programar y coordinar las actividades del equipo de trabajo, diseñando estrategias para
la optimización de los recursos técnicos y humanos disponibles.

- Procesamiento y análisis de información de macro y micromedición de las redes de los
municipios objeto de ta investigación.

~ Manejo de Sistemas de Información Geográfica (SIG) y dibujo asistido por computador
(CAD).

~ Construcción y calibración de modelos hidráulicos.
- Diseño de sectorización de las redes.
~ Diseño de la optimización de presiones (Plano Óptimo de Presiones) de los sistemas.
~ Redacción y presentación de informes y resultados.
~ Elaboración de planos de los diseños.
~ Desarrollo y ejecución de actividades de transferencia a la empresa.

Metodología para la definición del Plano Óptimo de Presiones del Acueducto
Metropolitano de Bucaramanga S.A. E.S.P. Fase II: Gerencia Integral de Redes. Cargo:
Coordinador del proyecto. Del 1 de junio 2006 al 30 de abril de 2008.
Actividades:
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- Programar y controlar las actividades del equipo de trabajo, diseñando estrategias para la
optimización de los recursos técnicos y humanos disponibles.

- Desarrollo de programas y metodologías para la Gestión Integral de las redes del Acueducto
Metropolitano de Bucaramanga SA E.S.P

- Creación de estrategias para la priorizaáón de la atención de los darlos en la red.
- Diseño de estrategias para reducción del índice de agua no contabilizada de la ciudad
- Construcción de modelos hidráulicos detallados para toda Bucaramanga
- Redacción y presentación informes y resultados.

Estudio sobre la formación y el desprendimiento de Biopeticula en la Red Matriz de
Bogotá. Cargo: Coordinador del proyecto. Dell de mayo de 2008 al 30 de junio de 2009.
Actividades:
- Programar y controlar las actividades del equipo de trabajo.
~ Procesamiento y anáfisis de la macromedición de toda la ciudad.
- Cálculo de los consumos de los 37 sectores hidráulicos de Bogotá.
~ Programación y supervisión de la recolección de muestras de película en campo
- Construcción y calibración del modelo hidráulico de la Red Matriz de Bogotá
- Srmu/aadn y anáfisis hidráulico de distintos esquemas de operación en la Red Matriz.
- Desarrollo de hipótesis de formación y desprendimiento de la película en la red.
- Planteamiento de posibles soluciones a la problemática.
~ Redacción y presentación informes y resultados.

Ubicación puntos de monrtoreo de la calidad del agua en las redes de distribución de la
EAAB. Cargo: Coordinador del proyecto. Del 1 de julio de 2009 al 10 de septiembre de
2009.
Actividades:
~ Programar y controlar las actividades del equipo de trabajo, diseñando estrategias para la

optimización de los recursos técnicos y humanos disponibles.
- Solicitud de información necesaria para el desarrollo de la investigación
- Análisis e ¡mplementacton de metodologías existentes a nivel mundial para la ubicación de

puntos de monrtoreo de la calidad.
- Manejo de Sistemas de Información Geográfica (SK3) y dibujo asistido por computador (CAD)
- Manejo de bases de datos
- Redacción y presentación informes y resultados.

Igualmente quiero confirmar que el ingeniero reúne todas las calidades humanas y profesionales
para desempeñar cualquier cargo, en especial para desarrollar actividades académicas y
curnculares, ya que tiene una inquietud constante por desarrollar nuevos proyectos e ideas.

Cordia

/ «v ̂ ~*s V ̂  ^ / •

JUAN 6. SALDARR1AGA V.
Profesor Titular
Direc/orCfACUA



I H O B IU T O R E E '^oa SGS

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL

C E R T I F I C A

Que el Ingeniero CESAR MAURICIO JURADO TORO identificado con cédula de

ciudadanía No. 71.799.335 de Medellln y Matrícula Profesional No. 5273100337ANT,

ha prestado sus servicios profesionales a esta empresa, como Ingeniero de

modelación Hidráulica, en el proyecto a continuación relacionado:

Elaboración de los estudios y diseños de los sistemas de agua potable y

alcantarillado de las zonas urbanas, centros poblados y sistemas regionales

que fueren necesarios de la Sub-Región, cinco (5) Sur del departamento del

Hufla. !

Se expide la presente certificación a los nueve (9) dfas del mes de Agosto de 2010.

Atentamente,

GUILERMO OTERQCALD.
RieprosentantB-tegal

BOGOTÁ. CALLE 127 No. 13A-32. Pteo 5 * TeL G254104 - 6148512 -CelJ; 313 8325B59 + FAX: 25B561B
E-fnall; propuesla5@hldrotecfng.com

000155
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íüí! novo
Ingenieros S.ñ.S.

CERTIFICA:

Que el ingeniero César Mauricio Jurado Toro identificado con la cédula de ciudadanía No.
71.799.335 de Medellín y matrícula profesional No. 5273100337ANT, ha prestado sus
servicios profesionales a esta empresa como director en el siguiente proyecto desde el 1 de
octubre de 2011 hasta el 1 de noviembre de 2012:

Elaboración del Diagnóstico, las Alternativas y los Diseños Hidráulicos de las redes de
Acueducto y Alcantarillado del Plan Maestro del Municipio de Cucunubá en el
departamento de Cundinamarea.

Esta certificación se expide el 3 de marzo de 2014

Atentamente,

CÉSAR ALBERTONIÑO MÉNDEZ

Cra 14 N76 -11 Of. 503 Edificio Kuala Bogotá D.C. - Colombia Tel: (57-1) 8050749
e-mail: gerencia.novo@gmail.com



novo
Ingenieros S.fl.S.

CERTIFICA:

Que el ingeniero César Mauricio Jurado Toro identificado con la cédula de ciudadanía No.
71.799.335 de Medellín y matrícula profesional No. 5273100337ANT, ha prestado sus
servicios profesionales a esta empresa como director en el siguiente proyecto desde el 1 de
febrero de 2012 hasta el 20 de diciembre de 2012:

Elaboración de Diagnóstico y Alternativas de Manejo del Sistema de Distribución de Agua
Potable del Cabildo Indígena La Salina - Municipio de Coello

Esta certificación se expide el 3 de marzo de 2014

Atentamente,

MÉNDEZ

Cra 14 N76 -11 Of. 503 Edificio Kuala Bogotá D.C. - Colombia Tel: (57-1) 8050749
e-mail: gerencia.novo@gmail.com



III

Bogotá, Febrero 10 de 2015

Señores:
EMSERCOTA S.A. E.S.P.
Calle 12Nro. 4-35
Cota - Cundinamarca

REFERENCIA: Convocatoria privada N° 001 de 2015.

ASUNTO: CARTA DE INTENCIÓN

Yo César Mauricio Jurado Toro identificado con cédula de ciudadanía No. 71799335 de
Medellín, Ingeniero Sanitario, me permito autorizar al CONSORCIO REDES DE COTA, para
que presente mi hoja de vida y la experiencia que allí se relaciona, en el proceso de
contratación de la Convocatoria Privada N° 001 de 2015.

Cordialmente

César Mauricio Jurado Toro
Cédula 71799335 de Medellín
Teléfonos: 3006146243
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Ubertod y Orden

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VI DA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APEL

Jurado Tor

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

cc^CEÜPAsO NO. 71799335

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE O SEGUNDA CLASE ®

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHARAIS DÍA |l8 | MFS | 0.2J ANO WQ

DEPTO Ant i oqu i a

MUNICIPIO Mede 1 1 í n

JDO ( 0 DE CASADA ) NOMBRES

o César Mauricio

Sexo NACIONALIDAD PAlS

F O M ® COL ® EXTRANJERO O

71799335
NUMERO D M

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

Carrera 8 # 186 18 apto 211

PAÍS Colombia DEPTO Cundinamarca

MUNICIPIO Bogotá
, _ ^ -3 ~ „ n mauriciojuradot®gmail . com

TELÉFONO 47 JJ J /U FMA]L

FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UMAX EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o DE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

C EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA

Ma 2o. 3o. 4o 5o.

SECUNDARIA

6o. 7o. 8o. 9o.

MEDIA

10 11

TITULO OBTENIDO: ^

FECHA DE GRADO

M o l 1 Q¿
MES IV I ANO JYJ- 36

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO. £N MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA

TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA). TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA).

ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD),
RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

UN (UNIVERSITARIA).

MODALIDAD

ACADÉMICA

No.SEMESTRES

APROBADOS

GRADUADO

NO
NOMBREDELOS ESTUDIOS

O TÍTULO OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA

PROFESIONAL

UN 10 X Ingeniero Sanitario 04 O5237100337ANT

MG X Magister en Ingeniería Civil 03

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R). BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMA
i n HAR/ 4

R B MB

IOIF

R B

s

MB
/n
R

r«!fX
B

KRF ]

MB



EXPERIENCIA LABORAL

114-

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995. 489 y 443 de 1998)

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL 0 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR ELACTUAL

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

EMPRESA 0 ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA

Novo Ingenieros x

DEPARTAMENTO

Cundí namarca

TELÉFONOS

8050749

CARGO 0 CONTRATO ACTUAL

PAlS

Colombia

MUNICIPIO ^ CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

Bogotá gerencia . novo®gmail . cora

FECHA DE INGRESO

DÍA 23 MES [53 AÑO [WH

DEPENDENCIA

DÍA

FECHA DE RETIRO

O MES LJ AÑO L__L J

DIRECCIÓN
Carrera 14#76-11 of 503

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA 0 ENTIDAD j PÚBLICA \

Universidad de los Andes x

DEPARTAMENTO

Cundinamarca

TELÉFONOS

3 3 9 4 9 4 9

CARGO 0 CONTRATO

Representante legal

FAlS

Colombia

MUNICIPIO ^ CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

Bogotá j saldarr®uniandes . edu. co

FECHA DE INGRESO

DÍA GL°J MES | 0,1 | AÑO [2j°P5[Zl

DEPENDENCIA

DÍA

FECHA DE RETIRO

E3 «ES m ANO fto£aj
DIRECCIÓN

Carrera lE#19a-34

EMPLEO 0 CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA

DEPARTAMENTO

TELEFONOS

CARGO O CONTRATO

PAÍS

MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE INGRESO

DÍA d] MES CZ| AÑO CT_]_iJ

DEPENDENCIA

DÍA

FECHA DE RETIRO

Lu 1 MES | , | AÑO | , i , |

DIRECCIÓN

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA 0 ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA

DEPARTAMENTO

TELEFONOS

CARGO 0 CONTRATO

PAÍS

MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE INGRESO

DÍA [Ĵ ] MES [ L ] AÑO , j_J

DEPENDENCIA

DlA

FECHA DE RETIRO

\ i MES r 1 1 AÑO rr , , i
DIRECCIÓN

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA.
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES.

OCUPACIÓN

Especialista hidráulico

FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA

TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS

11

MESES

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI Q NO(X) ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL. PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON

VERACES, (ARTÍCULO 5o DE LA LEY 190/95)

FIRMA DEL SEfíVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CUENTE No 01800M17T70 PAGINA WEB; WWw.dafp.gov co



Anexo No 7

Formato para la relación del personal

profesional propuesto

Objeto

"Realización de los estudios para: i) evaluación del sistema actual del acueducto (incluye análisis de presiones, micro medición y

macro medición) ii) ajustes al plan maestro de acueducto iii) diseño e implementación de un sistema de información geográfica Iv)

estudios hidrogeológicos y geo-eíéctricos y v) estudios para la reducción del Índice de agua no contabilizada."

Propone rrte
Nombre del profesional ofrecido
Cargo ofrecido

Consorcio Redes de Cota

César Mauricio Jurado Toro
Director

Educación superior - pregrado

No de

orden

1

2

Establecimiento educativo

Universidad de Antioquia

Universidad de los Andes

Título obtenido

Ingeniero Sanitario
Magister Ingeniería

Civil

Fecha de grado

abr-03

mar-07

Documento profesional
Fecha de expedición

19-sep-03

No documento

05237100337ANT

Experiencia específica

No de

orden

1

Contratante

ESSERE S.A.

Cargo desempeñado
Duración

Fecha de inicio

Ol-feb-10

Fecha de terminación

30-ago-lO

Objeto contrato

Contrato de Consuitoría No. 075 de 2009, cuyo objeto fue la

elaboración de los "Estudios y Diseños para la elaboración de

los Planes Maestros de Acueducto y Alcantarillado en las áreas

urbanas en los municipios de Cubarral, El Castillo, El Dorado,

Lejanías, Macarena, Mesetas, San Juan de Arma, Uribe y Vista
Hermosa - Meta."



2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

ES5ERE S.A.

ESSERES.A,

Univeridad de los Andes

Univeridad de los Andes

Univeridad de ios Andes

Univeridad de los Andes

Univeridad de los Andes

Hidrotec

Novo Ingenieros S.A.S.

Novo Ingenieros S.A.S.

Especialista

hidráulico

Especialista

hidráulico

Coordinador

Coordinador

Coordinador

Coordinador

Coordinador

Ingeniero de

modelación
hidráulica

Director

Director

Ol-sep-10

01-jun-ll

Ol-ene-05

Ol-ene-05

Ol-jun-06

Ol-may-08

Ol-jun-09

Ol-abr-10

Ol-feb-12

01-oct-ll

30-nov-10

30-jul-ll

Ol-mar-06

31-may-06

30-abr-08

30-jurvO9

10-sep-09

31-jul-lO

2r>dic-12

Ol-nov-12

Contrato de Consultaría No. 265. "Elaboración y Entrega de

Estudios y Diseños para Proyectos de Acueducto, Saneamiento

Básico y Prevención y Atención de Emergencias en el marco de

los Planes Departamentales de Agua en el Departamento de

Boyacá". En los municipios de Boyacá y Tipacoque.

Contrato de Consulton'a No. 10122010-1238. "Elaborar los

Estudios y Diseños de Acueducto y Saneamiento Básico en los

municipios del Departamento de Caldas que conforman la

Zona 3". En el Municipio de Pensilvania.

Diseño del plan estratégico de redes de distribución de agua

potable de nueve municipios de Acuavalle S.A. E.5.P.

Metodofogia para la definición del Plano Óptimo de Presiones

del Acueducto Metropolitano de Bucaramanga S.A. E.5.P.

Metodología para la Definición de! Piano Óptimo de Presiones

del Acueducto Metropolitano de Bucaramanga S.A. E.S.P. Fase

II: Gerencia Integral de Redes.

Estudio Sobre la Formación y el Desprendimiento de

Biopelícula en la Red Matriz de Bogotá.

Ubicación Puntos de Monitoreo de la Calidad del Agua en las

Redes de Distribución de la EAAB.
Elaboración de los Estudios y Diseños de los Sistemas de Agua

Potable y Alcantarillado de las Zonas Urbanas, Centros

Poblados y Sistemas Regionales que Fueren necesarios de la

SubRegíón Cinco Sur del Departamento del Huila

Elaboración de Diagnóstico y Alternativas de Manejo del

Sistema de Distribución de Agua Potable del Cabildo Indígena

La Salina - Municipio de Coeflo
Elaboración def Diagnóstico, las Alternativas y los Diseños

Hidráulicos de las redes de Acueducto y Alcantarillado del Plan

Maestro del Municipio de Cucunubá en el departamento de

Cundinamarca

Firma profesional ofrecido

César Mauricio Jurado Toro

ce. 71799335 de Medellín



DOCUMENTOS INGENIERO
CIVIL ESPECIALISTA

HIDRÁULICO
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Universidad de
los Andes

LA SUSCRITA DIRECTORA DE LA O F I C I N A DF ADMISIONES Y REGIS'IRO DE LA

U N I V E R S I D A D DE LOS ANDES

A P R O B A D A POR RESOLUCIÓN No. 2H DE FEBRERO 23 DE 1949

Expide copia de lo pertinente de la .siguiente; Ada de (irado:

Acta de Grado No. 723-200H Libro 12-Folio 96 del 1 5 de mar/o de 2008:

I'',11 Bogotá, a 15 de mar/o de 2008, se reunieron en el Centro de Convenciones Gon/alo Jiménez

de Quesadü, el doctor CARLOS ÁNGULO GALVIS, Rector de la Universidad; el doctor JOSÉ

RAFAEL TORO GÓMEZ, Vicerrector Académico de la Universidad; (. . .} con el objeto de hacer

entrega de los diplomas a los graduandos que cumplieron con los requisitos reglamentarios exigidos

por la Universidad'pafa obtener el ululo correspondiente. La Decana Encargada de la Facultad de

Artes y Humanidades y los Decanos de las Facultades de Ingeniería y Derecho, lucieron entrega de

los Diplomas a sus Graduandos en el siguiente orden:

***INGENIEROS CIVILES***

REGISTRADO EN E]. SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR
SN'IES - BAJO FiL CÓDIGO 1530

27762 César Mauricio Prieto Gamboa C.C 1075870214 ( . . . )

F I R M A D A
CARLOS ÁNGULO GALVIS- Rector

MARÍA TERESA TOBÓN RUBIO- Secretaria General (...)"

>
CLEMENCIA NIETO GU

Directora

Oficina de Admisiones y Registro

Bogotá, 25 de marzo de 2008

Sandra F.

Dirección de Admisiones y Registro
Carrera 1 No. ISA -70 Boyóte, Colombia Tcls.: L571J 33949-19 3394999 Exts.: 2210 - 2216 Fax; /571J 3324469 Apartado SCrec' 4976
http://admlsionc5.uniandos.etlu.co atírnrogiiitnijndci.edu co
Nit. 860.007.386-1
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P/T1 Universidad de
('U los Andes

LA SUSCRITA JEFE DE LA OFICINA DE REGISTRO DE LA UNIVERSIDAD

DE LOS ANDES

APROBADA POR RESOLUCIÓN No. 28 DE FEBRERO 23 DE 1949

Expide copia de fo pertinente de la siguiente Acta de Grado:

Acta de Grado No. 773-2009 Libro 13-Folio 38 del 19 de septiembre de 2009:

En Bogotá, a 19 de septiembre de 2009, se reunieron en el Centro de Convenciones Gonzalo
Jiménez de Quesada, el doctor CARLOS ÁNGULO GALVIS, Rector de la Universidad, el
doctor JOSÉ RAFAEL TORO GÓMEZ, Vicerrector Académico de la Universidad; (...) con el
objeto de hacer entrega de los diplomas a los graduandos que cumplieron con los requisitos
reglamentarios exigidos por la Universidad para obtener el título correspondiente. Los
Decanos de las Facultades de Ingeniería y Arquitectura y Diseño, hicieron entrega de los
Diplomas a sus Graduandos en el siguiente orden:

'INGENIEROS AMBIENTALES***

REGISTRADO KN KL SISTKMA NACIONAL DH INFORMACIÓN DK LA KDUCAC1ON SUPJ íRJOK
SNIKS - BAJO EL CÓDIGO 8189

33562. César Mauricio Prieto Gamboa C.C 1075870214 (...).
FIRMADA
CARLOS ÁNGULO GALVIS- Rector

MARÍA TERESA TOBON RUBIO- Secretaria General (.,.)"

JUANA MARGARITA LOPERAIDONCEL

Jefe

Oficina de Registro

Bogotá, 25 de septiembre de 2009

Claudia R

Dirección de Admisiones y Registro
Carrera 1 No. IBA -70 Bogotá, Colombia Tels.; [571] 3394949 - 3394999 Exts.: 2210 - 2216 Fax; ¡571J 3324463 Apartado aéreo: 4976
http://admislones.uniandes.edu.co - afl
Nit. 860.007.386 1



Universidad de
los Andes

LA SUSCRITA DIRECTORA DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y REGISTRO DE LA

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES

APROBADA POR RESOLUCIÓN No. 28 DE FEBRERO 23 DE 1949

Expide copia de lo pertinente de la siguiente Acta de Grado:

Acta de Grado No. 816-2011 Libro 13-Fofio81 del 26 de marzo de 2011:

En Bogotá, a 26 de marzo de 2011, se reunieron en el Centro de Convenciones, el doctor
CARLOS ÁNGULO GALVIS, Rector de la Universidad; el doctor JOSÉ RAFAEL TORO
GÓMEZ, Vicerrector Académico de la Universidad; (...) con el objeto de hacer entrega de los
diplomas a los graduandos que cumplieron con los requisitos reglamentarios exigidos por la
Universidad para obtener el título correspondiente Los Decanos de las Facultades de
Ingeniería, Administración y Derecho, hicieron entrega de los Diplomas a sus Graduandos en
el siguiente orden:

"(. .)***MAGISTER EN INGENIERÍA. ÁREA: CIVIL***

RKCilS'I'RADO EN KL SISTEMA NACIONAL DH INFORMACIÓN DE KA KDUCACION SUPERIOR -
SNIES - BAJO F.L CÓDIGO 20823

39239. César Mauricio Prieto Gamboa C. C. 1.075.870.214 (...).

FIRMADA
CARLOS ÁNGULO GALVIS- Rector

MARÍA TERESA TOBON RUBIO- Secretaria General (...)"

CLEMENCIA NIETO GUZMAN
Directora

Oficina de Admisiones y Registro

Bogotá, 26 de marzo de 2011
Claudia R.

Dirección de Admisiones y Registro
Carrera 1 No. 18A -70 Bogóla, Colombia Tclb.: [571J 3394949 - 3394999 Exls.: 2210 - 2216 Fax: [571] 332-1169 Apartado aéreo: 4976
http://adrriisioncs.unianclcs.cdu.co - a d m ren & u n i a neje s. edu. c c.
Nit. 860.00/. 386-1



rT"| Universidad de
I ')J los Andes

Facultad de Ingeniería

Bogotá, enero 16 de 2015

A QUIEN PUEDA INTERESAR:

El Centro de Investigación en Acueductos y Alcantarillados CIACUA de la Universidad de los Andes,

certifica que el ingeniero CÉSAR MAURICIO PRIETO GAMBOA, identificado con la cédula de ciudadanía

1.075.870.214 de Sopó, participó el siguiente proyecto, como especialista hidráulico:

Ubicación puntos de monítoreo de la calidad del agua en las redes de distribución de acueducto de

la EAAB, Año 2009 y 2010.

Actividades

• Solicitud de información necesaria para el desarrollo de la información.

• Modelación hidráulica de las redes.

• Manejo de sistemas de información geográfica.

• Redacción de informes y presentación de resultados.

Cordial saludo

<
JUAN

Profe:

Diretj

3. SALDARRIAGA

Df Titular

Dr CIACUA

De pártame" lo de Ingeniería Civil y Ambiental
Carrera 1E No 19A 40 Gogotá Colombia Tel (57 U 33949-19 ! 332 43'2 ¡ 3324314 | 332 4315 r«, (57 1) 3324313
ingeniería uniandes edu co | F-mail pregiov@uniandes edu co pregiambíSunianaos BOu co



rT"l Universidad de
I 'JJ los Andes

Facultad de Ingeniería

Bogotá, enero 16 de 2015

A QUIEN PUEDA INTERESAR:

El Centro de Investigación en Acueductos y Alcantarillados CIACUA de la Universidad de los Andes,

certifica que el ingeniero CÉSAR MAURICIO PRIETO GAMBOA, identificado con la cédula de ciudadanía

3,075.870.214 de Sopó, participó el siguiente proyecto, como especialista hidráulico:

Estudio sobre la formación y el desprendimiento de Biopelícula en la Red Matriz de acueducto de

Bogotá. Año 2009.

Actividades

• Análisis de macromedición

• Modelación hidráulica de las redes.

• Calibración de modelos hidráulicos.

• Desarrollo de hipótesis de formación y desprendimiento de película en la red.

• Manejo de sistemas de información geográfica.

• Redacción de informes y presentación de resultados.

Cordial saludo

JUAtyG.SALDARRIAGAV.

Profesor Titular

Dir^dtor CIACUA

Departamento de Ingeniería Civil y Ambiental
Carrera 1E No 19A40 Bogotá Colomüía Tel. [57 1) 339 4949 | 332 4312 | 3324314 | 332 4315 Fa* (57 1)3324313
ingeniería unianaes.edu.co I E-mail pragiciv^uniaricfes edu.co pfeeiambtguniandes edu.co



JAIME CESAR PRIETO
MORENO

INGENIERO Cl\.
( onsultvrías. Asesorías. Construcciones

JAIME CESAR PRIETO MORENO
Matricula Profesional 25202-08324 CND C.C 19 141 025 de Bogotá

CERTIFICA

Que el Ingeniero Civil CESAR MAURICIO PRIETO GAMBOA con Matrícula
Profesional 25202-172281 CND, Ingeniero Ambiental con Matrícula Profesional
25238-187715 CND y C.C. 1 075870214 de Sopó, realizó los trabajos y
funciones correspondientes como Especialista Hidráulico para la siguiente
Consultoría

ENTIDAD CONTRATANTE
ESP
CONTRATO:
CONTRATISTA:
NIT.:

OBJETO CONTRACTUAL:

Empresas de Servicios Públicos de Cundinamarca S A

EPC-031-2009
JAIME CESAR PRIETO MORENO
19141025-8

Consultoría para la realización de tos estudios y diseños
de acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial para ei
proyecto de vivienda de interés social La Esperanza del
Municipio de Puerto Salgar en el Departamento de
Cundinamarca

VALOR CONTRATO:

PLAZO:

PLAZO ADICIONAL:

INTERVENTOR:

CUMPLIMIENTO:

$ 117 334 580 INCLUIDO IVA

TRES (3) MESES

DOS (2) MESES

EPC- Ing LUIS FERNANDO RAMOS

EL TRABAJO FUE RECIBIDO A ENTERA
SATISFACCIÓN POR PARTE DEL CONTRATANTE

Se expide la presente certificación a los 15 días del mes
de Junio de 2012

JAIME QESAR PRIETO MORENO
C.C, 19.-M1.025 de Bogotá.

BOGOTÁ - EDIFICIO PORTHOS
Carrera I 6 A N " 78* 79 Of 202 -Tel 622-54-72 Tele fex 622-53-92 Cei 310-288-95-36
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PROFINVEST S.A
NIT. 900.308.173-4

CERTIFICA

Que el Ingeniero Civil e Ingeniero Ambiental CÉSAR MAURICIO PRIETO
GAMBOA identificado con la C.C. 1.075.870.214 de Bogotá y con Matrículas
Profesionales No. 25202-172281 CND y 25238-187715 CND realizó los trabajos y
funciones correspondientes como Especialista Hidráulico durante el periodo del 7
de Marzo de 2011 al 13 de Abril de 2012, para la Consultorfa de los siguientes
proyectos en desarrollo del contrato 061 de 2010 suscrito con la EDAT ESP:

MUNICIPIO

PURIFICACIÓN

PRADO

COYAIMA

COMPONENTE

o
cm
o
§-r
O

scm
g
O

5
o
c
m
o

93

DESCRIPCIÓN DEL
PROYECTO EN ÉL

CONTRATO

Formulación Plan Maestro de
Acueducto

Formulación Plan Maestro de
Acueducto

Formulación Plan Maestra de
Acueducto.

Valor Proyectos

VALOR TOTAL

S598.213.880.oo

$ 199.913.950.oo

$212,298000.00

$1010.425.830.00

certificación por solicitud del interesado a los 10 días del

GUSTAVO ENRIQUE Al
REPRESENTANTE LEGAL
PROFINVEST S.A

ILA

PROFINVfST S.A - CAU. ».C COLOMBIA
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PUn Dcportamciitfll d«r Agua dci Vulle del Cauca
onsultona No 2 PDA

EL CONSORCIO VALLE ZONA CUATRO
Conformado por Cootecof y el Ingentero Civil JAIME CESAR PRIETO MORENO con Matricula

Profesional 25202-08324 CND C C 19 141 025 de Bogotá

CERTIFICA

Que el ingeniero Civil CESAR MAURICIO PRIETO GAMBOA CC
1075870214 de Bogotá con Matrícula Profesional 25202-172281 CND.
Ingeniero Ambiental con Matrícula Profesional 25238-187715 CND realizó los
trabajos y funciones correspondientes como Especialista Hidráulico para la
siguiente Consuftoría

ENTIDAD CONTRATANTE

CONTRATO:

CONTRATISTA:
REPRESENTANTE LEGAL:
NIT.:

OBJETO CONTRACTUAL:

VALOR CONTRATO:

PLAZO:

PLAZO ADICIONAL:

f ECHA DE INICIO:

FECHA DE SUSUPENSION:

TERMINO DE SUSUPENSION:

FECHA DE TERMINACIÓN:

INTERVENTOR:
CUMPLIMIENTO:

AGUA VALLE SA ESP

257-09

CONSORCIO VALLE ZONA A
JAIME CESAR PRIETO MORENO
900 323 126-0

ELABORACIÓN DE DISEÑOS DETALLADOS Y
FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO EN LOS MUNICIPIOS Y ZONAS
RURALES DE LA ZONA 4 ENMARCADOS EN EL PDA
DEL VALLE DEL CAUCA

S 2 799 212.060 INCLUIDO IVA

OCHO (8) MESES

DOS (2) MESES

2 DE DICIEMBRE 2009

16 DE JULIO 2010

15 DE NOVIEMBRE 2010

1 DE FEBRERO 2011

CONSORCIO RL INGENIERÍA

EL TRABAJO FUE DESARROLLADO CON
RESPONSABILIDAD E IDONEIDAD

El alcance del contrato de conformidad con el Anexo No. 1 - Técnico para
la Zona 4 comprende los siguientes proyectos y localidades:

BOGOTÁ - EDIFICIO PORTHOS
Carrera I6 A N" 78- 79 Of 202 -Te! 622-54-72 / Tele fax 622-53-92 Cel: .í 10-288-95-



C'onsorcio Víilli: /on;i í/ualro
Plan IX'purtamaiIul (Je Agua dd Valle del (.'auca
(,'ontralo de Uinsulturiii No. 257-20W

PDA

MUNICIPIO

ANDALUCÍA

BOLÍVAR

LA UNION

LA VICTORIA

ROLDANILLO

COMPONENTE

>t—
o

>r~
O

%

>
\—
O

>
o

>p.

DESCRIPCIÓN DEL
PROYECTO EN EL

CONTRATO

realización del Pían Maestro
de Alcantarillado sanitario y

pluvial de la cabecera
municipal

Diseño de la PTAR de la
cabecera municipal a nivel

de Diagnostico y
planteamiento de alternativas.

Actualización del Plan
Maestro de Alcantarillado

sanitario y de aguas lluvias.

Formulación Plan Maestro
Alcantarillado del Naranjal

(Bolívar)

Actualización del diseño para
la PTAR a nivel de

Diagnostico y planteamiento
de alternativas)

Diseño de las PTAP para el
Corregimiento de:

Quebradagrande y diseño de
redes de distribución de los

acueductos de Córcega
Martindoza y del

Corregimiento de San Luis.
Actualización del Plan

Maestro de Alcantarillado
sanitario y pluvial

Diseño final de la PTAR Zona
Urbana del Municipio de La

Victoria, a nivel de
Diagnostico y planteamiento

de alternativas
Formulación del Plan Maestro

de Alcantarillado de los
Corregimientos de Holguín y
San José, Municipio de La

Victoria y PTAR
levantamientos topográficos
para los corregimientos de
Higuerón e Higueroncito

Actualización del Plan

VALOR TOTAL

215,000.000,00

70.000.000,00

149-308.720,00

73.000.000,00

50.592.252,00

143.768.556,00

476.565,240,00

59.215.692,00

240.000.000,00

20.581.436,00

476.565.240,00

V,

O

Carrera 16 A N'
BOGOTÁ - EDIFICIO PORTHOS

78- 79 Of. 202 -Tel 622-M-72 Tele fax 622-53-92 Cel: 310-288-95-36
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Consorcio Valle /una Cuatro
Plan Departamental Je Agua Jcl Valle del Cauca
Comralii t!e Cnnsullnria No 157-2fHW

PDA

ZARZAL

>
o

>r~
O

Maestro de Alcantarillado
sanitario y pluvial.

Estudio y Diseño de Redes de
Acueducto en los Sectores y

Barrios: La Mariela, Las
Brisas, El Poblado 1 y If FASE

DE RECOLECCIÓN DE
INFORMACIÓN

MODELACIÓN PRELIMINAR
Actualización del Plan

Maestro de Alcantarillado
Sanitario y Pluvial.

Actualización de estudio de la
PTAR

Valor Proyectos

10.006.324,00

514.608.600,00

300.000.000,00

2.799.212.060,00

Se expide la presente certificación por solicitud del interesado a los 20 días del
mes de_Agosto de 2012.

SAR PRIETO MORENO
n; i.ixiAi.CONSORCIO VAI . I .K/ONAu A I R O

CO/arcbivo

BOGOTÁ - EDIFICIO PORTHOS

Carrera 16 A N°. 78- 79 Of. 202 -Tel 622-54-72 ' Tele tax 622-53-92 Cel: 310-288-95-36
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Übectod y Orden

FORMATO UN ICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO

Prieto

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
fv*i Oí r~\ 075n r; (&>C.E ̂  PAR ̂  NO. u

SEGUNDO APELLIDO { O DE CASADA )

Gamboa

870.214

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE O SEGUNDA CLASE ® NÍ

FECWfl Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA PAÍS DÍA [2J1 MES f^l AÑ

DEPTO Cundinamarca

i") 1 4. 9,8 p |

MUNICIPIO Sopó

SEXO

FÜM®

NOMBRES

César Mauricio

NACIONALIDAD PAÍS

COL ® EXTRANJERO O

MERO 85092539445 nu 47

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

Calle 79 N° 16a 09. Of . 202

PAfS Colombia

MI iMif^ipir^ tíogoLa

DEPTO Cundinamarca

D.C.

TELÉFONO 3008194600 EMAIL cesarpriet@gmail.com

FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO { LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

f EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA

to. 2o. 3o. 4o. 5o.

SECUNDARIA

60. 7o- 80. 9o.

MEDIA

10 X

TÍTULO OBTENIDO: Bachiller Académico ^
FECHA DE GRADO

MES 1 1,2| AÑO 2,0p2 )

EDUCACIÓN SUPERIOR (PfíEGfíADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA),

ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC ¡DOCTORADO O PHD),

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

UN (UNIVERSITARIA),

MODALIDAD

ACADÉMICA

NO.SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

O TÍTULO OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

A/o. DE TARJETA

PROFESIONAL

UN 10 Ingeniero Civil 03 25202172281CNEI

UN 10 X Ingeniero Ambiental 09 25238187715CND

MG X Magister ?n ingeniería
Área: Civil 03 NA

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)
/

IDIOMA

Inglés

V

1 n HARI A

R B MB

X

tnii=
R B

E

MB

X

(O
R

FSPF
B

BE-
MB

X

/



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998}

[37 EXPERIENCIA LABORAL ^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL.

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

EMPRESA 0 ENTIDAD

Aquadatos S . A . S .

DEPARTAMENTO

Cundinamarca

TELÉFONOS

6208805

CARGO O CONTRATO ACTUAL
Especialista hidráulico

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

PÚBLICA PRIVADA

X
PAÍS

Colombia

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

aquadatos@aquadatos , com

FECHA DE INGRESO

DÍA | 0 5 J MES |_ .0,3 | AÑO [ 2iO|13~]

DEPENDENCIA

FECHA DE RETIRO

DÍA m MES dH AÑO r.7 i .L J

DIRECCIÓN
Av 19 N118-95 of 503

EMPLEO 0 CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA 0 ENTIDAD

Profinvest S .A .

DEPARTAMENTO

Cundinamarca

TELÉFONOS

4799129

CARGO O CONTRATO

Especialista hidráulico

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

PÚBLICA PRIVADA

X
PAlS

Colombia

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

prof invest . tolima@gmail . com

FECHA DE INGRESO

DÍA lo,vi MES| o: 1 AÑO 20,11

DEPENDENCIA

DÍA

FECHA DE RETIRO

J13 i MES! Q4| AÑO | 20,12 ]
DIRECCIÓN

Cll 56 N36A-41 of 202

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD

Universidad de los Andes

DEPARTAMENTO

Cundinamarc

TELÉFONOS

3394949

CARGO O CONTRATO
Asistente graduado investigador

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

PÚBLICA PRIVADA

X
PAÍS

Colombia

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

j saldarr@uniandes . edu . co

FECHA DE INGRESO

DÍA [lj7 | MES [ Q6[ AÑO _áOP8

DEPENDENCIA
Departamento Ingeniería Civil
CIACUA

DÍA

FECHA DE RETIRO

\, 5 [ MES | Q3| AÑO | 2Q10 1

DIRECCIÓN

Cr 1 N°18A-12

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA 0 ENTIDAD

DEPARTAMENTO

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO

MUNICIPIO

PÚBLICA PRIVADA PAÍS

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE INGRESO

DÍA LiJ MES L i J AÑO I_L i j_J

DEPENDENCIA

DÍA

FECHA DE RETIRO

1 i 1 MES I , | AÑO , , ,

DIRECCIÓN

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA.
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natura!

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES.

OCUPACIÓN

Especialista hidráulico

FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA

TIEMPO DE EXPERIENCIA

ANOS MESES

10

MANIFiESTOBAJOLAGRAVEDADDELJURAMENTOQUESI Q NO ® ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS CON LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON

VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

,

WrfÉLFIRM*DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PAGINA WEB: www.dafpflOV.CO
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Bogotá, Febrero 10 de 2015

Señores:
EMSERCOTAS.A. E.S.P.
Calle 12Nro. 4-35
Cota - Cundinamarca

REFERENCIA: Convocatoria privada N° 001 de 2015.

ASUNTO: CARTA DE INTENCIÓN

Yo César Mauricio Prieto Gamboa identificado con cédula de ciudadanía No. 1075870214 de
Sopó, Ingeniero Civil, me permito autorizar al CONSORCIO REDES DE COTA, para que
presente mi hoja de vida y la experiencia que allí se relaciona, en el proceso de contratación
de la Convocatoria Privada N° 001 de 2015.

Cordialmente,

César Mauricio Prieto Gamboa
Cédula 1075870214 de Medellín
Teléfonos: 3008194600



Anexo No 7

Formato para la relación del personal

profesional propuesto

Objeto

REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS PARA: I) EVALUACIÓN DEL SISTEMA ACTUAL DEL ACUEDUCTO {INCLUYE ANÁLISIS DE PRESIONES,

MICRO MEDICIÓN Y MACRO MEDICIÓN) II) AJUSTES AL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO III) DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UN

SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA IV) ESTUDIOS HIDROGEOLÓGICOS Y GEO ELÉCTRICOS Y V} ESTUDIOS PARA LA REDUCCIÓN

DEL ÍNDICE DE AGUA NO CONTABILIZADA, SEGÚN CONVENIO INTERAOMINISTRATIVO Nro. 10 DE 2014

Proponente
Nombre del profesional ofrecido
Cargo ofrecido

Consorcio Redes de Cota

César Mauricio Prieto Gamboa

Experto en recursos hídrícos

Educación superior - pregrado

No de
orden

1

2

3

Establecimiento educativo

Universidad de los Andes

Universidad de tos Andes

Universidad de los Andes

Tftulo obtenido

Ingeniero Civil

Ingeniero Ambienta!

Magister Ingeniería

Civil

Fecha de grado

mar-08

sep-09

mar-11

Documento profesional

Fecha de expedición

16-jul-09

16-jun-lO

No documento

25202172281CND

25238187715CND

Experiencia específica

No de
orden

1

2

3

4

5

Contratante

Univeridad de los Andes

Univeridad de los Andes

Jaime César Prieto

Profínvest S,A.

Jaime César Prieto

Cargo desempeñado

Especialista

hidráulico

Especialista

hidráulico

Especialista

hidráulico

Especialista

hidráulico

Especialista

hidráulico

Duración

Fecha de inicio

Ol-may-08

Ol-jun-09

22-jul-09

01-mar-ll

02-dic-09

Fecha de terminación

30-jun-09

10-sep-09

12-dic-09

Ol-abr-12

01-feb-ll

Objeto contrato

Estudio Sobre la Formación y el Desprendimiento de

Biopelícula en la Red Matriz de Bogotá.

Ubicación Puntos de Monitoreo de la Calidad del Agua en las

Redes de Distribución de la EAAB,

Consultoría para fa Realización de los Estudios y Diseños de

Acueducto y Alcantarillado Sanitario y Pluvial para el Proyecto

de Vivienda de Interés Social "La Esperanza" del Municipio de

Puerto Salgar en eí Departamento del Tolíma

Ajuste, Actualización y/o Formulación de Planes Maestros y

Diseños de los Sistemas de Acueducto en el Departamento de

Tofima -Zona sur.

Elaboración de Diseños Detallados y Formulación de Proyectos

de Acueducto y Alcantarillado en los Municipio y Zonas Rurales

de la Zona 4 Enmarcados en el PDA del Valle del Cauca.



César Mauricio Prieto Gamboa
ce. 1075S70214 de Sopó
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DOCUMENTOS ESPECIALISTA
SIG



CERTIFICADO DÉ VIGENCIA V
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

A O E C O l O M t l l
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COPNItf
'c'ti-OitiftflUc •: * i ír .-• ; r * c t

REPUBLICMDE COLO
ONSEJO PROFESIONAL^CIONAL

COP

DIRECTORA GENERAL (E)

'NIÑO MÉNDEZ, CESAR ALBERTO con Cédula de Ciudadanía N° 80048103, se encuent
inscrito (a) en el Registro Profesional Nacional que lleva ésta entidad, como INGfNIER
CIVIL, con Matrícula Profesional No. 25202464196 CND desde el (los) veintidós (22) día(s)
del mes de enero del año dos mil nueve (2009).

2. Que la Matrícula Profesional es la autorización que expide el Estado para que el titular ejerza
su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que la referida Matrícula Profesional se encuentra vigente, por lo cual el profesional
:ertificado actualmente NO está impedido para ejercer la profesión.

4. Que el profesional NO tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación1 tiene una validez de seis (6) meses y se expide en Bogotá, D.C., a
los dieciseis (16) día(s) del mes de enero del año dos mil quince (2015).

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

(*) Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos es
falta de firma del titular no jfwatida el Certr

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma mecánica (Articulo 12, Decreto 21Spde 1995) y
digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo eaablecido en la Ley 527 (Jé 1999.

Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documanto consulte en el sitiCtjHb: www.copnia.gov.co, digitando el sii
certificado: 194677W y el código de vertftpBón: WWOK80P

Bogotá D.C. Pbx; 3220182 - correoe: into@copnia.gov.co
\vww. copnia .gcnrno

nte número de
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CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA
IOENTIPICACIQN PERSONAL

CEQUIA DE CIUDADANÍA

NUMÍ-KO 80.048.103
N)NOM€ND€Z

03-JUL-1979
BOGOTÁ D.C.
(CUNDINAMARCA)

• • f '! l - . l 'I , ' .

1 .67 O+

26-NOV-1997 BOGOTÁ O C

M

,ISTn,fl'K¡l' NA:
acn w«Et WnCMi'/



UNIVERSIDAD DE LOS ANDES
BOGOTÁ D.C.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Consejo Directivo y el Rector de la Universidad de los Andes
con las debidas autorizaciones legales y teniendo en cuenta que

Ce
C.C. 80 048,103

ha cumplido con los requisitos académicos exigidos por la Universidad, le otorgan, con
los derechos, obligaciones y prerrogativas correspondientes, el presente diploma de

El Presidente del Consejo Directivo El Rector La Secretaría General

REGISTRADO

LIBRO // FOLIO }..i

Bogotá D.C., 20 de wptltmbrt de ZOOS

PJ. Resolución N" 28 de! 23 de febrero de 1949 del Ministerio de Justicia



UNIVERSIDAD DE LOS ANDES
BOGOTÁ D.C.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Consejo Directivo y el Rector de la Universidad de los Andes
con las debidas autorizaciones legales y teniendo en cuenta que

r 4

C.C.80'048.103

ha cumplido con los requisitos académicos exigidos por la Universidad, le otorgan, con
los derechos y obligaciones correspondientes, e! diploma de

JT Campuíariím

El Presidente del Consejo Directivo ector El Decano de la Facultad a Secretaría General

REGISTRADO

LIBRO 12 FOLIO 57
OfiQ.10

Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2006

P.J. Resolución V 28 del 23 de febrero de 1949 del Ministerio de Justicia

r1
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Estudios de Fase Itt(Facíibilidad) para la
NavegabilkJad de! Río Atrato

Bogotá, agosto 1 de 2012

Doctor
Helcias Ayala
Coordinador Administrativo y financiero
Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacifico "John Von Neumann"
Quibdó

Cordial saludo,

Como Director General del Proyecto "ESTUDIOS DE FASE II
( FACTIBILIDAD) PARA LA NAVEGABILIDAD DEL RÍO ATRATO" en el cual
participa el ingeniero CESAR NIÑO, como Especialista en SIG a través del
contrato N° 64, conceptúo favorablemente sobre el desarrollo y cumplimiento de las
siguientes actividades:

1. Diseño de la base de datos espacial del convenio 2141 de 2011.

2. Generación de cartografía temática para el componente Flora.

3. Generación de cartografía temática para el componente Fauna.

4. Generación de cartografía temática para el componente socio-cultural.

5. Generación de cartografía temática para el componente técnico.

Las anteriores actividades permitieron cumplir a satisfacción con el tercero,
cuarto y quinto productos del contratista.

Atentamente,

L-i investigación ;n servicio ríe los pufiDios del uazcimo cotoftimano

Carrera 6 No. 37-39 | B>Hul[pangD PBX.: (+4) 6713910.67O9127 / 28. 29 Fax (*4j 6709126
Web: www.iiap.org.co | E-thall: llap®ilap.org.co | Quibdó, Chocó - Colombia

SGS N
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I N G E N I E R O S C O N S U L T O R E S

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL
DE

HIDROTEC S.A.S. INGENIEROS CONSULTORES
Nit 860.021.985-1

HACE CONSTAR

El ingeniero CESAR ALBERTO NIÑO MÉNDEZ identificado con la cédula
de ciudadanía 80.048.103 de Bogotá, prestó sus servicios como especialista
en Sistemas de Información Geográfica (StG) para la realización del diseño e
implementación del SIG en el Contrato entre HIDROTEC S.A.S. Y AGUAS
DEL HUILA S.A.- E.S.P. No. 427 de 2009: "Elaboración de los estudios y
diseños de los sistemas de agua potable y alcantarillado de las zonas
urbanas, centros poblados y sistemas regionales que fueren necesarios de la
cinco (5) subregiones del departamento del Huila".

Dentro de los productos generados está la modelación UML y construcción
de las personal geodatabase (PGDB) en ArcGIS de los sistemas de
acueducto y alcantarillado para los municipios de Acevedo, Isnos, Oporapa,
Palestina, P'rtalito, Saladobianco y San Agustín

Se expide en Bogotá a los Veinticuatro (24) días del mes de marzo de
Dos Mil Once (2011).

3
GUILLERMO OTERO CALDE
RL/HIDROTEC S.A.S.

BOGOTÁ, D.C. CALLE 104 NO. 14A-45* TEL 6212428-6212724 - Cel. 3158138465
E-mail: otercal@hotma¡! com
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Universidad Tecnológica del Chocó
'Diego Luis Córdoba" Quibdó - Chocó

Nit 8916800894

Quibdó, 15 de marzo de 2011

A QUIEN INTERESE

El Coordinador Técnico del Convenio INVIAS 3479 de 2008, certifica que el
ingeniero CÉSAR ALBERTO NIÑO MÉNDEZ con C.C. 80.048.103 de Bogotá,
prestó sus servicios profesionales a través de la firma IRH Ltda. a la
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ como Especialista en
Sistemas de Información Geográfica SIG del ESTUDIO Y ANÁLISIS PARA
LA INVESTIGACIÓN DE LA FACTIBILIDAD TÉCNICA, SOCIOECONÓMICA
Y AMBIENTAL DEL CORREDOR ATRATO - SAN JUAN, EN EL MARCO DEL
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 3479 DEL 26 DE DICIEMBRE DE
2008, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS Y LA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ "DIEGO LUIS CÓRDOBA". Con
fecha de inicio e!17 de junio de 2009 y fecha de terminación febrero de 2010.

Teléfono de contacto: 3204263094

JAIME
,t y V J W

4-EON JIM

Universitaria - Conmutador 6710237 leí, Scret. 6710274 - Fax 6710/72-A.A. 292 K/Nicolás Medran» K-mail
Utchacol2.teleconicon.co -E-mail utchia epm nct. co
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novo
Ingenieros S.fi.S.

CERTIFICA:

Que el ingeniero César Alberto Niño Méndez identificado con la cédula de ciudadanía No.

80.048.103 de Bogotá y matrícula profesional No. 25202164196CND, ha prestado sus servicios

profesionales a esta empresa como Especialista de Sistemas de Información Geográfica en el

siguiente proyecto:

Realizar los diseños, implementación y cargue del Sistema de Información Geográfica del
proyecto: " Sistema Estratégico de Transporte Público de Pasajeros de la ciudad de
Valledurap-SETP".

Las actividades se realizaron entre el mes de agosto de 2013 y julio de 2014.

Ate rita mente,

CÉSAR MAURICIO JURADO TORO
Representante Legal

Cra 14 N76 -11 Of. 503 Edificio Kuala Bogotá D.C. - Colombia Tel: (57-1) 8050749
e-mail: gerencia.novo@gmail.com
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CERTIFICA:

Que el ingeniero César Alberto Niño Méndez identificado con la cédula de ciudadanía No.

80.048.103 de Bogotá y matrícula profesional No. 25202164196CND, ha prestado sus servicios

profesionales a esta empresa como Especialista de Sistemas de Información Geográfica en el

siguiente proyecto:

Revisión y complementación de los productos SIG (Sistema de información Geográfica) de
los Planes Maestros de Acueducto y Alcantarillado del alto Ariari, Departamento del
Meta".

Las actividades se realizaron entre el mes de octubre de 2011 y noviembre de 2011,

CÉSAR MAURICIO/ÍURADO TORO
Representante Legal

Cra 14 N76 -11 Of. 503 Edificio Kuala Bogotá D.C. - Colombia Tel: (57-1) 8050749
e-mail: gerencia.novo@gmail.com



Universidad de

los Andes
Facultad de ingeniería
Departamento de Ingeniería Civil y Ambiental
CIACUA - Centro de investigaciones en Acueductos y Alcantarillados

A QUIEN PUEDA INTERESAR

El Centro de Investigación en Acueductos y Alcantarillados - CIACUA - de la
Universidad de los Andes, certifica que el ingeniero CÉSAR ALBERTO NIÑO
MÉNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No, 80 048.103, participó, como
investigador en la realización de los siguientes proyectos de investigación
entre enero de 2005 y junio de 2009.

Las labores desempeñadas durante el desarrollo de dichos proyectos fueron de
investigación, coordinación de proyectos, desarrollo de herramientas
informáticas, bases de datos, diagnóstico de software y manejo de Sistemas de
Información Geográfica para cada una de las redes de distribución de agua
potable

Nombre det proyecto de investigación:
Estudio, investigación sobre los factores que generan la formación, crecimiento
y posterior desprendimiento de biopeliculas en las redes matrices de
acueductos debido a la composición fisicoquímica y rnicrobiológica del agua
potable y selección de una metodología de recolección de muestras de
biopeliculas de acuerdo al estado del arte nacional e internacional. Fase I
Empresa:
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P.
Periodo:
2008 - 2009

Nombre del proyecto de investigación:
Metodología para la definición de Planos Óptimos de Presiones y reducción de
agua no contabilizada. Fase II: Gerencia Integral de redes
Empresa:
Acueducto Metropolitano de Bucaramanga SA E.S.P
Periodo:
2007

Nombre del proyecto:
Diseño y Ejecución de Cursos de Capacitación de las Normas de Diseño
Acueducto y Alcantarillado de las Empresas Públicas de Medellin E.S.P.
Empresa:
Empresas Públicas de Medellin E.S.P.
Periodo:
2007

I "nivcT".iiia<5 de los Andts DJifkio Mano
Curen t (•«*; Nfi 10A-40 / fcigt** Df
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Universidad de

los Andes
Facultad de ingeniería
Departamento de Ingeniería Civil y Ambiental
CIACUA - Centro de investigaciones en Acueductos y Alcantanliados

Nombre del proyecto de investigación:
Metodología para la definición de Planos Óptimos de Presiones y reducción de
agua no contabilizada
Empresa:
Acueducto Metropolitano de Bucaramanga SA E S P
Periodo:
2005-2006

Nombre del proyecto:
Diseño e Implementación del Plan Estratégico de Manejo de las Redes de
Distribución de Agua Potable de los Municipios de Andalucía. Ansermanuevo,
Bolívar, Bugalagrande, Candelaria, Ginebra Guacarí, La Cumbre y Toro
Empresa:
AcuavalleS A E S.P.
Período:
2005-2006

De igual manera brindó apoyo en la organización de medios informáticos del
CIACUA, capacitación en áreas relacionadas con programación, y apoyo al
director del Centro en aspectos relacionados con personal, manejos
presupuéstales de los proyectos y calificaciones entre otros.

El ingeniero César Alberto Niño Méndez siempre se ha caracterizado por ser
una persona responsable con todas las labores asignadas, con gran capacidad
de entrega al trabajo y un alto grado de pertenencia a la institución.

Cordia saludo.

JUÁNp. SALDARRIA
Profesar Titular
Directo)- CIACUA

I tu . , i > .!*J ik- lm Andes 1 di I icio Manu Lascru

r»ir,-i:t 1 I SH- K¡' I HA 411. Ito^Wj H«.
ÍNUSJ;,,
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Bogotá, Febrero 10 de 2015

Señores:
EMSERCOTA S.A. E.S.P.
Calle 12Nro. 4-35
Cota - Cundinamarca

REFERENCIA: Convocatoria privada N° 001 de 2015.

ASUNTO: CARTA DE INTENCIÓN

Yo César Alberto Niño Méndez identificado con cédula de ciudadanía No. 80.048.103,
Ingeniero Civil, me permito autorizar al CONSORCIO REDES DE COTA, para que presente
mi hoja de vida y la experiencia que allí se relaciona, en el proceso de contratación de la
Convocatoria Privada N° 001 de 2015.

Cordialmente,

si*

Cé¿ár'Arbértó*liño Méndez
Cédula 80.<mi03 de Bogotá
Teléfonos: 3002086448
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

Libertad y Orden

ENTIDAD RECEPTORA

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APEL

Niño Méndez

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

nr(XV.FOpAsO NO 80 .048 .103

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE O SEGUNDA CLASE Qv

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA PAÍS nifl [03] Mps [071 AÑO 1 W?l

DEPTO Cundí ñamare a

MUNICIPIO Bogotá D . C .

LIDO ( O DE CASADA ) NOMBRES

César Alberto

SEXO NACIONALIDAD PAÍS

F O M ® COL. ® EXTRANJERO O

NUMERA 79070302808 DM 55

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

Trv 15A N30-10 sur int 5 apt 301

PAÍS Colombia DEPTO Cundinamarca

MiiNiriPin Bogotá D.C.

TFLÉFONO 2090021 FMAIL ce.nino@gmail.com

FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE lo. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A1 lo. DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

( EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA

1o. 2o. 3o 40. 5o.

SECUNDARIA

6o. 7o. 80. 9o.

MEDIA

10 X

TÍTULO OBTENIDO: Bachiller Académico ^
FECHA DEGRADO

MES I \2\O j Ii9p5~| ^

EDUCACIÓN SUPERIOfí (PBEGfiADO YPOSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:
TC (TÉCNICA), TU (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA),

ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC {DOCTORADO O PHD),

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

UN (UNIVERSITARIA),

MODALIDAD

ACADÉMICA

NO.SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

O TITULO OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES ANO

No. DE TARJETA

PROFESIONAL

UN 10 X Ingeniero Civil 09 25202164196CNT

MG X Magistef en ingeniería
Área: Sistemas y computación 09 NA

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (HB)

r
IDIOMA

Inglés

^

l n HARI A

R B

X

MB

inir=
R B

X

e

MB
10
R

FW7FÍ

8

X

N
iñF
MB

J



EXPERIENCIA LABORAL

JSZ.

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

Novo Ingenieros S . A. S . X Colombia

DEPARTAMENTO

Cundí namarca

TELÉFONOS

8050749

CARGO O CONTRATO ACTUAL
Especialista SIG

MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

Bogotá D . C . gerencia. novo@gmail . com

FECHA DE INGRESO

DÍA 1 17 [ MES COL] AÑO U§°íí]

DEPENDENCIA

FECHA DE RETIRO

DÍA | i MES | , | AÑO 1 , i , J

DIRECCIÓN
Cr 14 N 76-11 of 503

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

IRH Ingeniería y Recursos Hídricos x Colombia

DEPARTAMENTO

Cundinamarca

TELÉFONOS

6735093

CARGO O CONTRATO

Especialista SIG

MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

Bogotá D . C . irh. ltda®gmail . com

FECHA DE INGRESO

DÍA |0il 1 MES | Oel AÑO 20i09

DEPENDENCIA

FECHA DE RETIRO

DÍA | LSl MES | Q2¡ AÑO |_ 2010 i

DIRECCIÓN

Cr 7 N 156-68

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA I PAÍS

Universidad de los Andes X Colombia

DEPARTAMENTO

Cundinamarca

TELÉFONOS

3394949

CARGO O CONTRATO
Investigador , prograraador ,
SIG

MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

Bogotá D . C . 3 saldarr@uniandes .edu. co

FECHA DE INGRESO

DÍA [I¿] MES HO] AÑO r^OÍÓ^r]

DEPENDENCIA
Departamento Ingeniería Civil
CIACUA

FECHA DE RETIRO

DÍA |_39] MES |_£5| AÑO ?QOj?_
DIRECCIÓN

Cr 1 N°18A-12

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO

MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE INGRESO

D'A Lj-.-J MES [_LJ AÑO |__ ! | jj

DEPENDENCIA

FECHA DE RETIRO

DÍA 1 j | MES Lt j AÑO i i , |

DIRECCIÓN

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA.
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998}

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES.

OCUPACIÓN

Especialista SIG

Especialista SIG

Investigador, programador,
SIG

FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA

TIEMPO DE EXPERIENCIA

ANOS MESES

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI Q NO ® ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-
PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS CON LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON

VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

FIRMA DEL SERVIDOR PUBflCO O CONTRATISTA

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.co



Anexo No 7

Formato para la relación del personal

profesional propuesto

Objeto

"REALIZACIÓNDE LOS ESTUDIOS PARA: I) EVALUACIÓN DEL SISTEMA ACTUAL DEL ACUEDUCTO (INCLUYEANÁUSIS DE PRESEIONES,

MICRO MEDICIÓN Y MACRO MEDICIÓN) II) AJUSTES AL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO III) DISEÑO £ IMPLEMENTACIÓN DE UN

SISTEMA DE INFORMACIÓNGEOGRÁFICA IV) ESTUDIOS HtDROGEOLÓGICOS Y GEO ELÉCTRICOS Y V) ESTUDIOSPARA LA REDUCCIÓN

DEL ÍNDICE DE AGUA NO CONTABILIZADA, SEGÚN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO Nro. 10 de 2014."

Proponente

Nombre del profesional ofrecido

Cargo ofrecido

Consorcio Redes de Cota

César Alberto Niño Méndez

Especialista SIG

Educación superior - pregrado

No de
orden

1

2

Establecimiento educativo

Universidad de los Andes

Universidad de los Andes

Título obtenido

Ingeniero Civil

Magister Ingeniería

Sistemas

Fecha de grado

20-sep-03

16-sep-06

Documento profesional

Fecha de expedición

22-ene-09

No documento

25202164196CND

Experiencia específica

No de
orden

Contratante Cargo desempeñado
Fecha de inicio Fecha de terminación Objeto contrato

1 IRH Especialista SIG 17-jun-09 26-feb-10

ESTUDIO Y ANÁLISIS PARA LA INVESTIGACIÓN DE LA

FACTIBILIDAD TÉCNICA, SOCIOECONÓMICA Y AMBIENTAL DEL

CORREDOR ATRATO - SAN JUAN, EN EL MARCO DEL

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 3479 DEL 26 DE

DICIEMBRE DE 2008, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO

NACIONAL DE VÍAS Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL

CHOCÓ "DIEGO LUIS CÓRDOBA



Novo Ingenieros S.A.S. Especialista SIG 27-ocMl 27-nov-ll

Revisión y complementadón de los productos SIG (Sistemas

de Información Geográfica) de los Planes Maestros de

Acueducto y Alcantarillado del alto Ariari, Departamento del

Meta

Hidrotee Especialista SIG 01-ene-ll 01-oct-ll

Elaboración de los estudios y diseños de los sistemas de agua

potable y alcantarillado de las zonas urbanas, centro poblados

y sistemas regionales que fueren necesarios de las cinco (5)

subregiones del departamento del Huila

Instituto de

Investigaciones

Ambientales del Pacífico

Especialista SIG Ol-mar-12 28-feb-13

Contratar los servicios profesionales del contratista para

asesorar y acompañar el manejo de información geográfica,

recolectada y generada en el desarrollo del proyecto

"Investigación para la complementación de los estudios de

Fase II (Factibilidad) para la navegabilidad del río Atrato"

Novo Ingenieros S.A.S. Especialista SIG 29-ago-13 29-jul-14

El Contratista se obliga para con el Contratante a prestar sus

servicios con el fin de realizar los diseños, implementación y

cargue del Sistema de Información Geográfica del proyecto del

Sistema Estratégico de Transporte Público de Pasajeros de la

ciudad de Valledupar - SETP.

Firma profesfüoalofrecido

César AlbertójWiño Méndez

ce. 80048^03 de Bogotá
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LF.G1S

Don

CA- 0944984

CONSEJO PROFESIONAL DE GEOLOGÍA

REPU8UCA DE COLOMBIA

1149
Matricula No,_

El Prosídeníe y «I Secroldfio dat Coniajo Proforional da Geología

C E R T I F I C A N

Que el «ñor: GARIOS EDUARDO PARRA VARGAS

portador de la C. de C. No. 71.647,477 expedida en

MEEKÍJJTO f^ matriculado tomo Geólogo jeoón lo

ordenado en lo resolución No. 1405 que «n b pertinente

;a ccp'a osí:

"Otorgcrta matricula d-finttivo ni . ícricr, QyíI_£)S ECUARK) PARRA VARGAS

portador d* (a C. de C. No. 71.647.177 t/e MEDELLTN Libreta

No. 71647M77 Distrito Militar No. paro que pueda ejercer lo pctfesián de Geóiogo

ÚNICAMENTE EN CUANTO SE REFIERE A SU DENOMINACIÓN Y DEFINICIÓN en tcdo el

teirilorio d» ta Repúblkci de Colombia de acuerdo o lo Ley9a.de 1974. En cor.seciencia rn*cribaí«

oí «Jkitant* en «I Ubro d* Matriculo* y «upidaielB el cortoipoodiente cerlifícodo".

S« expide la p»wnt« «n Sontofé d« Bogólo, D. C, o toi 9 días delmes de octubre

, .cíe 1992.

£*.*&
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"REPÚBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACIÓN PERSONAL

'CÉDULA DE CIUDADANÍA

71.647.477
PARRA VARGAS

APELLIDOS

"ICARIOS EDUARDO

'ND1CE DERECHO

FECHA DE NACIMIENTO 02-AGO-1964

PACORA
(CALDAS)
LUGAR DE NACIMIENTO

1.75 A+
ESTATURA G.S RH

21-OCT-1982 MEDELUN
FECHA Y LUGAR OE

M
SEXO

REGISTñADOR NACIONAL
CARLOS APIEL 3AMCME2 TORRES

A-0100l50-00046341-M-0071647-í77-200eoei3 0002046052A 1
2700003183



LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO U- UIH'CACION' NACIONAL

Y E N 3 T N O M H K E

LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE COLOMBIA

CONFIERE EL TITULO DE

I N G E N I E R O G E Ó L O G O

A

CARLOS EDUARDO PARRA VARGAS

CC No. 7I '64T477 EXITJSUA E3M M E D E L L I N ( A N T . l

OJJIRN CUMPLIÓ SATISFACTORIAMENTE LOS REQUISITOS ACADÉMICOS EXIGIIXOS.

EN TESTIMONIO DE ELLO OTORGA EL PRESENTE

D I P L O M A

EN LA CIUmD DE M E D E L L I N EL D Í A 36 DE J U L I O EE 1091

BKCTtlH !»•; LA rNIVRHSHWI} MINKl'KO \V.



UNIVERSIDAD

EAFIT
bierta al mundo

PERSONERÍA JURÍDICA RESOLUCIÓN No. 75 DE JUNIO 28 DE 1960 DEL DEPARTAMENTO D£ ANTIOOUIA

En atención a que

CARLOS EDUARDO PARRA VARGAS
Con cédula de ciudadanía 71647477

Ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos
por los estatutos universitarios, le confiere el título de

MAGÍSTER EN INGENIERÍA

Para constancia se firma en Medellín el día 28 de marzo del año 2014 y se refrenda con el sello respectivo

ARIO GENERAL



UNIVERSIDAD EAFIT
PERSONERÍA JURÍDICA RESOLUCIÓN No. 75 DE JUNIO 28 DE 1960 DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

EN ATENCIÓN A QUE

CARLOS EDUARDO PARRA VARGAS
C.C 71.647.477 de Medellín

HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS
ACADÉMICOS EXIGIDOS POR LOS ESTATUTOS UNIVERSITARIOS,

LE CONFIERE EL TÍTULO DE

ESPECIALISTA EN MECÁNICA DE SUELOS Y CIMENTACIONES

Para constancia se finna en Medellín el día 7 de Junio del año 2002 y se refrenda con el sello respectivo

y Registro



\VL

Medeilín, agosto 16 dei 2000

QUIEN PUEDA INTERESAR:

Certifico que ei ingeniero Geólogo CARLOS EDUARDO PARRA
VARGAS identificado con cédula de ciudadanía No.71.647.477 de
Medeíiín, trabajo en ei proyecto de ia Pequeña Centra! Hidroeléctrica
de FENICIA durante eí periodo de diciembre de 1998 hasta agosto de
1999.

Atentamente,

.C.70.06F-729
CARRERA 80 No.39-157 Of.411
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A QUIEN PUEDA INTERESAR
CÍA DE SUELOS
JOS B U NACIÓ SIFBHA V.

CÍA DE SUELOS Sierra Fernández y Cia S.C.A., con Nil 011.000.177-7,
certifica que el Ingeniero Geólogo CARLOS EDUARDO PARRA VARGAS, con
c.c. 7V647.477 do Medellín, participó como Asesor, en el Proyecto Estudio
Geológico Geotécnico para las obras de Estabilización en el sector de ía
Unidad Deportiva Miraflorez, entre los meses de marzo y junio de 1998. Dicho
contrato se suscribió por Intermedio de la Secretaría de Obras públicas del
Municipio de Medelíín.

También certificamos que el Ingeniero CARLOS EDUARDO PARRA VARGAS,
se ha desempeñado como asesor de CÍA DE SUELOS Sierra Fernández y Cia
S.C.A., como asesor en las áreas de Geología y Geotécnia, desde Enero de
1998 hasta la fecha.

Medellín, Mayí

Calle 34D No.91-08 - Tel. 4 96 69 17 - Cel. 5027113 - 311 62 62 Cod. 5023. Santa Mónica - Medellín.



¿64-

de Asesorías t iit\/estígacw>t/tes AwtbúevvtaUs

Medetlín, febrero 12 de 2003

LA REPRESENTANTE LEGAL
DE LA CORPORACIÓN GRUPO DE ASESORÍAS E

INVESTIGACIONES AMBIENTALES GAIA

CERTIFICA

Que e) Ingeniero Geólogo CARLOS EDUARDO PARRA VARGAS, identificado con
cédula de ciudadanía número. 71.647.477 de Medellín, trabaja en la Corporación
desde enero del 2002 y devenga honorarios mensuales por un valor de $ 2.000.000
pesos.

Atentamente,

LUZ ELENA MATÍNEZ GARCÍA
Representante legal

No. 55-SO 6

'-í 5, A..A ÍT-4 52, crí'i'ír sLscí.i rw-ícs ̂
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GüSTléN AU*IENTAL

GESTIÓN AMBIENTAL S.A.

CERTIFICA:

Que el ¡ngc-niero Geólogo CARLOS EDUARDO PARRA VARGAS con cédula
de ciudadanía #71.647.477 de Medeilín y tarjeta profesional #1 147 de! Consejo
Profesional de Geólogos presta actualmente los servicios ce coordinador en
aspectos de su disciplina en les trabajos desarrollados por Darte de la empresa
desde enero de 1997 a febrero 17 de 1.398 en los siguientes proyectos •

1. Plan ae Manejo Ambiental para la Pequeña Minería de Hecno
Minero de Frontino. CORPOURABA.

2. Plan de Manejo Ambiental. Ladrillera Ceramiiec S.A.
3 Estudio de Ocuoación de Cauce. Ladrillera Ceramiiec S.A.

ALONSO LONDONO SILVA
Gerente
GESTIÓN AMBIENTAL S.A.

Medellin, 1,' de íebreio de 1998

Csílfi ÍSB N-S48-1V2 Clia.M :?: A A. ¿3312
Teléfono 360 31 74 Telefa* 250 13 72

VILCELLiN - COLOMBIA -



LWO.
GtíttÓK tM WGEMUU C1VK T AMNEttTAL

Medellin, 18 de Enero de 2010

A QUIEN PUEDA INTERESAR

ASUNTO-. Constancia laboral

La empresa GICA LTDA con NIT 811004340-1, hace constar que el señor
CARLOS EDUARDO PARRA VARGAS identificado con cédula de ciudadanía
71.647.477 expedida en Medellin, laboró de enero de 2008 a diciembre 18 de
2009, entre otros ha participado en los siguientes proyectos como Profesional en
Geología y Geotecnia, realizando levantamientos geológicos y geomorfológicos y
análisis y diseños de estabilidad de taludes y cimentaciones:

• Concesión Vía al Mar - Tramo Cartagena - Barranquilla
• Estudios y Diseños para la Doble Calzada del Tramo Cúcuta - Pamplona.
• Estudios y Diseños para el Tramo Tibú - El Tarra (Norte de Santander).
• Concesión Vial Ruta Caribe - Tramos desde Cruz del Viso hasta Cartagena y

de Bayunca a Barranquilla.
• Concesión Vial Córdoba - Sucre - Tramos Montería - Cereté - Ciénaga de

Oro y Sinceiejo - Corozal.
• Proyecto Hidroeléctrico Porce III - Consorcio CCC - Vía a Vertedero Zona A1.
• CONASFALTOS - Estudio Geotécnico PTAR - Planta Bello (Antioquia).
• Estudios Geotécnicos y de Estabilidad de Taludes en el proyecto Bodegas

Puerta de Entrada - SOHINCO - Sabaneta (Antioquia).
• Parcelación Asturias - Estudios de Riesgos Lote 11 - Medellin {Antioquia).
• Ecovias S.A. - Depósito de Excedentes Saltos y Pasquines - Concesión Túnel

de Occidente..
• Conconcreto S.A. - Estabilización Talud Unidad Residencial Punta de Piedra -

Medellin (Antioquia).
• Estudios geotécnicos para los lotes 25, 05 y 06 de la Parcelación Villas de La

Calera - Municipio de Medellin.

CIRCULAR 5a N° 66 B 18 INTERIOR 202
TELÉFONO Y FAX (574) 2306886 - E malí: canoar@une.net.co

Celular 310-4610622
MFDFII ÍN. (DI OMRTA - SUOAMÉRTCA



Ltda.
GESTIÓN EN INGENIERÍA CIVH. Y AMIRNTAl

Estudios geotécnicos Parcelación La Pradera - Arquitectura & Concreto -
Municipio de El Carmen de Viboral.
Análisis propuesta de estabilización Parque La Y — Arquitectura & Concreto -
Municipio de Medellín.
Parcelación Asturias Lote 36 - Estudio geotécnico - Medellín (Antioquia).
Estabilización deslizamiento Mina Vieja - Agregados San Javier - Medellín
(Antioquia).

Cordiaímente,

OIGA,*,
:•' frt» W MMIMflá* CIV» Y AUMMM

1 8 ENE 2010

LUIS FERNANDO CANO GÓMEZ «* HI.
GERENTE

CIRCULAR 5a NO 66 B 18 INTERIOR 202
TELEFONO Y FAX (574) 2306886 - E malí: canoari33Hjne.net.CQ

Celular 310-4610622
MEDELLÍN. COLOMBIA - SUDAMÉRICA



LUÍS FERNANDO CANO GÓMEZ
CONSULTOR

Medellín, 18 de Enero de 2010

A QUIEN PUEDA INTERESAR

ASUNTO: Certificación laboral

La empresa LUIS FERNANDO CANO GÓMEZ con NIT 7525194-1, hace constar que el
señor CARLOS EDUARDO PARRA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía
71.647.477 expedida en Medellín, laboró entre agosto de 2006 y diciembre de 2007.
Profesional en Geología y Geotecnia, realizando levantamientos geológicos y
geomorfológicos y análisis y diseños de estabilidad de taludes y cimentaciones:

• Estudios Geotécnicos para las cimentaciones del puente vial La Víbora, en el área
urbana de Dosquebradas, para el Corredor Vial Manizaies-Pereira-Armenia, para el
Grupo Constructor Autopistas del Café (Octubre 2007).

• Estudios Geotécnicos para las cimentaciones de los puentes peatonales en el
Corredor Vial Manizales-Peretra-Anmenia, para el Grupo Constructor Autopistas del
Café (Marzo 2007).

• Estudio Geotécnico Obra San Jorge - Lote Parmenia - Para la firma Constructora
ARQUITECTURAS CONCRETO S.A. Medellín- Marzo de 2007.

• Estudios y Diseños para la Configuración Geométrica y Geotécníca de las Zonas de
Depósito para Materiales Excedentes provenientes de excavaciones superficiales y
subterráneas en eí Proyecto Hidroeléctrico Porce III para el Consorcio CCC (Marzo
2006 - Febrero de 2007).

• Estudios Geotécnicos en los lotes No 61 y 69 del Proyecto Urbanístico Valle Alto -
Municipio de Envigado (Agosto 2006)

• Estudios Geotécnicos en el Lote 13 del Proyecto Urbanístico Toscana -Municipio de
Envigado (Agosto 2006)

» Estudios Geotécnicos para las cimentaciones de puentes en la variante
Dosquebradas-Santa Rosa de Cabal (Departamento de Risaralda), para el Grupo
Constructor Autopistas del Café (Junio - Octubre de 2006).

LUIS FRNANDO CANO GÓMEZ
C.C. 7.525.194

CIRCULAR 5a N° 66 B 18 INTERIOR 202
TELÉFONO Y FAX (574) 2351092 - E malí: canoar@une.net.co

Celular 31CM610622
MEDELLÍN. COLOMBIA - SUDAMÉRICA



Lux Marina García MuA
Ingatlrra ¡anisarla
M. F. OS2 3T33S60

LA INGENIERA SANITARIA LUZ MARINA GARCÍA M.

Matrícula Profesional N° 0523733960

CERTIFICA QUE:

La Ingeniero Geólogo CARLOS EDUARDO PARRA VARGAS identificado con
cédula de ciudadanía No. 71.647.477 de Medellín y matricula profesional 1149 CPG
participó como Especialista en Geotecnia en el Plan Maestro de Acueducto y
Alcantarillado de los Corregimientos Estación Cocomá y las Mercedes del Municipio
de Puerto Triunfo (Antioquta). Contrato celebrado entre Luz Marina García M. y
Corporación Autónoma Regional Rionegro - Nare Contare.

Fecha de inicio:

Duración del contrato;

Terminación del Contrato:

enero 16 de 2003

5 meses

Julio 30 de 2003

Dado en Medellín a los 21 días del mes de agosto de 2003

LUZ MARINA GARCÍA M.
Ingeniera Sanitaria
C.C 12.981.451 de Medeüín

NANCY LOfJEZ CÁ
Contadora Pública
TP 11.080-T

Carera 48N° 16 Sur 43 Oficina 202 Tel: 321 46 46 E- mail: diespu@epm.net.co Medellín - Colombia.



COMPAÑÍA MINERA
" L.a Vtocrits "

N!t. 5EO.30C.7C4 - 7

T e l é f o n o s
251 22 33 y 251 32 69

Fax 251 3603

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Ojiiipafna M i n e r a d* A m n i f i c e r t i f i c a que el soñar CARLOS F.DÍÍAKDO P A R P A VARGAS

r.gu c.c. 71. íjiff 7. í)77 de Me ti, re.il izó estudios ÍJR ex olorac: í-ii de un a luv ión nurí;e^

: t ) i.i-r,-,] izíií ic f in •=• i Municipio de Am.iili, fhjrr .ntf t los a ros i .969 / 1.990.

MAL'lüCitr-FtJÍÍA GRETFFEÍÍSTEI



CERTIFICADO DE CONSULTORÍA EN INGENIERÍA

La ílmia PZ INGENIEROS LTDA., certifica qae ei Señor CARLOS EDUARDO

PARRA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. /T547/-T/7 de

MedeHir:, ¡a; '.aró como consultor en el Coníralo No. 042 de 1993, cuyo objeic fue ia

"PRESEf-fTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL RELLENO

SAMTAftlO CURVA DE RODAS", establecido con Empresas Varias de Medellín

i), entre Febrero 22/99 y Agosto 22/99.

Se desempañó como INGENIERO GEÓLOGO, encargado do realizar ios

diagnósticos geológicos, geo morfológicos y de riesgos para el Relleno Sanitario

Curva ae Rodas; igualmente participó en la formulación de los Planes de Manejo

Ambiental, Plan de Monitoreo y Seguímienío, Plan de Contingencias y

Emergencias.

CLAUDI
INGEN^RACl'/IL
MAT. payo;-; -



A QUIEN PUEDA INTERESAR

El Suscrito, LUIS ANÍBAL ESPINAL R identificado con cédula de ciudadanía N"
71*875.863 de Jericó, en Representación Legal de SANEAR LTDA. con Nit
890.928.186-4, hago constar que el Señor CARLOS EDUARDO PARRA
VARGAS identificado con ia céduia de ciudadanía N° 7T647.477 de Medellín, ha
prestado sus servicios a nuestra Empresa en calidad de INGENIERO GEÓLOGO
encargado de los estudios Geológicos, Geomorfológicos y de suelos para los
siguientes proyectos desde octubre de 1.994 a la fecha,

ESTUDIOS GEOLÓGICOS, GEOMORFO LOGIC OS
Y GEOTÉCNICQS ___

PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN
LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS
' Urrao * Rionegro

Argelia
Andes
Maceo
de Porce

* Marinilla
* Jardín
* Jencó
* Corregimiento
Domingo).
* Municipio de Quinchia-Departamentó de Risaralda

* Guatapé
* Ciudad Bolívar
* Ve necia
* Abejorral

(Municipio de Santo

GEÓLOGO AMBIENTAL
"Proyecto de amenazas naturales y riesgos del
Municipio de Urrao.
'Proyecto Hidroeléctrico del Guaico.

Con un vaíor de contratación de SESENTA MILLONES DE PESOS S 60'DOO.OOO
La presente constancia se expide por solicitud del interesado, en Medellín a los
treinta ( 30 ) días del mes de Agosto de 2.004
o A _N_JLA^—tf7 D

;r*tSeN 1:6181* SANITAM*

ÍIS AtfSAt"ESPINAL R.
'Director Administrativo

c.c. SANEAR AD L OF-199

Carrera 76 N" «-43 Medellín PBX (Fax): (57) (4) 436 60 70 E-maii: sanear@eptn.net.co URL: www.sanear.net
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UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
VICERRECTOR!A ADMINISTRATIVA

Departamento cíe Relaciones Laborales

Certificado Oficial
Medellin, 19 de agosto de 2003

EL COORDINADOR DFX ARCHIVO

HACE CONSTAR:

Que el profesor CARLOS EDUARDO PARRA VARGAS con cédula 71.647.477, prestó
sus servicios a esta Universidad en. la siguiente forma:

Como contratista por orden de servicios en la elaboración de Cartografía Geológica,
Morfología y reconocimiento de campo dentro del proyecto "Penca de Sábila", durante los
siguientes periodos:

Del 8 de abril del 7 de ju l io de 19%
Del 8 de agosto al 7 de octubre tic 1996

Como contratista por orden de servicios en los aspectos geológico, plan de riegos y amenazas
Ambientales para elaborar en la Gerencia Alcantarillado Sanitario del Municipio de Turbo,
durante el periodo laborado del 2 de scpiíembrc al 1 de noviembre de 1996.

Como Docente de Cátedra, adscrito a la Facultad de Ingeniería, mediante los siguientes
contratos laborales:

Contrato 60249 — 36 horas - Mecánica de sucios - segundo periodo académico de! 2000.
Contrato 60334 - 60 horas - Mecánica de suelos - primer período académico del 2001.
Contrato 27555 - 60 horas - Mecánica de sucios - primer periodo académico del 2002.
Contrato 27575 - • 64 horas •• Mecánica de suelos - segundo período académico del 2002.
Contrato 04455 - 64 horas - Mecánica de suelos — primer periodo académico del 2003.

Como Contralista por prestación de servicios en el proyecto de investigación
"Caracterización de los principales aspectos físicos, químicos y bióticos en la cuenca de la
Quebrada La Vega en San .¡osé del Ñus", diirante el periodo laborado del I X de lebrero del
2002 al 17 de enero del 2003.
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UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
VÍCERRFCTORÍA ADMINISTRATIVA

Departamento de Relaciones Laborales

Certificado Oficial
Certificado del profesor
Carlos Eduardo Parra Varitas

Como ingeniero Geólogo, par contrato de prestación de servicios en el proyecto "Estudios y
diseños del relleno sanitario en el lote Antanas (Pasto) y su plan de manejo ambiental para
EMAS S.A", durante el período laborado del 26 de julio al 25 de diciembre dei 2002.

Este documento se expide a solicitud del interesado y para trámites personales.

O?
ÓSCAR MONTOYA CASTRO

Ciudíiil i:n¡v<Ts¡Uiri;t: (";i!k (Y7 No. 51 IOS. bloque 16. oficina 110
Tdiífonos: 210 52 95. 21(1 52 <) (> . I M X : 210 52 TO . Nil: S90.9X0040 H • A|>:ulado.

c-tn;iil: ;iri-li¡v<il;ilif» ) .irhu:it '<i,iitftM fdii .cii • Mcdij l l ín - Col iwnlvn



UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
CENTRO DE EXTENSIÓN
GRUPO DE INGtNIERÍA Y GESTIÓN AMBIENTAL

Medellín, 18 de enero de 2005

A QUIEN INTERESE

El Centro de Extensión Académica de la Facultad de Ingeniería de la Universidad
de Antioquia, esta realizando el proyecto "Plan de Gestión Integral de Residuos
Sólidos Regional -PGIRS- para el Área Metropolitana del Valle de Aburra"
Convenio 325/2004.

En el desarrollo del proyecto en mención CARLOS EDUARDO PARRA VARGAS,
identificado con cédula de ciudadanía 71,647.477 se vinculará durante seis meses
(6) como Geólogo Especialista, con ingreso mensual de $2.133.333.00.

En consecuencia, requiere acreditar SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y
PENSIONES como independiente.

Atentamente,

JUAN DELGADO LASTRA
Jefe CESET

Bloqi,o 21-125 Teléfono 210 55 89 fax 210 55 18 e- malí ragudelo@udea.edu.co ceset@udea edu co

í.
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Medellín, Octubre 23 de 2013

GRUPO SOLUM SOLUCIONES GEOTÉCNICAS S.A.S.
LA SUSCRITA SUBGERENTE

HACE CONSTAR QUE:

El ingeniero CARLOS EDUARDO PARRA VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía
número 71.647,477 de Medellín (Antioquia), se ha desempeñado en el cargo de ESPECIALISTA

EN GEOLOGÍA, desde Mayo 16 de 2011 hasta la actualidad, desarrollando estudios geotécnicos
para los siguientes proyectos:

;:

: '•

- ',

\

L5

L(

GRUPO SOLUM S.A.S. Geólogo Sénior Puente Comfenalco

(Girardot Ibagué)
GRUPO SOLUM S.A.S. Geólogo Sénior Geología Transversal

De la Américas

3 GRUPO SOLUM S.A.S. Geólogo Sénior Combeima-Boqueron

_ | Y Vte Boquerón

'

4 GRUPO SOLUM S.A.S- Geólogo Sénior Interceptor Norte del

Rio Medellín

GRUPO SOLUM S.A.S. Geólogo Sénior ¡ Sitios inestables Málaga j -Asesor en las áreas de

GRUPO SOLUM S.A.S. i Geólogo Sénior

GRUPO SOLUM S.A.S. Geólogo Sénior

Presidente

Variante Málaga

Mina Quellaveco (Perú)

GRUPO SOLUM S.A.S. í Geólogo Sénior ; Sitios inestables

Ibagué - Cajamarca

GRUPO SOLUM S.A.S. Geólogo Sénior

GRUPO SOLUM S.A.S. Geólogo Sénior

GRUPO SOLUM S.A.S. Geólogo Sénior

Geología y Geomorfología

-Participación en los equipos

Interdisciplinarios encargados

de ios Estudios para los

Diferentes Proyectos

Troncal central del

Norte

Taraza-Caucada

GRUPO SOLUM S.A.S.

Proyecto Transv. inferior

Loma el Esmeralda!

Geólogo Sénior ¡ Talud Valle Sur

GRUPO SOLUM S.A.S. ; Geólogo Sénior

GRUPO SOLUM S.A.S. Geólogo Sénior

GRUPO SOLUM S.A.S. Geólogo Sénior

Talud Luminares

Puente Chilapo

Sitios Críticos

transversal de las

Américas

GRUPO SOLUM S.A.S. | Geólogo Sénior ¡Sitios críticos Popayán

Mojarras

GRUPO SOLUM S.A.S. ¡ Geólogo Sénior Estabilidad y

estabilización de taludes

Carrera 81 A No 33 B 48 Interior 201
Medellin - Colombia

Teléfono 4114524 - E mail: solum sas@gmail.com
Celular 3137867079
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Se expide a solicitud del interesado a los 23 días del mes de Octubre de 2013 en la ciudad de
Medellin

Atentamente,

$'SAMDRA MILENA-ÁRENAS OCAMPO
GC 43.606.941
SUBGERENTE

Carrera 81 A No 33 B 48 Interior 201
Medellin - Colombia

Teléfono 4114524 - E mail: solum sas@gmaif.com
Celular 3137867079
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UNIVERSIDAD

NACIONAL
DE COLOMBIA
^ I: P \¿ M t D E L L í N

IvUJULTAL» Ut CIENCIAS
AJARÍAS

Medellín, 30 de agosto de 2004

LA ASISTENTA ADMINISTRATIVA
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

Hace constar

Que el Geólogo CARLOS EDUARDO PARRA VARGAS, identificado con
cédula de ciudadanía 71.647.477 de Medellín, laboró en el Departamento de
Ciencias Forestales de la Facultad, desempeñando las siguientes funciones en
los períodos:

- Año 2001 entre el 15 de enero y el 30 de junio. En los convenios C.V.C. 032 y
039 cuyo objeto fue la implementación de un Sistema de Información
Geográfica (SIG) en las unidades de manejo de cuenca (UMC) Bolo-Frayle-
Desbaratado, Roldadillo-La Unión-Toro, Catarina-Chancos.

Desarrollo de los ejes temáticos relacionados con suelos y demás eventos
académicos pertinentes al área de su conocimiento

Facilitar ambientes de debate y discusión académica que permitan la
elaboración de un capítulo de recomendaciones y planteamientos de la gestión
corporativa, así como la elaboración de los documentos finales del área de
suelos.

Con Orden Contractual Administrativa de Prestación de Servicios, devengando
un salario mensual en el último periodo de UN MILLÓN QUINIENTOS
TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS ($1.531.600).

- Año 2002 entre el 13 de febrero y el 30 de abril. En los convenios C.V.C.
0159, 0157 y 015 eximo Geólogo, cuyo objeto fue la estructuración y
almacenamiento de la base de datos del área de geología y ta culminación del
área temática de geología.

Con Orden Contractual Administrativa de Prestación de Servicios, devengando
un salario mensual en el último periodo de UN MILLÓN QUINIENTOS
TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS ($1.531.600).

Tct. 430900Í hix: 21004 Zi* i:¡ill«:b4 *lJ.i. fiS Aiintpisn Nurh' A.A, 1027 McJdlíii - Colomhia C-ma
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Cualquier información adicional comunicarse al 430 90 71.

Atentamente,

JMCUR FRANCO



Bogotá, Febrero 10 de 2015

Señores:
EMSERCOTA S.A. E.S.P.
Calle 12 Nro. 4-35
Cota - Cundinamarca

REFERENCIA: Convocatoria privada N° 001 de 2015.

ASUNTO: CARTA DE INTENCIÓN

Yo Carlos Eduardo Parra Vargas identificado con cédula de ciudadanía No. 71.647.477 de
Medellín, Ingeniero Geólogo, me permito autorizar al CONSORCIO REDES DE COTA, para
que presente mi hoja de vida y la experiencia que allí se relaciona, en el proceso de
contratación de la Convocatoria Privada N° 001 de 2015.

Cordialmente,

Carlos Eduardo Parra Vargas
Cédula: 71.647.477 de Medellín
Teléfonos: 4 114524 - 312 2572670
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Ubeitod y Orden

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

{Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA ) NOMBRES

PARRA VARGAS CARLOS EDUARDO

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C <£) C.E G PAS C Nn 71.647.477 F O M (̂  noi ® FXTRAN.IFRO O

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASt SEGUNDA CLASE

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHARAIS n¡A \Q¿\S ¡ 0,8 | Afln 1,9,64

DEPTO CALDAS

MUNICIPIO PACORA

NÚMERO 71647477 DM

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS COLOMBIA DEPTO ANTIOOUIA

MUNICIPIO MEDELLÍN

TELÉFONO 4440270 EMAIL

FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNAX EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA

01
2o 3o do

•

SECUNDARIA

60 7o 8o 9o

MEDIA

10 V

TITULO OBTENIDO:

FECHA DE GRADO

MES | i AÑO i L_lJ )

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA;

TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA). TÉ (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA),

ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD),

UN (UNIVERSITARIA),

KbLAUlUNb AL hHbNTE bL NUMERO Db LA TARJb IA HHOKE

MODALIDAD No. SEMESTRES

HUNAL(SI bS TAHA SIDO HKkVISTA EN UNA LEY).

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

-APROBADOS
10

O TITULO OSTEftHPO-
INGENIERO GEÓLOGO

TERMINACIÓN

mr*
07

AWC

No DE TARJETA

-PROFESIONAL
I I49C.G.PUN

l-.S ESP.EN MECÁNICA DE SUELOS Y CIM. 06

MG MAGISTER EN INGENIERÍA 04

^UlhhHfcNTbSALbSh'ANUlUUb: HAtíLA, L

V

tb, bSCKIBE D

U
R

)HA£

B

LA

MB

E KJKMA, KEG

£

R

OLE

B

--

MB

ULAW (K), Blb-N,

LO

R
:SCft

B

¡BE

MB

/



EXPERIENCIA LABORAL

184-

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

{Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL.

EMPLEO ACTUAL 0 CONTRATO VIGENTE

EMPRESA O ENTIDAD

GRUPO SOLUM Soluciones Geotécnicas S.AS.
DEPARTAMENTO

ANTIOQUIA
TELÉFONOS

4114524
CARGO O CONTRATO ACTUAL

GERENTE

MUNICIPIO

MEDELLÍN

PÚBLICA PRIVADA

X
PAÍS

COLOMBIA
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

ceparrafotsruposolum.co
FECHA DE INGRESO

DlA 1 0,1 MES 0,3 AÑO 2,0,1,0
DEPENDENCIA

DlA

FECHA DE RETIRO

i MES , AÑO i i :

DIRECCIÓN

CARRERA 83 N° 32 KK 44
EMPLEO 0 CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD

CICA LTDA
DEPARTAMENTO

ANTIOQUIA
TELÉFONOS

2 306886
CARGO 0 CONTRATO

INGENIERO GEOLOGO-GEOTE

MUNICIPIO

MEDELLÍN

PÚBLICA PRIVADA

X
PAlS

COLOMBIA
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

proyectosgicafoíeicasas.com.co
FECHA DE INGRESO

DlA |0,2| MES [OJ

DEPENDENCIA

CNISTA

|AÑO 20,0,8 DÍA

FECHA DE RETIRO

|1,8] MES! 1,2| AÑO 20,0,9
DIRECCIÓN

EMPLEO 0 CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA 0 ENTIDAD

SANEAR LTDA
DEPARTAMENTO

ANTIOQUIA
TELÉFONOS

4 366070
CARGO O CONTRATO
INGENIERO GEOLOGO-GEOTE

MUNICIPIO

MEDELLÍN

PÚBLICA PRIVADA

X

PAÍS

COLOMBIA
CORREÓ ELECTRÓNICO ENTIDAD

sanear(o),sanear. net
FECH4DE/WGRESO

DÍA |0,3| MES|l,0| AÑO 1,9,94

DEPENDENCIA
CNISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

TELÉFONOS

CARGO 0 CONTRATO

DÍA

FECHA DE RETIRO

l3,ll MES Il2l AÑO 2,007
DIRECCIÓN

PÚBLICA PRIVADA

c

FECHA DE INGRESO

DÍA MES

1 1 L_
DEPENDENCIA

AÑO
i i i

DlA

PAÍS

ORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

MES AÑO

1 i 1 1 i 1 i i i
DIRECCIÓN

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES.

CURACIÓN

FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA

TIEMPO DE EXPERIENCIA

ANOS MESES

MANIFIESTOBAJOLAGRAVEDADDELJURAMENTOQUESI O N0 O ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS CON LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON

VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PAGINA WEB: www.dafp.gov.co



Anexo No 7

Formato para la relación del personal

profesional propuesto

Objeto

Proponente

Nombre del profesional ofrecido

Cargo ofrecido

REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS PARA; I) EVALUACIÓN DEL SISTEMA ACTUAL DEL ACUEDUCTO (INCLUYE ANÁLISIS DE PRESIONES, MICRO

MEDICIÓN Y MACRO MEDICIÓN) II) AJUSTES AL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO III) DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA IV) ESTUDIOS HIDROGEOLÓGICOS Y GEO ELÉCTRICOS Y V) ESTUDIOS PARA LA REDUCCIÓN DEL ÍNDICE DE AGUA NO

CONTABILIZADA, SEGÚN CONVENIO INTERADMINI5TRATIVO Nro. 10 DE 2014

Consorcio Redes de Cota

Carlos Eduardo Parra

Ingeniero Geólogo

Educación superior • pregrado

No de

orden

1

2

3

Establecimiento educativo

Universidad Nacional de

Colombia

Universidad Eafit

Universidad Eafit

Título obtenido

Ingeniero Geólogo

Especialista en mecánica

de suelos y

cimentaciones

Magisteren Ingeniería

Fecha de grado (mes

año)

26 de julio de 1991

Junio de 2002

Abril de 2014

Documento profesional

Fecha de expedición

10 de octubre de 1992

No documento

1149 del CPG

Experiencia específica

No de

orden
Contratante Cargo desempeñado

Duración

Fecha de inicio Fecha de terminación Objeto contrato

Puente Comfenalco (Girardot Ibagué)

Geología Transversal De la Américas

Combeima-Boqueron Y Vte Boquerón

Interceptor Norte del R|o Medellin

Sitios inestables Málaga Presidente

Variante Málaga

Mina Quellaveco (Perú)

GRUPO SOLUMSAS

Coordinación de estudios

geológicos para

ingeniería

Sitios inestables Ibagué - Cajamarca

16-may-ll 10-feb-15 Troncal central del Norte

Sitio Crítico Taraza - Caucada

Puente CRUZ LACA - QUELLAVECO. PERÚ

Estabilidad Talud Valle Sur

Talud Luminares

Sitios Críticos Transversal de las Américas

Sitios críticos Popaván Mojarras

PCH La Chorrera

PCH Virginias



GICASAS Ingeniero Geólogo Ol-ene-08 14-dic-09

Estudio Geotécnico PIAR - Planta Bello.

Estudios Geotécnicos y de Estabilidad de Taludes en el proyecto

Bodegas Puerta de Entrada.

Jarcelación Asturias - Estudios de Riesgos Lote 11.

Estudios y Diseños para el Tramo Tibú - El Tarra (Norte de

Santander).

Concesión Vial Ruta Caribe - Tramos desde Cruz del Viso hasta

Cartagena y de Bayunca a Barranquea,

Concesión Vía al Mar-Tramo Cartagena - Barranquilla

Estudios y Diseños para la Doble Calzada del Tramo Cúcuta -

Pamplona.

Concesión Vial Córdoba - Sucre - Tramos Montería - Cereta -

Ciénaga de Oro y Sincelejo - Corozal.

Proyecto Hidroeléctrico Porce III - Consorcio CCC-Vía a

Vertedero Zona Al.

Análisis de estabilidad y diseño Depósito de Excedentes Saltos y

Pispuines.

Estabilización Talud Unidad Residencial Punta

de Piedra.

Estudios y Diseños para el Tramo Tibú - El Tarra (Norte de

Santander).

LUIS FERNANDO CANO G-

INGENIERO CONSULTOR
Ingeniero Geólogo 02-feb-07 07-dic-07

Estudios Geotécnicos para las cimentaciones del puente vial La

Víbora, en el área urbana de Desquebradas, para el Corredor Vial

Manizales-Pereira-Armenia.

Estudios Geotécnicos para las cimentaciones de los puentes

peatonales en ef Corredor Vial Manizales-Pereira-Armenia.

Estudio Geotécnico Obra San Jorge - Lote Parmenia

Firma profesional ofrecido

Carlos Eduardo Parra Vargas

ce. 71.647.477 de Medelfín

09
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CERTIFICADO DE VIGENCIA Y
tTECEDENTES DISCIPLINARIOS N° 19469908

REPÚBLICA DECOLOf
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DEWGENIERÍA

COPNIA

IRECTORA GENERAL (E)

ERTIFIC

1. Que GÓMEZ GONZÁLEZ, AURELIO con Cédula de Ciudadanía N° 10530462, se encuent
inscrito (a) en el Registro Profesional Nacional que lleva ésta entidad, como INGENIER
CIVIL, con Matrícula Profesional No. 19202-02786 CAU desde e! (los) ocho (8) día(s) Üel mes
de octubre del año mil novecientos ochenta (1980).

2. Que la Matrícula Profesional es la autorización que expide el Estado para que el titular ejerza
su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que la referida Matrícula Profesional se encuentra vigente, por lo cual el profesional
ertificado actualmente NO está impedido para ejercer la profesión.

ue el profesional NO tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

ue la presente certificación tiene una validez de seis (6) meses y se expide en Bogotá, D.C., a
s veinte (20) día(s) del mes de enero del año dos mil quince (2015).

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

Firma del Titular (•)

Con el fin de verificar que ei titular autoriza su participación «n procesos estatales de selección de contratista;
falta de firma del titular no invalida el Certificado

El presente es un documento público expedido electrónicamente pon firma mecánica (Artículo 12, Decreto 2150 de 1995) y
digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo establecido en la Ley 527 de 1999.

Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documtflto consulte en el sitio .web: www copnia gov.co, dfgítando el siguiente número de
certificado: 19469908 y el código de verificación: NX607EDJ

Calle 78 N°9 - 57 Pteo 13- Bogotá D.C. Pbx: 3220^-correo-e: infofgcopnia.gov.co



P6PU8UCA DE COLOMBIA
Profesional Nacional de ingeniería
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I MATRICULA No. 19E8EBS786CAU
¡ Ingeniero Civil

ftPCLLIDOS
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NOMBRFS
Aurelio
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACIÓN PERSONAL

CEDUL A 06 CIUDADANÍA

io.sm.4tt
GÓMEZ GONZÁLEZ

APTU •

AURELIO

• •
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(CALDAS)
( UGAH DE NACIMieNTO

1.68 0+
tSWUHA QS RM

2«-JUL-1t7» JOPA VAN

FECHA v LtlCéAfl O*

07-ABR-1955

SEXO

001I11MDM 1 ?160008660

-



liz.

y en cu nombre la

w<¿p.$tótf6 ód Sanca
en afciición a (fue el

ha completado fodoo loo cofudioo o,uc loo cofafutbo uniucpoifapioo e^ióen
papa optap al ̂  '

le espide el ppcoeni'c

^1 mismo tiempo ícottfíca y
ucotida pop miníoícpio de

izo, bajo la-fc pública da que oa
eo idóneo papa cjepcep la ppofedliKJI

^n fcstímonio de cílo lo/ÍPOtamoú y ocllarnoo con cloello de la11nÍur^^*J ""
en í>opayán.a/od/2/díaodeo!ícÍeinbpcdcl.9?'^

JCff

NOTARÍA TRECC
3OV FE di que wto

eopü IM tonMdtd*

i ;n. 22

frw»d* ClrcütQ*MfA

corresp!-"': ;cia entre es
cun! fin1 ,;a, que he
" - '».



UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
1803

PERSONERÍA JURÍDICA LEY 71 DE 1878 DEL ESTADO SOBERANO DE ANTIOQUIA Y LEY 153 DE 1887

Acta de Graduación 43159

DEPENDENCIA: Facultad Ingeniería
APROBACIÓN DEL PROGRAMA: Acuerdo Consejo Superior 50 de Dlc 15 de 1986
PROGRAMA: Maestría en Ingeniería Ambiental

El 28 de Febrero de 2003, se reunieron las Directivas de la Universidad de Aniioquía,
con el propósito de conferir el título de:

MAGISTER EN INGENIERÍA AMBIENTAL

a:

Aurelio Gómez González

Identificado con cédula de ciudadanía 10530462

El secretario de la ceremonia leyó la providencia por la cual el Sr. Vicerrector de Docencia
autorizó esta graduación. A continuación el presidente de la ceremonia tomó al graduando
el Juramento correspondiente y procedió a la entrega del Diploma y el Acta de Grado.

En constancia se firma esta acta en la ciudad de Medellfn, República de Colombia.

ALBERTO IÍBIBE CORREA LUIS FERNANDO RESTREPO AftAMBURO
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LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
PERSONERÍA JURÍDICA LEY 71 DE 1878 DEL ESTADO SOBERANO DE ANTIOQUIA Y LEY 153 DE 1887

EN ATENCIÓN A QUE

Aurelio Gómez González
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 10S30462

HA COMPLETADO TODOS LOS REQUISITOS QUE LOS ESTATUTOS UNIVERSITARIOS

EXIGEN PARA OPTAR AL TÍTULO DE

MAGISTER EN INGENIERÍA AMBIENTAL

LE EXPIDE EL PRESENTE DIPLOMA. EN TESTIMONIO DE ELLO, SE FIRMA EN MEDELLÍN

REPÚBLICA DE COLOMBIA, EL 28 DE FEBRERO DE 2003

ALBERTO URIBE CORREA
RECTOR (E)

LUIS FERNANDO RESTREPO AfUMBURO JOR

20886
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INGENIERÍA, TECNOLOGÍA E INSTRUMENTACIÓN S.A. - INTEINSA
NIT811 041 313-8

CERTIFICA

Que el Ingeniero Civil Especialista en Hidrogeologia y Magister en Ingeniería Ambiental,
AURELIO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 10'530.462 de
Popayán, ha prestado servicios profesionales a nuestra firma en los siguientes proyectos:

CLIENTE j PROYECTO

Urbanización
Bosques de la
Abadía

Secretaría de
Obras Públicas
Municipio de
Medellín
Central
Hidroeléctrica de
Caldas (CHEC
E.SP)
Municipio de
Medellln.
Secretaria del
Medio Ambiente
-Subsecretaría
del SIMPAD-
Secretaria de
Obras Públicas
Municipio de
Medellin

' Municipio de
Medellfn
Secretaría del
Medio Ambiente
-Subsecretaría
del SIMPAD-

ISAGEN

Diseños para solución de
problemas con los drenajes de
aguas lluvias y de
desestabilización de terrenos por
el comportamiento de ía quebrada
Zúñiga. en predios de la
Urbanización.
Proyecto ampliación vía a Las
Palmas, tercera etapa Medellin
Quebrada Yerba buena

Evaluación Geotécnica de la
Presas Cameguadua y San
Francisco en el Departamento de
Caldas
Consuitoría para el diagnóstico de
patologías y diseños de obras de
estabilización, como mitigación del
riesgo en la ciudad de Medellín.
contrato N° 4700021751 DE 2005

Deslizamiento vía Las Palmas Km
2+000 y tratamiento Km 2+100

Ejecución de Estudios
Geotécnicos, Hidrogeológicos y de
Patología Estructural, en las
Comunas 6, 7, 8 y 80
(Corregimiento de San Antonio de
Prado)

Proyecto Hidroeléctrico de San
Carlos Revisión de la presa de
Zona Baja

DURACIÓN
DEL
CONTRATO
Mayo - Junio
de 2004

Julio
septiembre
de 2005

Junio - Julio
de 2006

Junio - Julio
de 2006

Septiembre-
Octubre de
2007

Diciembre
2007

Mayo 2008

Actividad del
Ingeniero
Gómez
Estudio
hidrológicos y
diseños
hidráulicos
para el manejo
técnico y
ambiental.
Estudio
hidrológico e
hidráulico.

Estudio
hidrológico

Diseños para
saneamiento
en el sector
Canta rrana
(barrio Belén)

Estudio
hidrológico e
hidráulico.

Estudio
hidrológico y
análisis
hidráulicos de
la quebrada
Chupadero
{Falencia 3)
en el barrio El
Salvador
Manejo de
aguas
superficiales y

Tiempo de
participación
(meses)
1 en 2004

1 en 2005

1 en 2006

1 en 2006

1 en 2005

1 en 2007

1 en 2008

Carrera 43A N° 14-109 Oficina 504
Medellín - Colombia

Teléfono/Fax N° 57(4) 2682736 - 2681284
inteinsa@iniemsa.com.co
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Municipio de
Medellin

Escombros
Sólidos
Adecuados Ltda.

Empresas
Públicas de
Medellin

Empresas
Públicas de
Medellin

USA
Nól'.LIMi.N|IlO'-M..A.

Urgencia Manifiesta
Según Decreto 0963
Estudios y diseños para la
estabilización de escombreras y
sitios de desastre (Barrios El
Socorro, El Pesebre, Betén {qda.
Ana Díaz), La Asomadera, Olaya,
San Cristóbal, Toscaza, Moscú
No.1, Moscú No. 2, I. E. Débora
Arango)
Estudios y diseños para la
estabilización de la Escombrera
San Javier

Asesorías Varias (Cruce de
tubería de acueducto en la qda. El
Limonar, Recuperación del puente
en vía interna al proyecto
Ríogrande Mocorongo).
Asesorías Varias (Cruces de
tubería de alcantarillado en la qda.
La Madera, en qda Los Gómez)

Junio
Diciembre de
2008

Junio
Septiembre
de 2008

Agosto
Diciembre de
2008

Enero
febrero de
2009

191
de filtros.
Manejo de
aguas
superficiales
en las
Escombreras
{Hidrología e
hidráulica).

Manejo de
aguas
superficiales
en las
Escombrera
(Hidrología e
hidráulica).
Estudios
hidrológicos y
análisis
hidráulicos.
Diseños.
Estudios
hidrológicos y
análisis
hidráulicos.
Diseños.

M
,; ̂  ,; >

Z- " 0

7 en 2008

4 en 2008

5 en 2008

2 en 2009

Atentamente,

CLARA CONSUELO DfAZ*H.
Representante Legal suplente

Carrera 43A N" 14 - 109 Oficina 504
Medeliín - Colombia

Teléfono/Fax N° 57(4) 2682736 - 2681284
inteinsa@inteinsa.com co



LHC Ingeniero Consultor Consultorios Ambientales

Medellín, 21 agosto de 2003

CERTIFICACIÓN

Como consultor independiente yo LUIS HERNANDO CORTÉS CHICA identificado
con la cédula de ciudadanía número 14 880 369, certifico que el ingeniero,
AURELIO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
10*530.462 de Popayán, ejecutó un subcontrato dentro del contrato celebrado
entre mi empresa y la Empresa de Aseo Municipal S.A. E.S.P. del proyecto relleno
sanitario Santamaría, ubicado en el municipio de Heliconia, Departamento de
Antioquia, República de Colombia, Las características de este subcontrato fueron:

Objeto del Subcontrato: Estudio Hidrológico para el sitio del relleno y el área de
influencia.

Plazo: 6 meses

Fecha de Iniciación: Octubre 1 de 2002

Fecha de Terminación: Abril 4 de 2003

Dicho contrato se ejecutó en el plazo estipulado y con una alta calidad profesional.

Fue obtenida la Licencia Ambiental del proyecto para su construcción.

Para constancia se firma a los 21 días del mes de agosto de 2003

LUIS HERNANDO CORTES CHICA
C.C. 14880.369

Caito 49B N° Me 35 oficina 213; Telefáx 2605997; Col: 310 4697350, E-Mail: lhc@epm net co
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UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
Facultad Nacional de Salud Pública
"Héctor Abad Gómez"

Medellin, 28 de noviembre de 2000

CERTIFICACIÓN

A solicitud del ingeniero civil AURELIO GÓMEZ GONZÁLEZ se
detallan algunas de las actividades realizadas por este profesional
en contratos suscritos entre 1995 y 1999.

DIAGNÓSTICO SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE ACUEDUCTO
DEL MUNICIPIO DE MAICAO (Guajira)

Trabajó en la revisión de estudios hidrológicos e hidrogeofógicos
de propuestas de diversas empresas nacionales y extranjeras
para dar solución al problema de abastecimiento de agua. Realizó
visitas de campo con grupos interdisciplinarios para verificar
dichos estudios y proponer otras salidas a la problemática en las
cuales se incluyeran los sistemas existentes. Coordinó la
elaboración del Informe de Diagnóstico.

PLANES MAESTROS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
PARA LOS MUNICIPIOS DE SAN JUAN DE URABÁ, NECOCLÍ,
SAN PEDRO DE URABÁ Y ARBOLETES, Y PARA SIETE
VEREDAS UBICADAS EN LOS MUNICIPIOS DE YONDÓ Y
REMEDIOS

Trabajó en la realización de estudios hidrológicos e
hidrogeoiógicos de las fuentes de abastecimiento existentes,
incluidas visitas de campo con grupos interdisciplinarios.



Realizó estudios geotécnicos para la fundación de las diferentes
estructuras diseñadas.

PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE CONCORDIA

En este proyecto se desempeñó como coordinador técnico de
todos tos diseños civiles y sanitarios.

PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE YARUMAL

Trabajó en la revisión del estudio hidrológico sobre las fuentes de
abastecimiento existentes con el objeto de definir la oferta hídnca
y sus posibilidades para atender las demandas futuras.

Realizó estudios geotécnicos para la fundación de las diferentes
estructuras diseñadas,

LpZ NELLY
Coordinadora
UNIDAD DE CONSULTÜRÍAS Y ASESORÍAS MUNICIPALES



GESTION EN INGENIERÍA CIVIL Y AMBIENTAL LTDA
NIT. 811004340

Medellín, 15 de Febrero de 2011

CERTIFICA QUE:

El Señor AURELIO GÓMEZ GONZÁLEZ, con cédula No. 10.530.462 de Popayán
participó como asesor y coordinador de los estudios hidrológicos e hidráulicos para
ei proyecto:

• ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA REHABILITACIÓN DE LA CALZADA
EXISTENTE Y CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA CALZADA DE LA
CARRETERA CARTAGENA-BARRANQUILLA.
Duración: Diciembre de 2008 a Diciembre de 2009.
Empresa que contrata el Servicio: Consorcio GEVIAL-GICA

Cordialmente,

LUIS FERNANDO CANO GÓMEZ
C.C. 7.525.194
GERENTE

m. 811.004.340-1

CIRCULAR 5a N° 66 B 18 INTERIOR 202
TELÉFONO Y FAX (574) 2306886 - E mail:

Celular 310-1610622
MEDELLÍN. COLOMBIA - SUDAMÉRICA
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CERTIFICACIÓN

Como Gerente de la firma GICA LTDA. certifico que el Ingeniero AURELIO GÓMEZ GONZÁLEZ ha
trabajado para esta firma, como coordinador en las áreas de hidrología e hidráulica, en los
siguientes proyectos:

PROYECTOS VARIOS PARA LA FIRMA ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.

La firma ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A. es constructora de proyectos urbanísticos.
El ingeniero Gómez ha trabajado como coordinador en la elaboración de estudios hidrológicos e
hidrogeológicos, diseños de obras hidráulicas para manejo técnico y ambiental de las quebradas
en los siguientes proyectos urbanísticos ubicados en el costado suroriental de Medellín y
nororíental de Envigado: Bosques de La Calera (quebrada La Escopetera y Caño Los Ángeles),
Calera Alta (quebrada La Escopetera), Cerezal Casas (quebrada La Hondita), El Molino de San
Lucas y Senior's Club Apartamentos (quebrada La Paulita), Jardines de Montiel (quebrada La
Honda), Proyecto Los Ángeles (caño Los Mesa), Sede Orbitel (quebrada Los Balsos) y Proyectos
Arezzo y Santangelo (asesoría en el manejo de aguas subterráneas mediante galerías de drenaje).

1 de septiembre de 2005- a la fecha.

PROYECTOS VARIOS PARA LA FIRMA CONSTRUCCIONES EL CÓNDOR S.A..

- Proyecto Hidroeléctrico Porce III.

Estudio hidrológico e hidráulico para verificar el dimensionamiento de la preataguía, la ataguía y la
contraataguía diseñadas para la construcción de la presa del Proyecto, y que se constituyó en
elemento básico de juicio para concursar en la licitación de la construcción de la presa y las obras
anexas, dentro de la cual se especifica que "el Contratista será responsable de la desviación y
control del río Porce y por el manejo del río durante todo el período de construcción de la obra";
igualmente, indican que "es responsabilidad del Contratista el diseño definitivo, la selección de los
materiales y la construcción de la preataguía y de la contraataguía".

18 de abril - 18 de marzo de 2005.

- Proyecto Hidroeléctrico Amaime. (Empresa de Energía del Pacifico, EPSA ESP,)
- o

Estudio hidráulico y diseño de las obras de control y protección que permitan el manejo del Río
Amaime durante la construcción de la presa derivadora y las obras anexas, y para protección del 5
túnel por el frente de aguas arriba

vj
1 de abril- 30 de junio de 2008, y 1 de abril de 2009 a la fecha.

CIEínil.AR S^' N° hiiB lí! INITHIOR .W
TELÉFONO Y FAX (574) 2306886 - 2351092 - E matt: oicaHxto@Qmaa.a3ro

Celular 310-4610622
MEDELLÍN. COLOMBIA - SUDAMÉRICA
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- Proyectos Hidroeléctricos Tuluá Alto y Tuluá Bajo (Empresa de Energía del Pacifico, EPSA ESP.)

Estudio hidráulico y diseño de las obras de control y protección que permitan el manejo del Rio
Tuluá durante la construcción de las presas derivadoras y las obras anexas, y para protección del
túnel por el frente de aguas arriba, en cada caso.

29 de abrí) de 2009 a la fecha.

CONSORCIO MANSO AMANÍ
PROYECTO MANSO -CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN SERVICIO- (ISAGEN S.A. E.S.P.)
Estudio y diserto hidráulico de las obras de manejo y control del Rto Manso que permitan el manejo
del Río Manso durante la construcción de la presa derivadora y demás obras anexas en la zona de
captación

29 de diciembre de 2008 a la fecha

Se expide esta certificación a los 2 días del mes de junio del año 2009, para la hoja de vida del
ingeniero Gómez

LUIS FERNANDO CANO GÓMEZ
GERENTE
CC.7525194

CIRCULAR 5a N° 66B-18 INTERIOR 202
TELÉFONO Y FAX (574) 2306886 - 2351092 - E mal:

Celufcr 310̂ 1610622
MEDELÜN. COLOMBIA - SUDAMÉRICA
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A QUIEN PUEDA INTERESAR

LUIS FERNANDO CANO GÓMEZ, ingeniero civil abajo firmante, asesor de
la firma CONSTRUCCIONES EL CÓNDOR S.A. en los trabajos de la
Ampliación de la vía Las Palmas Sector San Diego - El Indio, en Medellin,
tuvo a su cargo los disenos de una estructura de cajón (box culvert), una
estructura de disipación de energía hidráulica y los llenos para el cruce de la
quebrada El Indio.

En estos disertos el ingeniero civil AURELIO GÓMEZ GONZÁLEZ,
identificado con la cédula de ciudadanía 10'530.462 de Popayán, realizó el
Estudio Hidrológico y el Diseño Hidráulico de la citada estructura. El plazo
contractual fue de un (1) mes (agosto de 2003).

Atentamente,

LUIS FERNANDO CANO GÓMEZ
Ingeniero Civil Consultor

Medellin, 14 de octubre de 2003
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Medetlín, diciembre 16 de 2014

INGENERlA DEL RECURSO HÍDRICO CIVIL AMBIENTAL, SANITARIA S.A.S
NIT 900.343.375-3

CERTIFICA QUE:

El ingeniero AURELIO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con C.C. 10.530.462
expedida en Popayán, se desempeña como Gerente y Director Técnico de
nuestra empresa.

En el siguiente cuadro se relacionan los proyectos viales en las Áreas de
Hidrología, Hidráulica y Socavación en los que el ingeniero ha participado:

Calfe 46 N. 70 A - 75
Medellín. Colombia-Sudamérica

Teléfonos 4440270 - 2507538. E mail: gerencÍQ@hidrycas. com
Celulares 300-7764165 - 30049) 7067

www.hidrycas.com.co
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Proyecto

Dabeiba- Santa Fe

APP Aníioquia - Bolívar.
Factibilidad.

Dabeiba-Santa Fe

Vías Sucre

Actividad

Estudio de hidrología, hidráulica,
socavación y subdrenaje de 3 km de vía
para el mantenimiento y rehabilitación
de la carretera Dabeiba - Santa Fe de
Antioquia, Ruta 62 Tramo 6203.

Estudio hidrológico e hidráulico en la
construcción, mejoramiento, operación y
mantenimiento del sistema vial para la
conexión de los departamentos de
Antioquia, Córdoba, Sucre y Bolívar.
Etapa de Factibilidad (365km).

Estudio hidrológico e hidráulico de 10
sitios críticos para el mantenimiento y
rehabilitación de la carretera Dabeiba -
Santa Fe de Antioquia, Ruta 62 Tramo
6203.

Estudios y Diseños de Hidrología e
Hidráulica y socavación para los estudios
de pre inversión para el mejoramiento y
pavimentación de las Vías Coloso
Chalan - Ovejas, Chinulito - La Ceiba -
Aguacate - Cacique, Santiago de Tolú -
Las Pitas - San Onofre, Albania, el Roble,
Sucre (Sucre) La Guaripa - El
Cauchal(San Benito Abad), Sampués -
San Benito Abad, Ramal - El Roble, Las

Fecha de inicio

01 diciembre 2014

27 diciembre 2013

14 de noviembre de
2013

06 de junio de 2013

Fecha de finalización

A la techa

27 de agosto de 2014

14 de mayo de 2014

A la fecha

Calle 46 N. 70 A - 75
Medelín. Colombia-Sudamérica

Teléfonos 4440270- 2507538. E mail: gerenciaghídrycgj,com
Celulares 300-7764165 - 300491 7067

www.hidfycas.com.co
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Proyecto Actividad Fecha de Inicio Fecha de finalización

Tablitas - Nueva Estación - San Marcos,
San Pedro - Canutal - Canutalito - La
Peña- Ovejas, Galeras - Santiago Apóstol
- San Benito Abad, Chalan - La Ceiba-
Don Gabriel - La Apartada - Chengue -
Salitral, Aserradero -Coveñas, Tolú Viejo -
San Antonio de Palmito límite con
Córdoba, El Delirio •• Puerto Viejo, La
Unión - Nueva Estación - Caimito, Buena
Vista - Granadas - Sincé, San Pedro -
Rovira - Granada en el Departamento de
Sucre.

APP Cesar

Estudios y Diseños para la fase de
Factibilidad del proyecto de iniciativa
privada de conexión vial entre los
departamentos del Cesar y la Guajira.

1 de marzo de 2013 15 de junio de 2013

Pamplona

Estudios de diseño entre el PR3+040 - PR
6+610, Estudios y diseños de sitios
inestables e hidráulica de los PR (59+00,
70+00, 119+00 y 123+00).

25 de febrero de
2013 04 de julio de 2013

Vía San Gil - Mogotes
(Departamento de

Santander).

Estudios Hidrológico, Hidráulico,
Socavación y los diseños de obras de tres
sitios críticos.

13 de febrero de
2012

17 de abril de 2012

Transversal de Las
Américas - Tramo Turbo

Actualización de los estudios y diseños
hidráulicos y de socavación del tramo

20 de marzo de 2013 04 de octubre de 2013

Calle 46 N. 70 A - 75
Medellín, Colombia -Sudamértca

Teléfonos 4440270 - 2507538. E mail: gerenciaahidfycas.com
Celulares 300-7764165-3004917067

www.hidrycas.com.co
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Proyecto

- Necoclí

Transversal de Las
Américas -Tramo
Necoclí- Mulatos.

Transversal de Las
Américas - Tramo

Planeta Rica -Montería y
Montería-Puerto Rey.

Proyectos Viales Boyacá

Tumaco - Ricaurte

Actividad

Turbo- Necoclí.

Actualización de los estudios y diseños
hidráulicos y de socavación del tramo
Necoclí -Mulatos.

Revisión de Estudios Hidrología Hidráulica
y Socavación.

Estudios y Diseños Hidrológicos e
Hidráulicos de 3 Km de la vía Belén-
Susacón.

Asesoría en Hidrología e Hidráulica para
Desarrollo vial Transversal del Sur, Sector
Tumaco - Ricaurte.

Fecha de inicio

5 de marzo de 2013

13 de noviembre de
2012

8 de noviembre de
2011

07 de junio de 20 11

Fecha de finalización

22 de mayo de 2013

30 de septiembre de
2013

5 de abril de 20 12

21 de marzo de 2012

Cordialmente,

HILDA LUCIA LONDOÑO ESPINOSA
Representante Legal {$}

Calle 46 N. 70 A - 75
Medellín. Colombia - Sudamérica

Teiéíonos 4440270-2507538. E maíl: aerencia@hidfvcas.com
Celulares 300-7764165 - 30049! 7067

www.hidrycas.com.co
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Calle 46 N. 70 A - 75
MedelN'n. Colombia - Sudamérica

Teléfonos 4440270 - 2507538. E mail: gerencia@hidrycas.com
Celulares 300-7764165 - 3004917067

www.hidrycas.com.co



Bogotá, Febrero 10 de 2015

Señores:
EMSERCOTA S.A. E.S.P.
Calle 12 Nro. 4-35
Cota - Cundinamarca

REFERENCIA: Convocatoria privada N° 001 de 2015.

ASUNTO: CARTA DE INTENCIÓN

Yo Aurelio Gómez González identificado con cédula de ciudadanía No. 10.530.462 de
Popayán, Ingeniero Civil, me permito autorizar al CONSORCIO REDES DE COTA, para que
presente mi hoja de vida y la experiencia que allí se relaciona, en el proceso de contratación
de la Convocatoria Privada N° 001 de 2015.

Cordialmente.

• V
., - -V~i~-i.*i._.S» ¿ __

Aurelio Gómez González
Cédula: 10.530.462 de Popayán
Teléfonos: 4 440270 - 300 7764165
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Libertad y

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA ) NOMBRES

GÓMEZ GONZÁLEZ AURELIO

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C X C.E PAR Nn 10.530.462 FÜMÍ^ mi ® EXTRANJERO (~

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE ®

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA PAÍS D¡A |giJ MES 1 QjiJ AÑO 1 . 9 . 5 . 5 1

DEPTO CALDAS

MUNICIPIO SALAMINA

NUMERA 178700 QM

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

CARRERA 64 # 36-24 APARTAMENTO 201

PAÍS COLOMBIA DEPTO ANTIOQUIA

MiiMir.iPin MEDELLÍN

TELÉFONO 4440270 EMAIL

FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA

1o. 2o. 3o. 4o. 5o

SECUNDARIA

6o 7o 8o 9o.

MEDIA

10 iX

— -X

TÍTULO OBTENIDO: '

FECHA DE GRADO

MES I,2! AÑO LEj^i7!3

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA). TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA),

ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD),

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY)

UN (UNIVERSITARIA!,

MODALIDAD

ACADÉMICA

No SEMESTRES

APROBADOS

GRADUADO

SI ! A/O

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

O TÍTULO OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA

PROFESIONAL

10 X 12 1920202786

MG X MAGISTER EN I N G E N I E R Í A AMBIENTAL 02

ES X HIDROGEOLOGIA 07

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE. HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMA

"̂IN'GLÉS

V.

LC

R

)HAB,LA

B !MB
X

R

0_L£i

B

X

-

MB

/ 0 FSCRIBF

R [B

X
MB

>
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995. 489 y 443 de 1998)

EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPRESA O ENTIDAD

HIDRYCASS.AS.

DEPARTAMENTO

ANTIOQUIA

TELEFONOS

4 440270

CARGO O CONTRATO ACTUAL

GERENTE

EMPRESA O ENTIDAD

CICA LTDA
DEPARTAMENTO

ANTIOQUIA

TELÉFONOS

2351092

CARGO O CONTRATO

COORDINADOR

EMPRESA O ENTIDAD

INTEGRAL S.A
DEPARTAMENTO

ANT1OQU1A
TELÉFONOS

5 115400
CARGO O CONTRATO

INGENIERO DISEÑADOR

EMPRESA O ENTIDAD

DEPARTAMENTO

TELEFONOS

CARGO O CONTRATO

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

PUBLICA PRIVADA PAÍS

X COLOMBIA

MUNICIPIO

MEDELLÍN

FECHA DE INGRESO

DÍA O 1 MES O 3 AÑO 2 0 1 0

DEPENDENCIA

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

ticrcncia^hidrycas.com

FECHA DE RETIRO

DÍA MES AÑO

DIRECCIÓN

CALLE 46 #7(^75
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PÚBLICA

MUNICIPIO

MEDELLÍN

FECHA DE INGRESO

PRIVADA PAÍS

X COLOMBIA

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

provcctosíi¡ca^?,íi¡casas.com.co

: FECHA DE RETIRO

DÍA 1.8 M E S ' 0 4 AÑO 2 0 0 4 DÍA 02 MES O 6 AÑO 2 0 0 9
DEPENDENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PUBLICA .

MUNICIPIO

MEDELLÍN
FECHA DE INGRESO

DÍA 2, 1 MES.04 AÑO 1 9 8 0

DEPENDENCIA

OBRAS HIDRÁULICAS

DIRECCIÓN

PRIVADA PAÍS

X COLOMBIA
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

comerciaba intcural.com.co
FECHA DE RETIRO

DÍA I I MES () I AÑO 1 9 9 3

DIRECCIÓN

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PUBLICA PRIVADA

MUNICIPIO

FECHA DE INGRESO

DÍA MES AÑO

DEPENDENCIA

PAÍS

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DÍA MES ' AÑO

DIRECCIÓN

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

{Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

CUPACIÓN

INGENIERO CIVIL

FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA

TIEMPO DE EXPERIENCIA

ANOS

34

MESES

408

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI ) NO { } ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON

VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

F/BAM DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

NOMBRE Y FIRMA DEL j£FE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No, 018000917770 PÁGINA WEB: www.datp.gov.co



Anexo No 7

Formato para la relación del personal

profesional propuesto

Objeto

REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS PARA: I) EVALUACIÓN DEL SISTEMA ACTUAL DEL ACUEDUCTO (INCLUYE ANÁLISIS DE PRESIONES, MICRO

MEDICIÓN Y MACRO MEDICIÓN) ti) AJUSTES AL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO III) DISEÑO E ÍMPLEMENTAGÓN DE UN SISTEMA DE

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA IV) ESTUDIOS HIDROGEOLÓGICOS Y GEO ELÉCTRICOS Y V) ESTUDIOS PARA LA REDUCCIÓN DEL ÍNDICE DE AGUA NO

CONTABILIZADA, SEGÚN CONVENIO ÍNTER ADMINISTRATIVO Nro. 10 DE 2014

Proponente

Nombre del profesional ofrecido

Cargo ofrecido

Consorcio Redes de Cota

Aurelio Gómez González

Ingeniero especialista en Hidrología

Educación superior - pregrado

No de
orden

1

2

3

Establecimiento educativo

Universidad del Cauca

Universidad de Antioquia

Universidad Complutense

Título obtenido

Ingeniero Civil

Magister en Ingeniería

Ambiental

Hidrogeología

Fecha de grado (mes

año)

22 de enero 1980

28 de febrero 2003

06 de junio de 1986

Documento profesional

Fecha de expedición No documento

1920202786

Experiencia específica

No de

orden

1

2

3

Contratante

INTEINSA

LHC INGENIERO CONSULTOR

UNIVERSIDAD DE ANTfOQUIA

FACULTAD NACIONAL DE

SALUD PUSUCA

Cargo desempeñado

INGENIERO HIDRÓLOGO

INGENIERO HIDRÓLOGO

ESPECIALISTA EN

HIDROGEOLOGÍA

Duración

Fecha de inicio

Junio de 2008

Agosto de 2008

Octubre de 2002

22 de octubre de

2001

04 de octubre de

2001
11 de febrero de

2002

Fecha de terminación

Diciembre de 2008

Diciembre de 2008

Abril de 2003

21 de diciembre de

2001

27 de diciembre de

2001

13 de abril de 2002

Objeto contrato

URGENCIA MANIFIESTA SEGÚN DECRETO 0963 ESTUDIOS Y DISEÑOS

PARA LA ESTABILIZACIÓN DE ESCOMBRERAS Y SITIOS DE DESASTRE

(BARRIOS EL SOCORRO, EL PESEBRE, BELÉN (QUEBRADA ANADIAS), LA

ASOMADERA, OLAYA, SAN CRISTÓBAL, TOSCAZA, MOSCÚ NI, MOSCÚ

N2,Y.EDÉBORAARANGO)

ASESORÍAS VARIAS (CRUCE DE TUBERÍAS DE ACUEDUCTO EN LA

QUEBRADA EL LIMONAR, RECUPERACIÓN DEL PUENTE EN VÍA INTERNA

AL PROYECTO RÍO GRANDE MOCORONCO)

RELLENO SANITARIO SANTA MARfA DEL MUNICIPIO DE HELICONIA

COORDINADOR DEL ESTUDIO HIDROLÓGICO Y DISEÑOS HIDRÁULICOS

PARA EL ACUEDUCTO DE CONCORDIA.

REVISIÓN DE LA HIDROLOGÍA (OFERTA HÍDRICA) PARA EL ACUEDUCTO

DEL MUNICIPIO DE YARUMAL

DIAGNÓSTICO DE LA PROBLEMÁTICA DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO

DE MAICAO.



DOCUMENTOS INGENIERO
AMBIENTAL



CERTIFICADO DE VIGENCIA Y
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS N' 19485536

A DE C O I O U I I I

RI-PUBLICADECOLO
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGF.NIHRIA

C'OPNTA

DIRECTORA GEN

1. Que KAMMERER MEJIA, YALEINYS YUL £1 con Cédula de Ciudadanía N° 1065619035, se
^encuentra inscrito (a) en el Registro Profesional Nacional que lleva ésta entidad, com

INGENIERA AMBIENTAL Y SANITARIO, con Matrícula Profesional No. 20924-244Í75 CE
desde el (los) treinta y uno (31) día(s) del mes de enero del año dos mil trece (2013).

2. Que la Matrícula Profesional es la autorización que expide el Estado para que el titular ejerza
su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que la referida Matrícula Profesional se encuentra vigente, por lo cual el profesional
certificado actualmente NO está impedido para ejercer la profesión.

M ^
4. Que el profesional NO tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación tiene una validez de seis (6) meses y se expide en Bogotá, D.C, a
los once (11) día(s) del mes de febrero del año dos mil quince (2015).

LUZ MARINA RESTREPO TREJOS

(*) Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección
falta de firma del titular no invalida el Ce

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma mecánica (Articulo 12, Decreto 2150 de 1995) y confirma
digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo establecido en la Ley 527 de 1999.

Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web: www copnia gov.co.tfgitando el siguiente número de
certificado: 19485536 y el código de verificación: 2VSD5J5P

- 57 Piso 13 - Bogotá D.C. Pbx: 322010 í- correo-e: info@copnia.i
www copnla.gov.co

.-'

f.CO



REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA

COPNIA

No.

INGENIERA AMBIENTAL Y
'SANITARIO
OE FECHA

R MEJIA
C,C- 1066619035 :

Pfl.es»lí6NTE.oeL
*3
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REPÚBLICA BE COLOMBIA
IDENTIFICACIÓN PERSONAL

CÉDULA DE Cí silA

-TO 1.065,
KAMWERER

YALEIN YS YUUETH

•

r«

035

OtflfCKJ

FECHA DE NACIMIENTO

VALLEDUPAR
(CESAR)

¡ UÜAfl Ofc NACIMIENTO

1.73 B-t-
fcSWURA O.S HH

23-JUL-2008 VALLEOUPAR

FECHA Y LUGAR DE

22-JUL-1990

F
sexo

FifcGISTHAOOR MACOhA.
CARI.O* AMCl SAMCMU! roWK»

1200100 00 J 9-160í>^ f OB56190J5-20091106 001781H37A 1 2*872962



OLOMBIA

MIXISTERIO »£ EÜITACIO\L Y EA SI \OMfifí£

LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR
CONFIERE EL TITULO DE

INGENIERA AMBIENTAL V SANITARIO
A

KAMMERER MEJIA VALEINVS VÜUETH
IDENTIFICADA CO\. H*. 1 06561 9035 Dt V'ALLtPUI'AK CCESABJ,..̂ . .̂  M ,
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J- ,ĵ .;̂ ^
^it-i .-^.'^'*i>íirKV

vifff t f íLrroKAcA&EMir

i'>:
Í-: í íVI y ^ -— 5 - r°? ^ ^T; *fj» *- __ t v 7 £^ ,- * . •

,<? •- 5
' ; ' * • • n * tf
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MedeHín, 11 de febrero de 2015 C-044-2015

A QUIEN PUEDA INTERESAR

w* La empresa INGENIERÍA DEL RECURSO HÍDRICO. CIVIL, AMBIENTAL, SANITARIA.
S.A.S. (HÍDRYCAS S.A.S.), con NIT 900343375-3, certifica que YALEINYS YULIETH
KAMMERER MEJÍA identificada con cédula de ciudadanía 1.065.619.035 de
Valledupar, labora con nuestra empresa desde e!17 de Junio 2013.

Se ha desempeñado como Ingeniera de Diseño en el área Hidráulica, Ambiental
y Social.

A continuación se describen los proyectos en los que ha participado:

Estudios de Hidrología, Hidráulica y Socavación
para el Proyecto de mantenimiento y
rehabilitación de la carretera Dabeíba - Santa
Fe de Antioquia, ruta 62 tramo 6203.

Actualización para modificación de la licencia
ambiental de 12 zonas de depósitos. Vía entre
puerto valdivia y sitio de presa del proyecto
Hidroeléctrico Ituango

Estudios de Hidrología, Hidráulica y Socavación
para las Vías Coloso - Chalan -Ovejas, Chinulíto
- La Ceiba- Aguacate-Cacique, Santiago de
Tolú- Las Pitas - San Onofre, Albania, el Roble,
Sucre (Sucre}- La Guaripa El Caucha!(San Benito
Abad), Sampues- San Benito Abad. Ramal- El
Roble, Las Tablitas- Nueva Estación San Marcos,
San Pedro - Canuta!- Canutalito- La Peña-
Ovejas, Galeras - Santiago Apóstol- San Benito
Abad, Chalan- La Ceiba- Don Gabriel - La
Apartada- Chengue- Salitral, Aserradero
Coveñas, Tolu Viejo- San Antonio de Palmito
limite con Córdoba, El Delirio- Puerto Viejo, La
unión - Nueva Estación - Caimito, Buena Vista-
Granadas-Sincé, San Pedro- Revira - Granada
en el Departamento de Sucre.

Proyecto: Sitios críticos de la vía
Dabeiba-Santa Fe de
Antioquia.

Proyecto: Vías líuango

Proyecto: Vías Sucre



• HíSrycas
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Diseños del plan de adaptación de la guía
ambiental para las Vías Coloso - Chalan -
Ovejas, Chinulito La Ceiba- Aguacate-
Cacique, Santiago de Tolú- Las Pitas - San
Onofre, Albania, el Roble, Sucre (Sucre)- La
Guaripa El Cauchaban Benito Abad),
Sampues- San Benito Abad, Ramal- El Roble, Las
Tabulas - Nueva Estación San Marcos, San
Pedro - Canutal- Canutalito- La Peña- Ovejas,
Galeras - Santiago Apóstol- San Benito Abad.
Chalan- La Ceiba- Don Gabriel - La Apartada-
Chengue- Salitral. Aserradero -Coveñas. Tolu
Viejo- San Antonio de Palmito limite con
Córdoba, El Delirio- Puerto Viejo, La unión -
Nueva Estación Caimito, Buena Vista-
Granadas-Sincé, San Pedro- Rovira - Granada
en el Departamento de Sucre.

Plan de Adaptación de la Guía Ambiental para
los tramos de mejoramiento, y Elaboración de
Diagnóstico Ambiental de Alternativaas para
tramos nuevos de construcción . Conexión
Antioquia - Bolívar.

Elaboración del Plande Gestión Integral del
Recurso Hídrico.

Proyecto: Vías Sucre

Proyecto: APP Antioquia
Bolívar

Proyecto: Macrocuenca del
Pacifico.

Cordialmente,

HILDA LUCIA
Subgerente

LONDíDNO ESPINOSA

Calle 46 N. 70 A - 75
Medeliin. Colombia - Sudamérico

Teléfono 4440270 E malí: [jiqngjr.c-
Celulares 3007764! 65 - 300491 7067

www.hicirycas.com.co
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Bogotá, Febrero 10 de 2015

Señores:
EMSERCOTA S.A. E.S.P.
Calle 12Nro. 4-35
Cota - Cundinamarca

REFERENCIA: Convocatoria privada N° 001 de 2015.

ASUNTO: CARTA DE INTENCIÓN

Yo Yalemys Yulieth Kammerer Mejía identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.619.035
de Valledupar, Ingeniero Ambiental y Sanitaria, me permito autorizar al CONSORCIO REDES
DE COTA, para que presente mi hoja de vida y la experiencia que allí se relaciona, en el
proceso de contratación de la Convocatoria Privada N° 001 de 2015.

Cordialmente,

Yaleinys Yulieth Kammerer Mejía
Cédula: 1.065.619.035 de Valledupar
Teléfonos: 4 440270 - 3195167851
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

Libertad y Orden

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO

KAMMERER

SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA )

MEJIA

NOMBRES

YALEINYS YULIETH

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C&C.E^ PASv. No 1065619035

SEXO

F ® M

NACIONALIDAD

COL ® EXTRANJERO

PAÍS

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE O SEGUNDA CLASE NUMERO D.M

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHARAIS D¡A , 2 3 , M£S I 0.7 I AÑO I 19,9,0

DEPTO CESAR

MUNICIPIO .VALLEDUPAR _.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

CALLE 43 # 72 -19 FLORIDA NUEVA

pA¡s COLOMBIA

MUNICIPIO

DEP)0 .\\lioni i \N

TELÉFONO 4440270 EMAIL

FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNAX EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o. A 6o.

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA

1o. 2o. 3o. 4o 5o. 6o. 7o 8o
V

DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o DE

'. TÍTULO OBTENIDO

MEDIA FECHA DE GRADO

9o 10 JX MES \Jf AÑO 2 0 0 6

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA

TC (TÉCNICA). TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA),

ES (ESPECIALIZACIÓN). MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD),

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

MODALIDAD No. SEMESTRES GRADUADO

ACADÉMICA APROBADOS SI NO

UN 10 X l>

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMINACIÓN No. DE TARJETA

O TITULO OBTENIDO MES

JGLNIERA AMBIENTAL Y SANITARIO 1 1

AÑO PROFESIONAL

2 0 1 2 20924-244375

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA. LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOM

^

lOHAf
4

R B

; A ! a i FF m F^C.RIRF
MB R B MB R B MB

_

i

/



EXPERIENCIA LABORAL

ZZ6

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPRESA O ENTIDAD

HIDRYCASS.AS.
DEPARTAMENTO

ANTIOQUIA
TELÉFONOS

4 440270

CARGO O CONTRATO ACTUAL

INC.. DISRÑO

EMPRESA O ENTIDAD

DEPARTAMENTO

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

DEPARTAMENTO

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

DEPARTAMENTO

TELEFONOS

CARGO O CONTRATO

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

PÚBLICA PRIVADA ' PAÍS

• X COLOMBIA
MUNICIPIO ' CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

MEDKLLIN gerenciaiflihidrycas.com
FECHA DE INGRESO ' FECHA DE RETIRO

DÍA i I 7 MES |0¡ 6 AÑO 2 O I 3 DÍA MES AÑO

DEPENDENCIA DIRECCIÓN

AMBIENTAL CALLE 46 # 70:i75
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

: PÚBLICA PRIVADA

MUNICIPIO

FECHA DE INGRESO

DÍA ; , MES

DEPENDENCIA

ANO

PAÍS

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DÍA MES , AÑO

DIRECCIÓN

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PÚBLICA ¡ PRIVADA PAÍS

MUNICIPIO

FECHA DE INGRESO

DÍA MES ; AÑO

DEPENDENCIA

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DÍA , MES AÑO

DIRECCIÓN

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

I PÚBLICA PRIVADA • PAÍS

MUNICIPIO

FECHA DE INGRESO

DÍA MES . AÑO

DEPENDENCIA

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DÍA MES AÑO

DIRECCIÓN

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA.
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES

CURACIÓN

1NGLMERA DK DISIAO 1.66

TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS MESES

20

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO /^ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL. PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON

VERACES. (ARTICULO 5o DE LALEY 190/95)

FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.co



Anexo No 7

Formato para la relación del personal

profesional propuesto

Objeto

Proponente

Nombre del profesional ofrecido

Cargo ofrecido

REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS PARA: I) EVALUACIÓN DEL SISTEMA ACTUAL DEL ACUEDUCTO (INCLUYE ANÁLISIS DE PRESIONES, MICRO MEDICIÓN Y MACRO

MEDICIÓN] II) AJUSTES AL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO III) DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA IV) ESTUDIOS

HIDROGEOLÓGICOS V GEO ELÉCTRICOS V V) ESTUDIOS PARA LA REDUCCIÓN DEL ÍNDICE DE AGUA NO CONTABILIZADA, SEGÚN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO

Nro. 10 DE 2014

Consorcio Redes de Cota

Yaleinys Yulieth Kammerer Mejia

Ingeniera Ambiental

Educación superior - pregrado
No de

orden

1
2

Establecimiento educativo

Universidad Popular del

Cesar

Título obtenido

Ingeniera Ambiental y

Sanitario

Fecha de grado (mes-

ario)

30 de noviembre de

2012

Documento profesional

Fecha de expedición

31 de enero 2013

No documento

20924-244375 CES

Experiencia especifica
No de

orden
Contratante Cargo desempeñado

Duración

Fecha de inicio Fecha de terminación Objeto contrato

Hidrycas S.A.S Ingeniera de diseño 17 de junio de 2013 a la fecha

Diseños del plan de adaptación de la guía ambiental para las Vias Coloso - Chalan

-Ovejas, Chinulito - La Ceiba- Aguacate-Cacique, Santiago de Tolú- Las Pitas - San Onofre,

Albania, el Roble, Sucre (Sucre)- La Guaripa El Cauchal, Sampues- San Benito Abad, Ramal

El Roble, Las Tabhtas - Nueva Estación San Marcos, San Pedro - Canutal- Canutalito- La

Peña- Ovejas, Galeras - Santiago Apóstol- San Benito Abad, Chalan- La Ceiba- Don Gabriel

- La Apartada- Chengue- Salitral, Aserradero -Coveñas, Tolu Viejo- San Antonio de

Palmito limite con Córdoba, El Delirio- Puerto Viejo, La unión - Nueva Estación - Caimito,

Buena Vista- Granadas-Smcé, San Pedro- Rovira - Granada en el Departamento de Sucre.

Actualización para modificación de la licencia ambiental de 12 zonas de depósitos. Vía

entre puerto valdivia y sitio de presa del proyecto Hidroeléctrico Huango

Plan de Adaptación de la Guía Ambiental para los tramos de mejoramiento, y Elaboración

de Diagnóstico Ambiental de Alternativas para tramos nuevos de construcción . Conexión

Antioquia - Bolívar.

Elaboración del Plan de Gestión Integral del Recurso Hídrico para la Macrocuenca del

Pacífico.

Firma profesional ofrecido

Yaleinys Yulieth Kammerer Mejia

ce. 1.065.619.035 de Valledupar



DOCUMENTOS INGENIERO



D E C O L O M B I ACERTIFICADO DE VIGENCIA Y
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS N" 19435225

REPUBLÍCADE COLOMB
NSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE HtfGENIHRIA

COPNFA

1. Que ALFONSO NIETO, JUAN SEBASTIAN con Cédula de Ciudadanía N° 10101'
'encuentra inscrito (a) en el Registro Profesional Nacional que lleva ésta entidad, como |

INGENIERO AMBIENTAL Y SANITARIO, con Matrícula Profesional No. 25260-2865Í6 CND 1

desde el (los) uno (1) día(s) del mes de octubre del año dos mil catorce (2014).

^^^2. Que la Matrícula Profesional es la autorización que expide el Estado para que el titular ejerza
su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

ue la referida Matrícula Profesional se encuentra vigente, por lo cual el profesional
ertificado actualmente NO está impedido para ejercer la profesión.

ue el profesional NO tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

ue la presente certificación tiene una validez de seis (6) meses y se expide en Bogotá, D.C., a
s diez (10) día(s) del mes de febrero del año dos mil quince (2015).

LUZ MARINA RESTREPO TREJO5

I fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos es

falta de firma del titular no invalida el Certifi

Titular (*)

s de selección de contratista

firmaEl presénteos un documento público expedido electrónicamente con firma mecánica (Artículo 12, Decreto 2150 de 1995} y
digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo establecido en la Ley 527 de 1999.

Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en eí sitio Jreb: www.copnia.gov.co, imitando ef siguiente número de
certificado: 19485225 y el código de verificación: 1BBK5RF8

N°9 - 57 Piso13 - Bogotá D.C. Pbx: 3220102 - correo-e: info@copnia.gov.co
www.copnia.£
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACIÓN PERSONAL

CIUI.V-:

1.010.198.753
ALFONSO NIETO
*rr :.-'•

^UAN SEBASTIAN

Z3Z.

2S-JUL-1991
BOGOTÁ D.C.
ICUNO
.^'j- n
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0+ M
• . • •

BOGOTÁ D.C.
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Bogotá, Febrero 10 de 2015

Señores:
EMSERCOTAS.A. E.S.P.
Calle 12Nro. 4-35
Cota - Cundinamarca

REFERENCIA: Convocatoria privada N° 001 de 2015.

ASUNTO: CARTA DE INTENCIÓN

Yo Juan Sebastián Alfonso Nieto identificado con cédula de ciudadanía No. 1010198753 de
Bogotá, Ingeniero Ambiental y Sanitario, me permito autorizar al CONSORCIO REDES DE
COTA, para que presente mi hoja de vida y la experiencia que allí se relaciona, en el
proceso de contratación de la Convocatoria Privada N° 001 de 2015.

Cordialmente,

U^ '
Juan Sebastián Alfonso Nieto
Cédula 1010198753 de Bogotá
Teléfonos: 3156834918
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

Libertad y Orden

[1 J DATOS PERSONALES ^^^^H

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APEL

Alfonso Nieto

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

r.r.&r.pOpAsO Nn. 1 .010 . 198 . 753

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE O SEGUNDA CLASE ®

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA PAÍS n(A |2,5l MES 1 0,7 I AÑO 5-994-

OEPTO Cundinamarca

MUNICIPIO Bogotá D.C.

, 2 m FORMACIÓN ACADÉMICA Á

LIDO ( O DE CASADA ) NOMBRES

Juan Sebastian

SEXO NACIONALIDAD PAÍS

F O M ® COL ® EXTRANJERO O

Mi'ruFnn 2947358 nú 3

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

Trv 34A N40B-38 sur int 5 apt 101

PAÍS Colombia DEPTO Cundinamarca

MiiNiriPin Bogotá D.C.

TELÉFONO 4750610 EMAILJua'

EDUCACIÓN BÁSiCA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE lo A 6o DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o A 11o. DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

f EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA

S°-
20. 30. 40. So.

SECUNDARIA

60. 7a. 80. 90.

MEDIA

10 X

TITULO OBTENIDO. Bachiller Académico
FECHA DE GRADO

MES | 1,2} AÑO w?
EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGfíADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA),

ES (ESPECIALIZACIÓN). MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD),

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

UN (UNIVERSITARIA),

MODALIDAD

ACADÉMICA

No. SEMESTRES

APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

O TÍTULO OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES ANO

No. DE TARJETA

PROFESIONAL

UN 10 X Ingeniero Ambiental y Sanitario 08 2 0 1 4 25260286516CNE

ESPECÍFIOUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN {B) O MUY BIEN (MB)
/

IDIOMA

Inglés

V

in HARÍA

R B

X

MB

init=

R B

X

1
MB

m
R

Ffifífi
B

X

BE.
MB

J



EXPERIENCIA LABORAL

236

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998}

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL 0 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL.

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

Ibervias Ingenieros Sucursal Colombia X Colombia

DEPARTAMENTO

Cundinamarca

TELÉFONOS

CARGO Ó CONTRATO ACTUAL

Ingeniero auxiliar

MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

BOQOtá D C juansebastian 2507@hotmaiL .cotn

FECHA DE INGRESO

DÍA ¡14 1 MES 1 lAl AÑO IjLQjUU

DEPENDENCIA

FECHA DE RETIRO

DÍA j , | MES Cn AÑO LZZZ]

DIRECCIÓN
Cr 7 N 26 -07 piso sexto

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO

Especialista

MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE INGRESO

DÍA [~i ~] MES [ , | AÑO f i i i |

DEPENDENCIA

FECHA DE RETIRO

DÍA |_n MES E . ! AÑO C7 TI

DIRECCIÓN

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD PUBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO

MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE INGRESO

DÍA rn MES mi AÑO n rn
DEPENDENCIA

FECHA DE RETIRO

DÍA i , i MES i j AÑO rrnn
DIRECCIÓN

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA 0 ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO

MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE INGRESO

DÍA [ , | MES | , | AÑO , | ,

DEPENDENCIA

FECHA DE RETIRO

DÍA rn MES rn AÑO Q¡ , j
DIRECCIÓN

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA .
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS V MESES.

OCUPACIÓN

Ingeniero auxiliar

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

TIEMPO DE EXPERIENCIA

ANOS MESES

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI Q NO ® ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA

CIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON

VERACES. {ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y O CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PAGINA WEB: www.dlfp.gov.co



Anexo No 7

Formato para ta relación del personal

profesional propuesto

Objeto

REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS PARA: I) EVALUACIÓN DEL SISTEMA ACTUAL DEL ACUEDUCTO (INCLUYE ANÁLISIS DE PRESIONES, MICRO MEDICIÓN Y

MACRO MEDICIÓN) II) AJUSTES AL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO ¡II) DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

IV) ESTUDIOS HIDROGEOLÓGICOS Y GEO ELÉCTRICOS Y V) ESTUDIOS PARA LA REDUCCIÓN DEL ÍNDICE DE AGUA NO CONTABILIZADA, SEGÚN

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO Nro. 10 DE 2014

Proponente

Nombre del profesional ofrecido

Cargo ofrecido

Consorcio Redes de Cota

Juan Sebastián Alfonso Nielo

Ingeniero

Educación superior - pregrado

No de

orden

1
2

3

Establecimiento educativo

Universidad de la Salle

Título obtenido

Ingeniero Ambiental y

Sanitario

Fecha de grado (mes-año)

2014-08

Documento profesional

Fecha de expedición

Ol-oct-14

No documento

25260286516CND

Experiencia específica

No de

orden

1

2
9

10

11

Contratante

Ibervias Ingenieros Sucursal

Colombia

Cargo desempeñado

Ingeniero

Duración

Fecha de inicio

14-nov-i4

Fecha de terminación Objeto contrato

Estudios y diseños de la Fase II de la investigación sobre los

mecanismo de desprendimiento de las películas que se forman

al interior de las redes matrices de acueducto de la ciudad de

Bogotá

Firma profesional ofrecido

Juan Sebastián Alfonso Nieto

ce 1010198763 de Bogotá



CARTA DE INTENCIÓN
LABORATORIO
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XÍ*V AUSCULTAR 5.A.S.
/ \ _ _^^ Ensayos e Ingeniería ORD-088-15

CÓDIGO

VERSIÓN

FECHA DE
ELABORACIÓN

PAGINA

RA-46

0

20/03/2014

1 del

Bogotá D.C., 11 de Febrero de 2015

Señores:
EMSERCOTA S.A. E.S.P.
Calle 12 Nro. 4-35
Cota - Cundinamarca

REFERENCIA: Convocatoria privada N° 001 de 2015.

ASUNTO: Carta de intención laboratorio

Yo Ricardo Alberto Mendoza Boada, en calidad de Representante legal de AUSCULTAR
S.A.S, con NIT 900.108.455-8; certifico que la compañía cuenta con certificado ante el
ICONTEC con la norma ISO 9001:2008 en Octubre 16 de 2013 con el siguiente alcance
Consultoría en Estudios y Diseños de obra de ingeniería civil. Servicios de ensayos de
seguimiento y control de materiales, mediante el laboratorio de suelos, concretos y pavimentos
y en proceso de Acreditación ante la ONAC con radicado No. 201430040083432 para la
realización de 24 ensayos de suelos.

Por lo anterior, manifiesto la intención de participar en la realización de los ensayos necesarios
para el CONSORCIO REDES DE COTA, en el proceso de contratación de la Convocatoria
Privada N° 001 de 2015.

Atentamente,

lendoza Boada
ce: 74(3*1.480 de Dujtama
Carqo: Representante Legal

Carlos Elvira Fuli
ce: fu.306.722 de Popayán
Cargo: Jefe de Laboratorio

Elaboró:
Revisó:
Aprobó:

L.C.M.C
LC.M.C
R.A.M.B

Calle 70 No 28-29 Tel: 5475757 Fax: 7048176 Cel: 3152964527
http://auscultar.com

e-mail: info@auscultar.com
Bogotá D.C SC-CEBI73B1S
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REPt 'BL1CME C ÜLOM
CONSHJO PROFHSIONAl^fcciONA

co

CALVO TREJOS. DANIEL RNANDO con Cédula de Cíudafcnía N< 713«D28.
encuentra inscrito '^j en el Registro Proferto nal Nacional que lleifc ésta ent¡d^ícom<
INGENIERO CIVIL, con Matrícula Profesional NO. 05202-156403 ANT dtMJe el (losjfccisiete
f!7J día(íj ce¡ mes de julio del aflo dos mil ocho (2008). IÉ̂ .

2. Que la Matrícula Profesional es la autortzacon que expide el Estado para que el HtulaHiejerza
su arofesión en todo el territorio d% la Repúb|ca de Colombia, de conformidad <pn lo
depuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Jjue la referida Matricula Profesional se encuentra vi
vtificado actualmente NO eitá impedido para ejerctt

4. Q.-c el profesional NO tiene antecedentes disciplinarios ético

5. Que la presente certificadóiftiene una validez de seií (6) ir^es y se expide en Bogotá, DfC. a
>í diez flOJ díafsj del mes de febrero del año dos mil quince '2015J.

i el Tin de verficar que al tfMlrmitoríZ3 su participa
__ falla de firma del titular

El presente es un documento puO'ico expedido eiectromea
li que garantiza s j pttna validez jund

Para verificar la integridad e inaiteraDilidad del préseme documiMb consulte en ei
certificado 19484784 y el código de

'¿ N'S - 57 ft»1S-Bogotá DC Pbx
www cop

, por lo cual el profefona!
fes ion.

lo 12 Decreto 21
CK)O en la Ley 527

LUZ MARINA RE57- OTREJOS



flfiPUBUCAOEeQLOMStA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA

COPNIA

PROFESIONAL
05202156403ANT

¡OE FECHA 17/07/2008
DANIEL FERNANDO
CALVO TRENOS
C.C.7138S028
UNÍVERSIOAD NACIONAL DE



2.4*

REPÚBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACIÓN PERSONAL

E CIUDADANÍA

71389028

CALVO TREJOS
APF> '

DANIEL FERNANDO
NI '•

í

FIRMA

FECHA DE NACIMIENTO

RIOSUCIO
(CALDAS)
LUGAR DE NACIMIENTO

1.74 0+
ESTATURA G S RH

12-JUN-2000MEDELLIN
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIÓN

31-MAY-1982

M
SEXO

.^~** '
REGISTFÍÁDOR NACIONAL

IVAN DUQUE ESCOBAR

P-0100100- 14084252-M- 0071389028-2000101 ¿ 1851500285A 01 091117784



UNIVERSIDAD NACIONAL HE COLOMBIA

SEDE MEDELLÍN
FACULTAD DE

nao

ACTA ni-T.KAIiO Nl'iMHKO

El Consejo JL- FíicuitííJ i-n su íí-.udn «/¿i .luí -'tl'í¿' /•>"'"> '¿' -IW - •'<•'" AVí. tt'i

(7
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l'ííl-<int Ni l.\"
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CERTIFICA:

Que el ingeniero Daniel Fernando Calvo Trejos identificado con la cédula de ciudadanía

No. : 71.389.028 de Manizales y matrícula profesional No. 05202-156403ANT, ha prestado

sus servicios profesionales a esta empresa como Ingeniero de Suelos en el siguiente

proyecto desde el 1 de febrero de 2012 hasta el 20 de diciembre de 2012:

Elaboración de Diagnóstico y Alternativas de Manejo del Sistema de Distribución de Agua

Potable del Cabildo Indígena La Salina - Municipio de Coello

Atentamente,

CÉSAR ÁLBERWÍJÍÑO MÉNDEZ
Gerente General



novo
• •••• Ingenieros S.fl.S,

CERTIFICA:

Que el ingeniero Daniel Fernando Calvo Trejos identificado con la cédula de ciudadanía

No. : 71.389.028 de Manizales y matrícula profesional No. 05202-156403ANT, ha prestado

sus servicios profesionales a esta empresa como Ingeniero de Suelos en el siguiente

proyecto desde el 1 de abril de 2011 hasta el 1 de agosto de 2011:

"Consultoría para la actualización de los diseños definitivos para la construcción de
colectores, interceptores y PTAR's secundarias del plan maestro de alcantarillado de
Arbefáez"

Atentamente,

Cra 14 N76 -11 Of. 503 Edificio Kuala Bogotá D.C. - Colombia Tel: (57-1) 8050749
e-mail: gerencia.novo@gmail.com



u novo
• * ingenieros S.ñ.S.

CERTIFICA:

Que el ingeniero Daniel Fernando Calvo Trejos identificado con la cédula de ciudadanía

No. : 71.389.028 de Manizales y matrícula profesional No. 05202-156403ANT, ha prestado

sus servicios profesionales a esta empresa como Ingeniero de Suelos en el siguiente

proyecto desde el 1 de julio de 2012 hasta el 1 de noviembre de 2012:

Elaboración del Diagnóstico, las Alternativas y los Diseños Hidráulicos de las redes de

Acueducto y Alcantarillado del Plan Maestro del Municipio de Cucunubá en el

departamento de Cundinamarca.

Atentamente,

/ L/?<^
CÉ5AR ALBÉR$rNlÑO MÉNDEZ
Gerente General
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Bogotá, Febrero 10 de 2015

Señores:
EMSERCOTA S.A. E.S.P.
Calle 12 Nro. 4-35
Cota - Cundinamarca

REFERENCIA: Convocatoria privada N° 001 de 2015.

ASUNTO: CARTA DE INTENCIÓN

Yo Daniel Fernando Calvo Trejos identificado con cédula de ciudadanía No. 71.389.028 de
Medellin, Ingeniero Civil, me permito autorizar al CONSORCIO REDES DE COTA, para que
presente mi hoja de vida y la experiencia que allí se relaciona, en el proceso de contratación
de la Convocatoria Privada N° 001 de 2015.

Cordialmente,

Daniel Fernando Calvo Trejos
Cédula: 71,389.028 de Medellin
Teléfonos: 4 114524-3014307101
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ENTIDAD RECEPTORA

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO

CALVO
SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)

TREJOS
NOMBRES

DANIEL FERNANDO

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C ® C.E O PAS O No _7L389.02^

SEXO NACIONALIDAD PAÍS

COL- ® EXTRANJERO O .

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE O SEGUNDA CLASE NÚMERO -1L38JLQ28. D.M

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHARAIS DJA fjt.Tl MES

DEPTO CALDAS__

AÑO

MUNICIPIO RIOSUCIO

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAls COLOMBIA DEPTO ANTIOQJJIA

MUNICIPIO

TELÉFONO 411 4524/301 430 710feMA|L dfcalvo@gmail.com

FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNAX EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o. A6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A11 o. DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA

I"'
2o. 3o. 4o.

•

SECUNDARIA

6o. 7o. 0o. 9o.

MECHA

10
•

TÍTULO OBTENIDO: ¡̂

FECHA DE GRADO

MES CL2] ANO fl.9,Vl

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO YPOSTGfíADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA

TC (TÉCNICA). TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA),

ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD).

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HASIDO PREVISTA EN UNA LEY).

UN (UNIVERSITARIA),

MODALIDAD \

ACADÉMICA APROBADOS

GRADUADO

NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

O TITULO OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES ANO

No. DE TARJETA

PROFESIONAL

UN 10 X INGENIERO CIVIL 03 2 0 0 8

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA. REGULAR (R). BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

/-^
IDIOMA

1

— LQJMf
R B

LA
MB

LOLF

R B

c

MB

LO

R
ESCRIBE

B MB

•



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
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(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

EXPERIENCIA LABORAL

¿51

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR ELACTUAL.

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

EMPRESA O ENTIDAD

GRUPO SOSOLUM
DEPARTAMENTO

ANTIOQUIA
TELÉFONOS

411 4524
CARGO O CONTRATO ACTUAL

INGENIERO CIVIL

Soluciones Geotécnicas s.a.s.
| MUNICIPIO

\N

PUBLICA PRIVADA

X
PAÍS

COLOMBIA

FECHA DE INGRESO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

smarenas(o),gruposol um. co
FECHA DE RETIRO

DÍA |_2¿! MES [P_j_í] AÑO ^2,0,1 (5

DEPt

(GEOTECN1STA)

¡ ui/^ : * ĵj¿_l ivic

DEPENDENCIA

DlA MES ANO

DIRECCIÓN

CARRERA 83 N°32 EE 44

EMPRESA O ENTIDAD

CONSULCIVILS.A.S_
DEPARTAMENTO

j\NTIOQUIA
TELÉFONOS

44861 06
CARGO O CONTRATO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PÚBLICA

MUNICIPIO

MEDELLÍN
FECHA DE INGRESO

PAlSPRIVADA

X ' __COLOMBIA
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DÍA O, I MES !0,8j AÑO 270;1 3" DÍA ¡3 ,0 ! MES ! 1,1 AÑO ¡2,0 .1 4

DEPENDENCIA DIRECCIÓN

EMPRESA O ENTIDAD

NOVO INGENIEROS S.A.S
DEPARTAMENTO

CUNDINAMARCA
TELÉFONOS

8050749
CARGO O CONTRATO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PÚBLICA I PRIVADA

X
MUNICIPIO

BOGOTÁ
FECHA DE INGRESO

PAÍS

^COLOMBIA
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

LQj 1| MES |Q,3 AÑO !2,0L 1, Ij DÍA ¡ U ! MES i Q 1 AÑO ; ,2._OJi_3.

DEPENDENCIA DIRECCIÓN

EMPRESA O ENTIDAD

DEPARTAMENTO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PÚBLICA PRIVADA PAlS

MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELEFONOS

CARGO O CONTRATO

FECHA DE INGRESO

DÍA j MES AÑO

DEPENDENCIA

FECHA DE RETIRO

DÍA ! , 1 MES F, i AÑO

DIRECCIÓN

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES.

OCUPACIÓN

FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA

TIEMPO DE EXPERIENCIA

ANOS MESES

MANIFIESTOBAJOLAGRAVEDADDELJURAMENTOQUESI O N0 O ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON

VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PAGINA WEB: www.6afp.gov.CO



Anexo No 7

Formato para la relación del personal

profesional propuesto

Objeto

Proponente

Nombre del profesional ofrecido

Cargo ofrecido

REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS PARA: !) EVALUACIÓN DEL SISTEMA ACTUAL DEL ACUEDUCTO [INCLUYE ANÁLISIS DE PRESIONES, MICRO MEDICIÓN Y MACRO

MEDICIÓN) II) AJUSTES AL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO III) DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA IV) ESTUDIOS

HIDROGEOLÓGICOS Y GEO ELÉCTRICOS Y V) ESTUDIOS PARA LA REDUCCIÓN DEL ÍNDICE DE AGUA NO CONTABILIZADA, SEGÚN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO

Consorcio Redes de Cota

Daniel Fernando Calvo Trejos

Ingeniero de suelos

Educación superior - pregrado

No de

orden

1

2

Establecimiento educativo

Universidad Nacional de

Colombia

Título obtenido

ingeniero Civil

Fecha de grado (mes-año)

Marzo de 2008

Documento profesional

Fecha de expedición

17 de julio de 2008

No documento

05202- 156403 ANT

Experiencia específica

No de

orden
Contratante Cargo desempeñado

Duración

Fecha de inicio Fecha de terminación
Objeto contrato

1

2

3

Novo Ingenieros 5.A.S.

Novo Ingenieros S.A.S.

Novo Ingenieros S.A.S.

Ingeniero de suelos

Ingeniero de suelos

Ingeniero de suelos

01-abr-ll

Ol-jul-12

Ol-feb-12

01-ago-ll

Ol-nov-12

20-dic-12

"Consultoría para la actualización de los diseños definitivos para la construcción

de colectores, interceptores y PTAR's secundarias del plan maestro de

alcantarillado de Arbeláez"

Elaboración del Diagnóstico, las Alternativas y los Diseños Hidráulicos de las redes

de Acueducto y Alcantarillado del Plan Maestro del Municipio de Cucunubé en el

departamento de Cundinamarca.

Elaboración de Diagnóstico y Alternativas de Manejo del Sistema de Distribución

de Agua Potable del Cabildo Indígena La Salina - Municipio de Coello.

fi



CONSULCIVILS.A.S. Ingeniero Sénior Agosto de 2013 Noviembre de 2014

Nueva planta Cueros Vélez S.A.S.; Inestabilidad en vía que conduce los portales de salida

de los túneles de descarga (fugas) de la central hidroeléctrica San Carlos; Edificio barrio el

Chagúalo; Subestación eléctrica Cerromatoso (leb); Urgencia manifiesta quebrada

Chachafruto, en la vereda Tierradentro del municipio de Bello; Zonificación geológica

geotécnica de la Comuna 6; Edificio en el Politécnico Marco Fidel Suarez de Bello; Edificio

Calle San Juan; Urbanización La Brizuela; Inestabilidad Metro entre estaciones Envigado y

Ayurá; Subestación Natagaima (leb); Ampliación Estación Poblado del Metro; Consorcio

Antioquia Vial 022 - Vía San Antonio de Prado-Armenia (Ant.); Consorcio vial INFRAME;

Centro de distribución en Florencia, Caquetá; Subestación eléctrica Río Claro; Edificio

Laureles; Mirador del Poblado, Lote 97; Consorcio Antioquia Vial 022-Vía Frontino

Abriaquí; Consorcio vial INFRAME; Parques Educativos, Gobernación de Antioquia, VIVA;

I. E. Nando Marín en Valledupar; PTAP EPM La Fe, Consorcio Valle San Nicolás;

Urbanización Araucarias-Cemex; Cerramiento ITM; Fondo Adaptación.

Firma profesional ofrecido

Daniel Fernando Calvo Trejos

ce. 71'389,028


